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INFORME RELATIVO A LAS  COMPENSACIONES OTORGADAS A EMPRESAS ENCARGADAS 
DE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE INTERÉS ECONÓMICO GENERAL EN LOS AÑOS 
2014 Y 2015. 
 
 
1.- Descripción de la solicitud en virtud de la decisión SIEG y del marco SIEG e importe 
concedido. 
 
2.- Servicios Sociales(  artículo 2, apartado 1) 
 
La orden de 23 de diciembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos públicos dirigidos  a financiar los costes salariales derivados del mantenimiento de los puestos 
de trabajo ocupados por personas con discapacidad en centros especiales de empleo, y se efectúa su 
convocatoria para el año 2015, establece una compensación económica a los centros especiales de 
empleo por el mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por personas con discapacidad, ya sean 
los contratos a tiempo completo o a tiempo parcial, así como indefinidos o de duración determinada. 
 
La actividad y el servicio que prestan los Centros Especiales de Empleo, participando regularmente en las 
operaciones del mercado, con la finalidad de asegurar un empleo remunerado para las personas con 
discapacidad, se encuadra dentro de los Servicios de Interés Económico General de la Decisión 
2012/21/UE, de 20 de diciembre de 2011, por lo que  quedaría enmarcado en el artículo 2.1.c) 
(servicios sociales) 
 
 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios de su Estado miembro. 

Explique qué tipo de servicios en el sector 
respectivo han sido definidos como SIEG 
en su Estado miembro. Enumere los 
contenidos de los servicios atribuidos 
como SIEG con la mayor claridad posible.  
 

Los servicios que, en este sector, han sido 
definidos como SIEG son aquellos 
relacionados con  la inserción de personas 
con discapacidad en el mercado de trabajo 
con la finalidad de conseguir su integración 
laboral y  social. 
 
Esta tarea viene atribuida a los Centros 
Especiales de Empleo, y en ese sentido, el 
Texto Refundido de La Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. 
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Explique las formas de atribución 
(habituales). Si en un determinado sector 
se utilizan plantillas normalizadas para la 
atribución, adjúntelas.  
 

La atribución se realiza mediante la Ley y 
demás normativa reguladora que, como ya 
hemos mencionado, determina la función 
social de  los Centros Especiales de Empleo 
mencionada en el punto anterior.  En la 
actualidad, tal y como ya hemos expuesto, es 
el Real Decreto Legislativo 1/2013 el que se 
encarga de realizar esa atribución, 
concretamente en los artículos 43 y 44 
mencionados. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Explique la duración de la atribución 
(habitual) y la variación en la duración de 
las atribuciones. Precise también el 
porcentaje de atribuciones superiores a 
10 años. 
 

La atribución de ese servicio a los Centros 
Especiales de Empleo se mantiene en tanto 
que la Ley les siga concediendo ese papel 
fundamental y esa tarea específica de gran 
interés económico general que desarrollan, y 
se mantenga, por supuesto, su calificación en 
el registro específico de Centros Especiales 
de Empleo. 
 
 
 
 
 

Explique si (generalmente) se atribuyen a 
las empresas derechos exclusivos o 
especiales.  

No. 
 
 

Explique el mecanismo de compensación 
(habitual) de los servicios respectivos, 
incluido el instrumento de ayuda utilizado 

 
El mecanismo o el parámetro establecido 
para determinar la compensación económica 
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(subvención directa, garantía, etc.) y si se 
ha utilizado el método basado en la 
asignación de costes o el método del 
coste evitado neto.  

es el Salario Mínimo Interprofesional vigente, 
consistiendo la cuantía de la  ayuda en un 
importe a tanto alzado,  correspondiente al 
50% del mismo, por cada mes en el que el 
puesto de trabajo incentivado se encuentre 
ocupado por persona trabajadora con 
discapacidad y que realice una jornada a 
tiempo completo. 
 
 

 

 

Explique las modalidades (habituales) 
para evitar y recuperar las posibles 
compensaciones excesivas.  

Como hemos expuesto anteriormente, el 
importe de la ayuda tiene carácter de 
compensación por los servicios prestados, y 
en ningún caso superará el servicio en sí 
mismo prestado. 
 

 

En el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad 
subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente, de 
conformidad con la Orden de 30 de agosto de 
2010 por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva. 

Importe de ayuda concedida  

Importe total de ayuda concedida. Se 
incluye toda la ayuda pagada en su 
territorio, incluida la ayuda pagada por 
autoridades regionales y locales. 
 

Con cargo a la orden de 23 de diciembre de 
2014 sólo se ha realizado la convocatoria del 
año 2015. La cuantía de la ayuda concedida 
a 316 Centros Especiales de Empleo ha sido 
de 24 M >,  siendo la compensación de 



 

C/ Isaac Newton, 3. Edificio Bluenet, 2ª planta . 41092. Isla de la Cartuja. Sevilla      Página 4 de 4 
Teléfono 955  03 31 00. Fax 955 69 32 95 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo 

mayor cuantía otorgada : 0,385 M >.  
 
En el ejercicio 2014 no se han concedido 
ayudas con cargo a la referida orden. 
 

Otra información cuantitativa  
 

2.- Dificultades en la aplicación de la Decisión SIEG y el Marco SIEG: 
 
Durante la ejecución del programa, no se han observado dificultades en la aplicación de la Decisión SIEG  
y  el Marco SIEG. 
 
3.- Reclamaciones de terceros interesados: 
 
No existen reclamaciones por motivos relacionados con la Decisión SIEG. 
 
4.- Varios: 
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Informe de los Estados miembros en virtud del artículo 9 de la Decisión SIEG y del 
punto 62 del Marco SIEG 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD EN VIRTUD DE LA DECISIÓN SIEG Y DEL MARCO SIEG E IMPORTE 

CONCEDIDO 
 

Compensación por otros SIEG que no supere los 15 millones EUR [(artículo 2, apartado 1, letra a)] 

Sector Audiovisual: Extensión de cobertura TDT en zonas en las que existe un fallo de 
mercado y en las que no se impone una obligación legal de cobertura a los operadores 

 

Descripción clara y exhaustiva de 
cómo se organizan los respectivos 
servicios en el Estado miembro 

 

Explique qué tipo de servicios en el 
sector respectivo han sido definidos 
como SIEG en su Estado miembro. 
Enumere los contenidos de los 
servicios atribuidos como SIEG con 
la mayor claridad posible. 

Difusión mediante tecnología terrestre, de 
Televisión Digital en las zonas donde se 
constata una deficiencia de mercado por que 
los licenciatarios de televisión digital terrestre 
(radiodifusores) no están dispuestos a soportar 
costes adicionales por una extensión de 
cobertura que excede de sus obligaciones 
legales (96% y 98%) 

Explique las formas de atribución 
(habituales). Si en un determinado 
sector se utilizan plantillas normalizadas 
para la atribución, adjúntelas.  

El Acto de atribución lo constituye el contrato 
celebrado entre la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio  y la empresa 
RETEVISIÓN I SA. 

 

Explique la duración de la atribución 
(habitual) y la variación en la duración 
de las atribuciones. Precise también el 
porcentaje de atribuciones superiores a 
10 años. 

2017, en virtud de la prórroga que se firmó el 
4 de diciembre de 2015, previa autorización 
del Consejo de Gobierno. 

Explique si (generalmente) se atribuyen 
a las empresas derechos exclusivos 
o especiales.  

No 

Explique el mecanismo de 
compensación (habitual) de los 
servicios respectivos, incluido el 
instrumento de ayuda utilizado 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Decisión 
de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, 
en relación a la identificación objetiva y 
transparente de los parámetros de cálculo de 
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(subvención directa, garantía, etc.) y si 
se ha utilizado el método basado en la 
asignación de costes o el método del 
coste evitado neto. 

la compensación por la ejecución de la misión 
de servicio público encomendada, y teniendo 
en cuenta la naturaleza de los servicios objeto 
de la contratación, se han considerado la 
siguiente desagregación de costes asociados y 
beneficio razonable: 

Costes de coubicación e interconexión del 
equipamiento necesario para la difusión de la 
Televisión Digital: 

1. Costes de gestión, operación y 
mantenimiento. 

2. Consumo del equipamiento. 

3. Beneficio razonable 

1. Los costes de coubicación e 
interconexión responderán únicamente de los 
costes asociados al albergamiento de los 
equipos de telecomunicaciones en los centros 
de RETEVISIÓN I S.A.U. así como su 
interconexión al sistema radiante y a la cadena 
multiplexora. 

Estos costes están regulados por la Comisión 
del Mercado de la Telecomunicaciones (en la 
actualidad Comisión Nacional de los Mercados 
y de la Competencia) en la Oferta de 
referencia para el acceso a los centros de 
Abertis  (ORAC) (Resolución de la sesión 
número 27/11 del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, 
celebrada el día 8 de septiembre de 2011: 
http://www.cmt.es/c/document_library/get_fil
e?uuid=7e2cfa85-0ba0-4548-bd44-
02ea3d655dfe&groupId=10138).  

2. Los costes de gestión, operación y 
mantenimiento responderán únicamente de 
aquellos costes asociados a la gestión de 
incidencias, gestión y mantenimiento 
correctivo, gestión y mantenimiento 
preventivo, gestión y mantenimiento proactivo, 
así como por cuenta de la monitorización y 
gestión del equipamiento empleado para la 
prestación de servicios que son objeto de esta 
contratación.  

3. El consumo del equipamiento, que 
responderá del consumo eléctrico 
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estrictamente necesario para el 
funcionamiento del equipamiento empleado 
para la captación satelital y para la difusión de 
la señal TDT. El consumo se determinará en 
base a los kWh consumidos. 

4. Beneficio razonable, cuyo cálculo se 
hará según lo dispuesto en la Decisión de la 
Comisión, de 20 de diciembre de 2011 relativa 
a la aplicación de las disposiciones del artículo 
106, apartado 2, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas estatales en forma de compensación 
por servicio público concedidas a algunas 
empresas encargadas de la gestión de 
servicios de interés económico general. 
 

Explique las modalidades (habituales) 
para evitar y recuperar las posibles 
compensaciones excesivas. 

 

Pago contra la presentación de la 
correspondiente factura 

Importe de ayuda concedida  

Importe total de ayuda concedida. 
Se incluye toda la ayuda pagada en su 
territorio, incluida la ayuda pagada por 
autoridades regionales y locales. 

 

Año 2014: 544.317,71 €  

Año 2015: 755.635,72 €  

Otra información cuantitativa 

 

El servicio definido como SIEG objeto del 
informe tiene una población objetivo estimada 
del orden de 215.000 habitantes que se 
ubican en zonas remotas y de baja densidad de 
población distribuida en 79 municipios. 
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ORDEN de 23 de diciembre de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que 
se prorroga durante el año 2014 la encomienda a la entidad pública Aragonesa de Ser-
vicios Telemáticos, aprobada por Orden de 30 de noviembre de 2012, del Consejero de 
Industria e Innovación, para la realización de las acciones para el mantenimiento, ope-
ración y optimización de las infraestructuras y servicios de telecomunicaciones des-
plegados por dicho Departamento.

Mediante Orden de 30 de noviembre de 2012, del Consejero de Industria e Innovación, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 27 de diciembre de 2012, se encomendó a la 
entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos (AST) la realización de las acciones co-
rrespondientes al año 2013 para el mantenimiento, operación y optimización de las infraes-
tructuras y servicios de telecomunicaciones desplegados por dicho Departamento.

El Apartado Octavo de dicha orden establece que la vigencia de la encomienda corres-
ponde al ejercicio 2013 contemplando, así mismo, la posibilidad de ser prorrogada por suce-
sivos periodos de un año.

La conveniencia de prorrogar la presente encomienda se fundamenta en la necesidad de 
mantener las infraestructuras existentes y mejorarlas, en la medida en que resulte necesario 
para su máximo aprovechamiento, así como posibilitar la continuación ininterrumpida y la 
optimización de los servicios de telecomunicaciones, en régimen de autoprestación, que se 
sustentan en la red de infraestructuras desplegada.

Un servicio esencial, también objeto de la presente encomienda, cuya prestación ininte-
rrumpida debe ser asegurada por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con el necesario auxilio de sus entes instrumentales, es el servicio de difusión de la Televisión 
Digital en las zonas no cubiertas por los operadores que operan en el mercado.

La naturaleza jurídica de este servicio merece una especial consideración, que no ha sido 
puesta suficientemente de manifiesto en los encargos y encomiendas que se formalizaron en 
anteriores ejercicios para hacer posible su prestación.

El papel de la Administración Autonómica en dicho ámbito obedece al hecho de que el 
ordenamiento español en materia de Televisión Digital establece que las televisiones esta-
tales privadas han de garantizar una cobertura del 96% de la población y las públicas del 98% 
de la población.

Para evitar que el resto de la población quedara sin cobertura del servicio esencial de te-
levisión, las Comunidades Autónomas asumieron, con motivo del proceso general de transi-
ción en España de la TV analógica a la TV digital, las actuaciones necesarias para comple-
mentar los porcentajes de cobertura antes citados. A partir del momento, en abril de 2010, en 
que concluyó la transición de analógico a digital, ha sido necesario seguir manteniendo la 
prestación de dicho servicio.

Dicho servicio de Televisión, que tiene que ser prestado por la Administración por las ra-
zones expuestas, reúne las condiciones para reconocerle el carácter de Servicio de Interés 
Económico General (SIEG), de conformidad con lo establecido en el ordenamiento vigente.

En tal sentido, puede señalarse lo siguiente.
El concepto de SIEG aparece en los artículos 14 y 106, apartado 2, del Tratado de Funcio-

namiento de la Unión Europea (TFUE), versión consolidada publicada en el “Diario Oficial de 
la Unión Europea” de 9 de mayo de 2008, así como en el Protocolo número 26 anejo al TFUE, 
publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea” de 30 de marzo de 2010, aunque en di-
chos documentos no se encuentra una definición explícita.

La Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas de la Unión Europea 
en materia de ayudas estatales a las compensaciones concedidas por la prestación de servi-
cios de interés económico general (2012/C 8/02, publicada en el “Diario Oficial de la Unión 
Europea” de 11 de enero de 2012 y conocida como “Comunicación SIEG”) señala en su apar-
tado 45 que “El concepto de servicio de interés económico general es un concepto cambiante 
que depende, entre otras cosas, de las necesidades de los ciudadanos, la evolución tecnoló-
gica y del mercado y a las preferencias sociales y políticas en el Estado miembro en cuestión” 
y en su apartado 46 que “Al no existir unas normas de la Unión que definan el alcance de la 
existencia de un SIEG, los Estados miembros disponen de un amplio margen de apreciación a 
la hora de definir un determinado servicio como SIEG y de conceder una compensación al 
proveedor del servicio. Las competencias de la Comisión al respecto se limitan a comprobar si 
el Estado miembro ha incurrido en error manifiesto al definir el servicio como servicio de interés 
económico general y al evaluar la ayuda estatal contenida en la compensación”.

La Comunicación de la Comisión Europea denominada “Un marco de calidad para los 
servicios de interés general en Europa” (COM (2011) 900 final, de fecha 20 de diciembre de 
2011), incluye las siguientes definiciones:
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- Servicio de interés general (SIG): los servicios de interés general son aquellos que las 
autoridades públicas de los Estados miembros clasifican como de interés general y que, por 
lo tanto, están sujetos a obligaciones específicas de servicio público (OSP). El término eng-
loba tanto las actividades económicas (véase más adelante la definición de SIEG) como los 
servicios no económicos.

- Servicios de interés económico general (SIEG): son actividades económicas que pro-
ducen resultados en aras del bien público general y que el mercado no realizaría (o lo haría 
en condiciones distintas por lo que respecta a la calidad, seguridad, asequibilidad, igualdad 
de trato y acceso universal) sin una intervención pública. La OSP se impone al prestador me-
diante una atribución y sobre la base de un criterio de interés general que garantice que el 
servicio se presta en condiciones que le permiten desempeñar su misión.

En España, y centrando la cuestión en los servicios de telecomunicaciones, la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, establece en su artículo 2 que “Las teleco-
municaciones son servicios de interés general que se prestan en régimen de libre competencia”.

Centrando más la cuestión en los servicios de comunicación audiovisual, entre los que se 
encuentra la televisión, hay que señalar que la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, en su artículo 40, establece que “El servicio público de comunica-
ción audiovisual es un servicio esencial de interés económico general que tiene como misión 
difundir contenidos que fomenten los principios y valores constitucionales, contribuir a la for-
mación de una opinión pública plural, dar a conocer la diversidad cultural y lingüística de Es-
paña, y difundir el conocimiento y las artes, con especial incidencia en el fomento de una 
cultura audiovisual”.

Por todo ello, se considera plenamente justificado que la actuación que realiza la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón es un servicio esencial de interés económico 
general, por la naturaleza expuesta del propio servicio de televisión y por el hecho de que la 
intervención de esta Administración Pública se circunscribe a las zonas no cubiertas por los 
operadores que actúan en el mercado y con el único fin de garantizar que la población que 
habita en dichas zonas no deje de disfrutar del servicio de televisión.

En consecuencia, la presente encomienda, en lo relativo al citado servicio de televisión, 
tiene el carácter de acto de atribución de la prestación de un Servicio de Interés Económico 
General (SIEG).

El probado carácter de atribución de prestación de un SIEG que tiene la presente enco-
mienda es, por los motivos expuestos, extensible a las anteriores encomiendas o encargos 
ordenados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a sus entes instru-
mentales.

En cuanto a la forma material de prestar dicho servicio, para garantizar la continuidad de 
la prestación, sin interrupciones, es necesario continuar el mantenimiento de los medios téc-
nicos disponibles ya existentes y que vienen desarrollando su función satisfactoriamente.

La atribución de prestación del SIEG de Televisión que se formaliza mediante la presente 
encomienda, cumple, como más adelante se comprueba, los requisitos establecidos en la 
Decisión de la Comisión de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposi-
ciones del artículo 106, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas em-
presas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general (notificada con el 
número C(2011) 9380) (en adelante la “Decisión SIEG”).

Los efectos de la aplicabilidad de la “Decisión SIEG” se encuentran en su artículo 1 (Ob-
jeto) donde se dice textualmente “La presente Decisión establece las condiciones conforme a 
las cuales las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a 
algunas empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general son 
compatibles con el mercado interior y estarán exentas de la obligación de notificación estable-
cida en el artículo 108, apartado 3, del Tratado”.

La aplicabilidad de la Decisión SIEG al presente caso es evidente ya que el importe de la 
encomienda es inferior al señalado en el artículo 2 de la misma, donde se establece que “La 
presente Decisión se aplicará a las ayudas estatales en forma de compensaciones por servicio 
público concedidas a empresas de servicios de interés económico general contempladas en 
el artículo 106, apartado 2, del Tratado, que correspondan a una de las categorías siguientes: 
a) compensación que no supere un importe anual de 15 millones EUR por la prestación de 
servicios de interés económico general en ámbitos que no sean los transportes y las infraes-
tructuras de transportes…”

Las condiciones que debe reunir el acto de atribución, en este caso la presente enco-
mienda, establecidas en el artículo 4 de la Decisión SIEG, se cumplen a la vista del articulado 
de la encomienda.



cs
v:

 B
O

A
20

14
01

14
00

9

14/01/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 8

852

En dicho articulado se indica claramente la entidad a la que se encarga la gestión, el con-
tenido y duración de las obligaciones de servicio público, el territorio afectado (que es el cu-
bierto por los centros que se indican) así como las obligaciones y derechos que se atribuyen 
a la entidad encargada.

En cuanto al mecanismo de compensación se destaca el hecho de que el pago de la asig-
nación económica se efectúa contra la presentación de la correspondiente certificación de 
gasto, motivo por el cual no cabe posibilidad de compensaciones excesivas.

Por último, en el texto de la encomienda se hace referencia, evidentemente, a la Decisión 
SIEG.

De acuerdo con el artículo 5, apartado 3, de la Decisión SIEG (Compensación), “Los 
costes que deberán tenerse en cuenta incluirán todos los costes incurridos en concepto de 
funcionamiento del servicio de interés económico general”. El punto c) de dicho apartado, 
establece que los costes asignados al servicio de interés económico general podrán cubrir 
todos los costes directos ocasionados por la prestación del mismo y una contribución ade-
cuada a los costes comunes del servicio de interés económico general y de otras actividades.

En cuanto al objeto material de la encomienda, como resultado de las actuaciones del 
ejercicio 2013 se ha ampliado el número de centros de telecomunicaciones habilitados, reco-
giéndose en el anexo a la presente orden el listado actualizado de centros de telecomunica-
ciones, y se añaden otros servicios telemáticos que precisa el Gobierno de Aragón y que se 
prestan, en régimen de autoprestación, a través de la red de centros de telecomunicaciones 
desplegada.

Los cambios técnicos derivados del previsto proceso denominado “Liberación del Divi-
dendo Digital”, pueden tener la consideración de trabajos de mantenimiento y por tanto serían 
trabajos accesorios de la prestación del SIEG. En consecuencia, podrán incluirse en el ámbito 
de la presente encomienda, sin perjuicio de que sea necesario ampliar la misma en función 
del alcance de las actuaciones que sea necesario acometer.

De acuerdo con la información aportada por la entidad AST y obrante en este Departa-
mento, se estima que la aportación económica precisa para el desempeño de las tareas en-
comendadas durante el ejercicio 2014 será de 1.750.000 Euros.

El resto de condiciones y especificaciones son las mismas que se establecieron en la 
Orden de 30 de noviembre de 2012, salvo determinados cambios técnicos y las lógicas actua-
lizaciones que no afectan al contenido esencial de la encomienda.

El artículo 38 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, dispone que la encomienda de gestión a favor de un organismo público dependiente 
del Departamento encomendante, precisará de la autorización del Consejero correspon-
diente, por lo que corresponde al titular del Departamento de Industria e Innovación autorizar 
la presente encomienda de gestión mediante la aprobación de la correspondiente orden, que 
contendrá el régimen jurídico de la encomienda, con mención expresa de la actividad o acti-
vidades a las que afecte, plazo de vigencia, naturaleza y alcance de la gestión encomendada 
así como las obligaciones que asuma la entidad encomendada.

Por todo lo expuesto, se considera necesario prorrogar durante un año, correspondiente al 
ejercicio 2014, la encomienda a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos para 
la realización de las acciones de mantenimiento, operación y optimización de las infraestruc-
turas y servicios de telecomunicaciones desplegados por este Departamento.

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Industria e Innovación en virtud del Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno 
de Aragón, resuelvo:

Primero.— Prorrogar durante un año completo, correspondiente al ejercicio 2014, la enco-
mienda a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos para la realización de las 
acciones de mantenimiento, operación y optimización de las infraestructuras y servicios de 
telecomunicaciones desplegados por dicho Departamento, aprobada mediante Orden de 30 
de noviembre de 2012, del Consejero de Industria e Innovación y publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de 27 de diciembre de 2012.

En consecuencia, en virtud de la presente orden, la presente encomienda a la entidad 
pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 
2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, sin perjuicio de posibles prórrogas ulteriores.

Segundo.— Para el desempeño de las tareas encomendadas mediante la presente orden 
de prórroga para el ejercicio 2014, el Departamento de Industria e Innovación asignará a la 
entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos la cantidad de 1.750.000 € (un millon 
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setecientos cincuenta mil euros) con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del 
Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2014.

Aplicación presupuestaria PEP Importe (€)

17040/G/5424/227010/91002 2009/001155 400.000

17040/G/5424/607000/91001 2006/000448 450.000

17040/G/5424/607000/14101 2006/000448 450.000

17040/G/5424/607000/91001 2009/001155 225.000

17040/G/5424/607000/14101 2009/001155 225.000

Total: x 1.750.000

Tercero.— La presente encomienda, en lo relativo a la prestación del servicio de Televisión 
Digital, tiene el carácter de acto de atribución de la prestación del Servicio de Interés Econó-
mico General (SIEG) de Televisión Digital en las zonas no cubiertas por los operadores de 
televisión, siendo de aplicación lo establecido en la Decisión de la Comisión de 20 de di-
ciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma de compen-
sación por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de 
servicios de interés económico general (notificada con el número C(2011) 9380), común-
mente denominada “Decisión SIEG”.

Cuarto.— Las actividades y obligaciones asignadas al órgano encomendado, la natura-
leza y alcance de la gestión encomendada y el resto de especificaciones y condiciones reco-
gidas en el articulado de la Orden de 30 de noviembre de 2012 del Consejero de Industria e 
Innovación, incluidos los anexos, permanecerán en los mismos términos, introduciéndose los 
siguientes cambios:

- Todas las referencias al ejercicio 2013 se convierten en referencias al ejercicio 2014.
- Los últimos párrafos del apartado Segundo de la Orden de 30 de noviembre de 2012, 

quedan redactados de la siguiente forma:
Por último, se incluyen tanto los equipos y sistemas destinados al transporte de datos 

como los destinados a la prestación de distintos servicios, tales como los servicios de Televi-
sión Digital, los servicios telemáticos que precisa el Gobierno de Aragón y que se prestan, en 
régimen de autoprestación, a través de la red de telecomunicaciones desplegada, u otros que 
pudieran ser igualmente prestados.

En cuanto a fibra óptica, los tendidos instalados y que se proyecta terminar de instalar en 
2014 son los destinados a conectar las capitales de Teruel, Zaragoza y Huesca, incluidos los 
tendidos en el casco urbano y entornos metropolitanos de las mismas.

Se incluyen así mismo los cambios técnicos derivados del previsto proceso denominado 
“Liberación del Dividendo Digital”, sin perjuicio de que pueda ser necesario ampliar la pre-
sente encomienda en función del alcance de las actuaciones que sea necesario acometer.

El listado no exhaustivo de los centros de telecomunicaciones objeto de esta encomienda 
de gestión está recogido en el anexo a la presente orden.

- En el apartado Tercero de la Orden de 30 de noviembre de 2012 se añade un punto k) 
con el siguiente contenido:

k) En todo lo relativo a la prestación del servicio de Televisión Digital, cumplir las exigencias 
derivadas de la condición que tiene la presente encomienda de atribución de prestación del 
Servicio de Interés Económico General de Televisión, conforme a lo establecido en la Deci-
sión de la Comisión de 20 de diciembre de 2011, (notificada con el número C(2011) 9380) 
(“Decisión SIEG”).

- El cuadro del apartado Sexto de la Orden de 30 de noviembre de 2012 pasa a ser el re-
cogido en el apartado Segundo de la presente orden.
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- El primer párrafo del apartado noveno de la Orden de 30 de noviembre de 2012, queda 
redactado de la siguiente forma:

Las inversiones que se realicen con motivo del desarrollo de la presente encomienda son 
susceptibles de ser cofinanciadas con Fondos FEDER de la Unión Europea para el periodo 
2007-2013 y, en su caso, por los mismos Fondos para el periodo 2014-2020.

- La primera parte del “anexo II” de la Orden de 30 de noviembre de 2012 (señalada como 
Red Pública de Infraestructuras de Telecomunicaciones de Aragón) se sustituye por el “Lis-
tado no exhaustivo, de Centros de Telecomunicaciones (Actualización 2014)” que se incluye 
como anexo.

Quinto.— La presente orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2013.

El Consejero de Industria e Innovación,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

tsankts
Rectangle
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ANEXO: LISTADO NO EXHAUSTIVO DE CENTROS DE TELECOMUNICACIONES (ACTUALIZ. 2014) 

AGÜERO 
ALBALATEARZO-N3-DGA 
ALBARRACIN-N3-DGA 
ALCAÑIZ-N3-DGA 
ALCOLEA-N3-DGA 
ALHAMA-N3-DGA 
ALLOZA-N3-DGA 
ALMOLDA-N2-DGA 
ARAGÜES (Jasa) 
AREN (Cornudella I) 
AREN (Cornudella II Betesa) 
AREN-N3-DGA 
ARRES-N3-DGA 
ATALAYA-N3-GAZ 
BALDELLOU 
BARCABO (El Coscollar) 
BÁRCABO (Lecina) 
BERBEGAL 
BIELSA 
BIELSA (Parzán) 
BIESCAS (Barbenuta) 
BOLTAÑA-N3-DGA 
BROTO (Berroy) 
BURBAGUENA-N3-DGA 
CAMAÑAS-N3-DGA 
CAMPO-N3-DGA 
CAMPORRELLS-N2-DGA 
CAÑADABENATA-N3-DGA 
CASPE-N3-DGA 
CASTIELLO (Borau) 
CASTIGALEU 
CASTILLAZUELO 
CELLA-N3-DGA 
COGULLA-N3-DGA 
CUBA_MIRAM-N3-DGA 
EJEA-N2-DGA 
FABARA-N3-DGA 
FAGO 
FORMICHE-N3-DGA 
FRAGAL-N3-GAZ 
FRAGA-N2-DGA 
FRIAS-N3-DGA 
GODOS-N3-DGA 
HERRERA-N2-DGA 
JACA_RAPITAN-N3-DGA 
JAVALAMBRE-N2-DGA 
JUSLIBOL-N3-DGA 
LAGUARRES-N2-DGA 
LASPAULES (Espés) 
LASPUÑA-N3-DGA 
LASTANOSA-N3-DGA 
LOARRE-N2-DGA 
 

LOBO-N3-DGA 
MAJALINOS-N2-DGA 
MARROTAS 
MEQUINENZA-N3-DGA 
MERLI-N3-DGA 
MEZQUIN 
MONEVA-N4-DGA 
MONTANUY (Ginaste) 
MONTEOSCURO-N2-DGA 
MONZON-N3-DGA 
MORARUBIELOS-N3-DGA 
MORRON-N3-DGA 
MOSQUERUELA-N3-DGA 
MUELA-N1-DGA 
MUNIESA-N3-DGA 
NAVAL 
NOGUERUELAS-N3-DGA 
NUENO_ARGUIS-N1-DGA 
ODON-N3-DGA 
PALO-N2-DGA 
PANTICOSA-N3-DGA 
PEÑAS RIGLOS (Cerro Triste) 
PERACENSE-N2-DGA 
PERALTA calasanz 
PERARRUA-N3-DGA 
PINADEEBRO-N3-DGA 
PIRACES-N2-DGA 
PLAN (Lavasar) 
PLAN (SERVETO) 
POBO-N2-DGA 
PONT DE SUER 
PONZANO 
PUEBLAALBORT-N3-DGA 
PUENTE MONTAÑANA 
RACA-N3-DGA 
SALINASDEHOZ-N2-DGA 
SANJUANPEÑA-N2-DGA 
SANJUST-N2-DGA 
SANTAOROSIA-N3-DGA 
SARDA-N3-DGA 
SASTAGO-N3-DGA 
SEDILES-N2-DGA 
SOPEIRA (Betesa) 
SOS-N3-GAZ 
TABUENCA-N2-DGA 
TELLA-N3-DGA 
TERRIENTE-N3-DGA 
TERUEL-N2-DGA 
TORLA-N3-DGA 
UNCASTILLO-N3-GAZ 
URDUES (S.A. Subordan) 
VALDELINARES-N2-DGA 
 

VALDEMADERA-N2-DGA 
VERACRUZ (Biascas Obarra) 
VERACRUZ (Calvera) 
VIACAMP Y LITERA 
VILLARROYAPI-N2-DGA 
VIRGENSIERRA-N3-DGA 
WALQA-N2-DGA 
CARRASCAS 
CALACEITE-N3-DGA 
DAROCA-N3-DGA 
PILZAN-N3-DGA 
ALAGON-N3-DGA 
ALMUDEVAR-N3-DGA 
BARBENUTA 
BINEFAR-N3-DGA 
CARTV-N2-DGA 
FISCAL 
JASA 
MONLORA 
MONREPOS-N3-DGA 
MONTANUY-N3-DGA 
PLAN-N3-DPH 
TERUELCASABL-N2-DGA 
TORRIJAS-N3-DGA 
URDUES 
INTERFACULTADES 
AULA-DEI 
LSC 
IPE 
ATEA 
CAMINREAL 
CASAR EJEA CABALLEROS 
CASAR JACA 
CASAR FRAGA 
CME MONZÓN 
EXPO ZARAGOZA 
HOSP. ALCAÑIZ 
HOSP. CALATAYUD 
HOSP. BARBASTRO 
EDIF. MARISTAS ZARAGOZA 
OF. DEL. ALCAÑIZ 
OF. DEL. CALAMOCHA 
OF. DEL. CALATAYUD 
OF. DEL. EJEA CABALLEROS 
OF. DEL. JACA 
OF. DEL. BARBASTRO 
OF. DEL. FRAGA 
PANIZA 
EDIF. PIGNATELLI ZARAGOZA 
EDIF. PLAZA SITIOS ZARAGOZA 
EDIF. SAN FRANCISCO TERUEL 
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

ORDEN de 27 de marzo de 2015, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
encomienda a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos la realización de 
las acciones correspondientes al año 2015 para el mantenimiento, operación y optimi-
zación de las infraestructuras y servicios de telecomunicaciones desplegados por di-
cho Departamento.

El Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Industria e Innovación, asigna a este Departamento 
competencias, entre otras, de promoción, fomento e implantación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, con especial atención a su incorporación en el entramado 
socioeconómico de Aragón y en las Administraciones Públicas así como el diseño, la coordi-
nación y la implantación de infraestructuras que permitan el acceso a las nuevas tecnologías 
de los diferentes sectores sociales y económicos de Aragón.

En el ejercicio de dichas funciones, se ha venido desarrollando en los últimos años el des-
pliegue de una red de Infraestructuras de Telecomunicaciones, de carácter vertebrador del 
territorio autonómico y con el objetivo de facilitar a los ciudadanos de Aragón el acceso a 
todos los servicios de la Sociedad de la Información, independientemente de su localización 
geográfica.

Dicho despliegue se ha venido realizando a través de diversas actuaciones tales como 
construcción de emplazamientos de telecomunicaciones, despliegue de redes de fibra óptica, 
adquisición e instalación de equipos de telecomunicación, entre otras.

Haciendo uso de la parte ya desplegada de dichas infraestructuras, se prestan determi-
nados servicios, allí donde es técnicamente posible, siendo necesario desarrollar las acciones 
necesarias para poder prestar el mayor número posible de servicios con la calidad exigible.

Ello impone la necesidad de llevar a cabo actuaciones de acondicionamiento, manteni-
miento preventivo, mantenimiento correctivo, así como de todas aquellas acciones necesa-
rias para garantizar la correcta operatividad de todas las infraestructuras y equipamientos ya 
instalados.

Por otra parte, con el mismo fin de poder prestar servicios de telecomunicaciones lo antes 
posible en las zonas más necesitadas, algunos de los equipos de telecomunicación previa-
mente adquiridos se han instalado en emplazamientos ajenos, tanto de operadores privados 
como de entidades públicas. Sin embargo, es conveniente el traslado de dichos equipos a 
emplazamientos propios, cuando resulta posible, tanto por razones de ahorro económico 
como por razones de aprovechamiento de las condiciones técnicas de que disfrutan los 
nuevos emplazamientos construidos por el Gobierno de Aragón, así como para homogeneizar 
y racionalizar procedimientos de operación y control del funcionamiento. En cualquier caso, 
dicho proceso de migración debe realizarse sin dejar de prestar en ningún momento, en la 
medida de lo posible, los servicios correspondientes.

A ello se deben añadir actuaciones de optimización de red, encaminadas tanto a mejorar 
la propia prestación, como a la reducción de eventuales problemas colaterales (generación de 
interferencias, etc.) así como propiciar ahorros de costes de explotación, siendo necesario en 
muchos casos que, para hacer correctamente dichas mejoras, los puntos de actuación estén 
efectivamente prestando el servicio.

Para realizar dichas acciones, se han formalizado en los últimos años sucesivas enco-
miendas de gestión a entes instrumentales de la Administración, con el fin de mantener ade-
cuadamente las infraestructuras existentes y mejorarlas, en la medida en que es necesario 
para su máximo aprovechamiento, así como posibilitar la continuación ininterrumpida y la 
optimización de los servicios de telecomunicaciones, que se sustentan, en todo o en parte, en 
la red de infraestructuras desplegada.

La última encomienda ha sido la correspondiente al ejercicio 2014, aprobada mediante 
Orden de 23 de diciembre de 2013, del Consejero de Industria e Innovación (publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de 14 de enero de 2014), por la que se prorroga durante el año 
2014 la encomienda a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, aprobada por 
Orden de 30 de noviembre de 2012, del Consejero de Industria e Innovación (publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de 27 de diciembre de 2012), para la realización de las acciones 
correspondientes a 2013 para el mantenimiento, operación y optimización de las infraestruc-
turas y servicios de telecomunicaciones desplegados por dicho Departamento.

Un servicio esencial, también objeto de la presente encomienda, cuya prestación ininte-
rrumpida debe ser asegurada por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con el necesario auxilio de sus entes instrumentales, es el servicio de difusión de la Televisión 
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Digital en las zonas no cubiertas por los actuales operadores del mercado de las televisiones 
de ámbito estatal.

La naturaleza jurídica de este servicio merece una especial consideración, que ya fue 
adecuadamente puesto de manifiesto en la citada Orden de 23 de diciembre de 2013, del 
Consejero de Industria e Innovación, de prórroga de la encomienda correspondiente al ejer-
cicio 2014. Dicha Orden de 23 de diciembre de 2013, adopta en lo relativo al citado servicio 
de Televisión Digital, el carácter de acto de atribución de la prestación de un Servicio de In-
terés Económico General (SIEG).

En el preámbulo de la Orden de 23 de diciembre de 2013, se expone cómo dicha atribu-
ción de prestación del SIEG de Televisión cumple los requisitos establecidos en la Decisión 
de la Comisión Europea de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposi-
ciones del artículo 106, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas em-
presas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general (notificada con el 
número C(2011) 9380) (en adelante la “Decisión SIEG”).

Por otra parte, con fecha 19 de junio de 2013, la Comisión Europea dictó la “Decisión re-
lativa a la ayuda estatal SA.28599 concedida por el Reino de España para el despliegue de la 
televisión digital terrestre en zonas remotas y menos urbanizadas (excepto Castilla la Mancha)” 
(en adelante, la Decisión de 19 de junio de 2013).

Como consecuencia de la misma, la Comisión ha señalado la necesidad, entre otras 
cosas, de realizar licitaciones tecnológicamente neutras en las distintas CC.AA. españolas. A 
tal efecto, los servicios de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información (SETSI) y los de la Dirección General de la Competencia de la Comisión 
Europea (DG COMP), han llevado a cabo un proceso de elaboración de un modelo de pliego 
tecnológicamente neutral con el fin de ser usado como referencia por las CCAA para sus lici-
taciones. Dicho proceso se ha dado por finalizado a mediados de octubre de 2014.

Partiendo de la última versión facilitada del citado modelo de pliego tecnológicamente 
neutral, se han iniciado los trámites para la nueva licitación del servicio de transporte y difu-
sión de canales y contenidos de televisión digital en zonas remotas y menos pobladas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En consecuencia, a partir del momento en que el referido servicio de transporte y difusión 
de canales y contenidos de televisión digital en zonas remotas y menos pobladas en la Co-
munidad Autónoma de Aragón se preste por el adjudicatario del nuevo contrato antes citado, 
la entidad AST, dejará de prestar dicho servicio en la zona correspondiente.

No obstante, AST podrá continuar prestando servicios de control, seguimiento, manteni-
miento y apoyo técnico al Departamento encomendante, así como cualesquiera otros servi-
cios en la materia, con el fin de que la población afectada no deje de disfrutar del servicio 
SIEG de Televisión Digital en ningún momento, así como, obviamente, desarrollando el resto 
de funciones de mantenimiento, operación y optimización de las infraestructuras y servicios 
de telecomunicaciones desplegados por este Departamento.

En relación con la continuación por AST de la prestación del servicio de Televisión Digital 
en zonas remotas y menos pobladas hasta el inicio de la prestación de dicho servicio por el 
adjudicatario del nuevo contrato antes referido, podrá ampliarse, en caso de ser necesario, el 
alcance material y/o económico de la presente encomienda en función de las actuaciones que 
sea necesario mantener o acometer.

En cuanto a otros aspectos del objeto material de la encomienda, como resultado de las 
actuaciones realizadas hasta la fecha, se ha actualizado la relación de centros de telecomu-
nicaciones habilitados, recogiéndose en los anexos a la presente orden los correspondientes 
listados actualizados de instalaciones de telecomunicaciones. Igualmente, han evolucionado 
los servicios telemáticos requeridos por la Administración de la Comunidad Autónoma y que 
se prestan, en régimen de autoprestación, a través de la red de centros de telecomunica-
ciones desplegada.

En relación con la naturaleza y fines generales de la presente encomienda hay que tener 
en consideración que la efectiva prestación de los servicios que contempla, tales como el 
servicio de TD, sirve no sólo a su fin, que es satisfacer las necesidades de la población, sino 
también como elemento para facilitar la ya citada optimización de la Red que se emplea como 
soporte material.

Es obvio que todos estos reajustes, tanto los necesarios para optimizar la red como los 
impuestos por las disposiciones normativas señaladas, conllevan actuaciones de planifica-
ción, adquisición, instalación y ajuste de nuevos elementos, y deben hacerse de forma simul-
tánea a la prestación de los servicios para, entre otras cosas, evitar en lo posible que la po-
blación quede sin servicio mientras se practican los referidos ajustes y cambios.
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Por todo ello, gran parte de las actuaciones objeto de la presente encomienda, incluidas 
las más directamente relacionadas con la efectiva prestación de los servicios, se encamina a 
optimizar y a actualizar la inversión efectuada, contribuyendo así al mantenimiento de la vida 
útil y operatividad de la inversión efectuada por el Gobierno de Aragón.

En relación con ello, deben destacarse varios aspectos.
Por una parte, la prestación efectiva de servicios, tanto a la población (servicios de difusión 

de la televisión digital,…) como a la propia Administración (autoprestación), sirve no sólo a su 
fin principal, que es satisfacer determinadas necesidades de la población y de las institu-
ciones, sino incluso también como elemento para facilitar la optimización de los equipos e 
infraestructuras desplegados, tal como ya se ha expuesto anteriormente.

Por otra parte, en relación con el servicio de Televisión Digital, habrán de realizarse actua-
ciones adicionales de reajuste, para mantener la cobertura y calidad del servicio, como con-
secuencia de la aplicación de las recientes disposiciones normativas que ha sido necesario 
implementar, concretamente el Real Decreto 805/2014 y el Real Decreto-Ley 17/2014.

Todas estas actuaciones, tanto las necesarias para optimizar la red y los servicios como 
las impuestos por imperativos como los señalados, conllevan actuaciones de planificación, 
adquisición, instalación y ajuste de nuevos elementos, y deben hacerse de forma simultánea 
a la prestación de los servicios para que, en la medida de lo posible, ninguna población quede 
sin servicio o simplemente se reduzca la calidad del mismo.

También es importante destacar que las actividades de optimización y mantenimiento se 
realizan sobre inversiones efectuadas por la propia Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, siendo actuaciones necesarias para que sean y continúen siendo operativas 
las inversiones realizadas y por tanto mantengan su valor para la Administración Autonómica 
de Aragón y para el conjunto de la población que ha de recibir los servicios correspondientes 
(Televisión Digital, Banda Ancha, etc.).

En definitiva, se trata de gastos necesarios para que la inversión pública aragonesa pueda 
prestar los servicios para los que se destinó y mantenga así su utilidad y su valor. Es decir, 
contribuyen al mantenimiento de la vida útil y operatividad de bienes de titularidad propia de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con la información aportada por la entidad AST y obrante en este Departa-
mento, se estima que la aportación económica precisa para el desempeño de las tareas en-
comendadas durante el ejercicio 2015 será de 1.023.426,36 Euros.

En relación con la ejecución de la presente encomienda, hay que considerar que aunque 
el desarrollo de las actuaciones descritas encaja en el ámbito de competencias del Departa-
mento de Industria e Innovación, éste no dispone actualmente de los medios técnicos, mate-
riales y humanos necesarios para desarrollarlas de manera eficaz.

En este contexto, la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos (AST), creada por 
la Ley 7/2001, de 31 de mayo, como entidad de derecho público, adscrita actualmente al De-
partamento de Industria e Innovación, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 27/2012, de 24 
de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Industria e Innovación, se considera que es el organismo más adecuado para llevar 
a cabo, con la eficacia requerida, el desarrollo de la actuación.

Ello es así tanto por los objetivos y funciones que tiene reconocidos, entre los que se en-
cuentra la gestión integrada de los servicios y sistemas para la información y las telecomuni-
caciones del Gobierno de Aragón, y la contribución a la ejecución de infraestructuras y la 
prestación de los servicios necesarios para impulsar el desarrollo económico y social del te-
rritorio, objetivos que encajan con los perseguidos con el despliegue y explotación de la Red 
de Infraestructuras de Telecomunicaciones del Gobierno de Aragón, como por los medios 
humanos, técnicos y materiales relacionados con el sector de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones de que dispone así como por disfrutar de personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

La correcta articulación de la colaboración entre la Administración matriz, titular de las 
competencias y el ente instrumental dotado de los recursos y medidas técnicas precisas para 
el desarrollo de las tareas proyectadas en el ejercicio de aquéllas, procede encauzarla a 
través de la técnica de la encomienda de gestión, prevista en el artículo 15 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, donde se dispone que la realización de las actividades de ca-
rácter material, técnico o de servicios de la competencia de los órganos administrativos podrá 
ser encomendada a Entidades de la misma Administración por razones de eficacia o cuando 
no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

El artículo 38 del Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
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Aragón, dispone que la encomienda de gestión a favor de un organismo público dependiente 
del Departamento encomendante, precisará de la autorización del Consejero correspon-
diente, por lo que corresponde al titular del Departamento de Industria e Innovación autorizar 
la presente encomienda de gestión mediante la aprobación de la correspondiente orden, que 
contendrá el régimen jurídico de la encomienda, con mención expresa de la actividad o acti-
vidades a las que afecte, plazo de vigencia, naturaleza y alcance de la gestión encomendada 
así como las obligaciones que asuma la entidad encomendada.

Por todo lo expuesto, se propone realizar una encomienda a la entidad pública Aragonesa 
de Servicios Telemáticos, cuyo objeto será la realización de las acciones correspondientes al 
año 2015 para el mantenimiento, operación y optimización de las infraestructuras y servicios 
de telecomunicaciones desplegados por este Departamento.

Las especificaciones y condiciones de la presente encomienda son las que se señalan a 
continuación.

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Industria e Innovación en virtud del Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno 
de Aragón, resuelvo:

Primero.— Encomendar a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos (AST) la 
realización de las acciones correspondientes al año 2015 para el mantenimiento, operación y 
optimización de las infraestructuras y servicios de telecomunicaciones desplegados por este 
Departamento.

Las actuaciones objeto de la presente encomienda consisten en:
a) Habilitación y acondicionamiento de las infraestructuras e instalaciones de soporte así 

como la instalación y configuración de equipamientos para la correcta prestación de 
servicios de telecomunicaciones.

b) Realización de:
 - Actividades de mantenimiento preventivo y correctivo necesarias para la preservación 

o el restablecimiento de un adecuado estado de funcionamiento de las infraestructuras, 
instalaciones y equipos.

 - Reparaciones encaminadas al incremento de la productividad, capacidad, rendi-
miento, eficiencia o alargamiento de la vida útil del bien.

 - Actuaciones de inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.

 - Actuaciones de mantenimiento o reposición de los bienes deteriorados, de forma que 
puedan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que estaban destinados.

 - Actuaciones encaminadas a la prórroga de la vida útil del bien o a poner éste en un 
estado de uso que aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades derivadas de 
la prestación del servicio.

 - Actuaciones de reposición de los bienes afectos al servicio, que hayan devenido in-
útiles para la prestación del mismo como consecuencia de su uso normal.

c) Contratación de los servicios necesarios para la plena operatividad del emplazamiento, 
instalación o equipo de que se trate en cada caso.

d) Mantenimiento y gestión de los servicios de vigilancia y seguridad para los emplaza-
mientos.

e) Realización de los trámites y gestiones necesarios para posibilitar la correcta explota-
ción, en cuanto a prestación de servicios de telecomunicaciones, de todos los empla-
zamientos, equipos e instalaciones.

f) Realización de las acciones necesarias para que los equipos instalados en emplaza-
mientos ajenos pasen a estar instalados en emplazamientos propios, en los casos en 
que ello sea técnicamente posible y sin dejar de prestarse en ningún momento, en la 
medida de lo posible, los servicios de telecomunicaciones, que ya se vienen prestando. 
Ello supone la realización de las siguientes acciones:

 - Análisis de viabilidad y planificación de la migración.
 - Puesta en disposición técnica adecuada de los emplazamientos pertenecientes pro-

pios que han de acoger los equipos que se trasladan.
 - Reconfiguración de otros emplazamientos afectados por la migración.
 - Desmontaje, traslado y montaje de los equipos en los nuevos emplazamientos.
 - Contratación de los servicios necesarios para la realización de las tareas anteriores 

así como para garantizar la no interrupción de los servicios que se vienen prestando.
g) Realización de las actividades de carácter material, técnico y administrativo relacio-

nadas con la gestión y operación de la parte de la Red que en cada momento esté ya 
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desplegada, incluyendo las eventuales modificaciones estructurales o funcionales de la 
misma así como la atención, registro y seguimiento de incidencias.

h) Realización de las actividades precisas para optimizar los recursos de equipos y redes 
existentes, minimizando costes en explotación y gestión y evitando deficiencias en los 
servicios.

i) Servicios de atención telefónica, registro y seguimiento de las incidencias.
 La presente encomienda constituye el instrumento empleado, sin perjuicio de que 

puedan habilitarse otros si fuera necesario, para cumplir lo establecido en el Artículo 
9.3 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

Segundo.— El ámbito de la presente encomienda de gestión incluye las infraestructuras y 
los equipamientos de la Red de Infraestructuras de Telecomunicaciones desplegada que 
estén ya instalados así como los que se instalen a lo largo de 2015.

Se contemplan las infraestructuras y equipamientos correspondientes a telecomunicación 
tanto vía Radio como a través de cables de Fibra Óptica u otros.

En cuanto a equipamientos, se contemplan tanto los instalados en emplazamientos pro-
pios como los instalados en emplazamientos ajenos.

Por último, se incluyen tanto los equipos y sistemas destinados al transporte de datos 
como los destinados a la prestación de distintos servicios, tales como los servicios de Televi-
sión Digital, los servicios telemáticos que precisa el Gobierno de Aragón y que se prestan, en 
régimen de autoprestación, a través de la red de telecomunicaciones desplegada, u otros que 
pudieran ser igualmente prestados.

La entidad AST dejará de prestar el servicio de transporte y difusión de canales y conte-
nidos de Televisión Digital en zonas remotas y menos pobladas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón a partir del momento en que dicho servicio se preste por el adjudicatario del con-
trato licitado por la Administración encomendante.

No obstante, AST podrá continuar prestando servicios de control, seguimiento, manteni-
miento y apoyo técnico al Departamento encomendante, así como cualesquiera otros servi-
cios en la materia, con el fin de que la población afectada no deje de disfrutar del servicio 
SIEG de Televisión Digital en ningún momento.

La relación de los centros e instalaciones de telecomunicaciones vía radio objeto de esta 
encomienda de gestión está recogida en los correspondientes anexos a la presente orden.

Tercero.— Será responsabilidad de Aragonesa de Servicios Telemáticos, en el desarrollo 
de las actuaciones objeto de esta encomienda:

a) Aportar los medios materiales, técnicos y humanos necesarios para la realización de 
las actuaciones objeto de la encomienda, sin perjuicio de que pueda contratar aquellos 
servicios y provisiones externos necesarios para lograr los objetivos establecidos, 
siempre y cuando no cuente con los medios necesarios para ello.

b) Realizar las actuaciones objeto de encomienda conforme a los niveles de calidad esta-
blecidos en el correspondiente anexo a la presente orden y, de acuerdo con las direc-
trices que, en su caso, se dicten por el Departamento de Industria e Innovación, a 
través de la Dirección General de Nuevas Tecnologías, que en caso de incumplimiento 
por parte de la entidad pública quedará exonerado de cualquier tipo de responsabi-
lidad.

c) Garantizar que las instalaciones que se efectúen respetan las normas urbanísticas, 
medioambientales, de seguridad y salud y cualesquiera otras que sean de aplicación, 
y asegurar el cumplimiento de las condiciones particulares impuestas en el otorga-
miento de las licencias o permisos administrativos correspondientes.

d) Garantizar que no dejan de prestarse los servicios de telecomunicaciones que ya se 
vienen prestando manteniendo sus niveles de calidad.

e) Asumir las responsabilidades inherentes al cumplimiento de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales en relación con las tareas que se desarrollen en el recinto del 
emplazamiento o instalación, incluyendo el desarrollo y puesta en práctica de los pro-
cedimientos de acceso a los emplazamientos e instalaciones y la coordinación de acti-
vidades empresariales.

f) La contratación de pólizas de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, así 
como de protección frente a supuestos de robo, incendio u otras eventualidades, de-
biendo figurar expresamente en las mismas que la titularidad de los bienes asegurados 
es del Gobierno de Aragón - Departamento de Industria e Innovación.

g) Abonar el importe de todos los servicios, provisiones y obras que contrate para dar 
cumplimiento a esta encomienda de gestión.
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h) Poner a disposición del Gobierno de Aragón los equipos y sistemas adquiridos e 
instalados, conforme a la presente encomienda, para su integración en la Red 
de Infraestructuras de Telecomunicaciones desplegada por dicha Administra-
ción.

i) Elaborar los informes y los documentos que sean requeridos en relación con la ejecu-
ción de la presente encomienda.

j) Informar a la Dirección General de Nuevas Tecnologías sobre el desarrollo de las ac-
tuaciones objeto de la encomienda.

k) Presentar ante la Dirección General de Nuevas Tecnologías, con anterioridad suficiente 
antes del fin del ejercicio 2015, un informe que permita a la Administración valorar, e 
iniciar si se estima procedente, la tramitación de una nueva encomienda de gestión de 
naturaleza similar a la presente o bien prorrogar la misma, todo ello con el objetivo de 
facilitar la continuidad de las prestaciones objeto de la encomienda que se estimen 
oportunas y a la vez actualizar, en función de las circunstancias, el alcance técnico y la 
valoración económica de futuras actuaciones.

l) En todo lo relativo a la prestación del servicio de Televisión Digital, cumplir las exigen-
cias derivadas de la condición que tiene la presente encomienda de atribución de pres-
tación del Servicio de Interés Económico General de Televisión, conforme a lo estable-
cido en la Decisión de la Comisión de 20 de diciembre de 2011, (notificada con el 
número C(2011) 9380) (“Decisión SIEG”).

m) En todo lo relativo a la instalación y explotación de redes públicas o la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas, tanto en régimen de prestación a terceros 
como para autoprestación, cumplir lo establecido en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, Ge-
neral de Telecomunicaciones.

Cuarto.— El Departamento de Industria e Innovación, a través de la Dirección General de 
Nuevas Tecnologías, asume las siguientes obligaciones:

a) La puesta a disposición de la entidad de derecho público Aragonesa de Servicios Tele-
máticos de las instalaciones y de los equipos señalados en el punto Segundo, a fin de 
que lleve a cabo las correspondientes tareas que constituyen el objeto de la presente 
encomienda, sin que ello implique alteración alguna de la titularidad del Gobierno de 
Aragón sobre tales bienes.

b) El apoyo y asistencia técnica a la entidad de derecho público Aragonesa de Servicios 
Telemáticos para una mejor realización de las actuaciones objeto de encomienda, de-
biendo facilitar la documentación técnica necesaria para ello así como promover las 
actuaciones precisas de carácter administrativo que le correspondan tales como la 
obtención de los permisos necesarios.

c) Coordinar las actuaciones generales objeto de la encomienda de gestión, en su caso a 
través de las oportunas instrucciones o directrices.

Quinto.— La formalización de la presente encomienda no implica la cesión de la titularidad 
de las competencias anteriormente expresadas ni de los elementos sustantivos de su ejer-
cicio por parte del Departamento de Industria e Innovación, siendo responsabilidad de éste 
dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte a las actuaciones objeto 
de encomienda.

La Dirección General de Nuevas Tecnologías del Departamento de Industria e Innova-
ción del Gobierno de Aragón supervisará los trabajos desarrollados por AST al amparo de 
la presente encomienda. Para ello se designa como responsable de la ejecución de los 
trabajos encomendados al Jefe del Servicio de Telecomunicaciones, dependiente de la ci-
tada Dirección General, que se encargará de supervisar la ejecución de las actuaciones, 
dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las ac-
tuaciones, analizar las incidencias que puedan surgir durante la ejecución de las actua-
ciones e informar sobre todos aquellos aspectos relacionados con los trabajos encomen-
dados.

Sexto.— Para el desempeño de las tareas encomendadas, el Departamento de In-
dustria e Innovación asignará a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos 
la cantidad de 1.023.426,36 € (un millón veintitres mil cuatrocientos veintiseis euros con 
treinta y seis centimos de euro) con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2015.
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Aplicación presupuestaria PEP Importe (€)

17040/G/5424/227010/91002 2006/000448 74.514,96

17040/G/5424/227010/91002 2009/001155 252.982,26

17040/G/5424/607000/91001 2006/000448 241.134,08

17040/G/5424/607000/14101 2006/000448 241.134,08

17040/G/5424/607000/91001 2009/001155 106.830,49

17040/G/5424/607000/14101 2009/001155 106.830,49

Total: x 1.023.426,36

En caso de resultar necesario, podrá modificarse el alcance, tanto material como econó-
mico, de la presente encomienda en función de las actuaciones que sea necesario mantener 
o acometer.

Séptimo.— El pago de la asignación económica se efectuará de conformidad con el ritmo 
de ejecución de las actividades objeto de la encomienda, previa justificación de su realización.

Para dicha justificación, se presentará una certificación expedida por Aragonesa de Servi-
cios Telemáticos de los gastos efectuados, relativos tanto a medios propios como a provee-
dores externos, acompañada de una relación de los gastos así como de las facturas, o docu-
mentos equivalentes acreditativos del gasto, con un breve informe sobre cada una de ellas.

La Dirección General de Nuevas Tecnologías, una vez analizada la documentación pre-
sentada y realizadas las comprobaciones pertinentes, realizará la correspondiente certifica-
ción.

Para el pago de la última certificación de gasto, la documentación justificativa se presen-
tará con anterioridad suficiente para poder cumplir lo que establezca la normativa reguladora 
de las operaciones de cierre de ejercicio presupuestario.

La entidad pública deberá presentar, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fina-
lización del ejercicio económico, una Memoria final donde se especificarán los detalles de las 
actividades realizadas durante el año y las incidencias más importantes registradas en la 
gestión de la red y los servicios prestados.

Octavo.— La vigencia de la presente encomienda de gestión corresponderá al ejercicio 
2015 pudiendo ser prorrogada por sucesivos periodos de un año si así lo acuerdan expresa-
mente la entidad encomendada y el Departamento competente en la materia con antelación 
suficiente antes de la conclusión de la vigencia de la encomienda o de cualquiera de sus 
prórrogas. En este caso, el titular del citado Departamento fijará la aportación económica 
precisa para el desempeño de la tarea encomendada, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias del ejercicio económico correspondiente, y, si fuese preciso, adaptará los 
niveles de servicio inicialmente establecidos.

Noveno.— La presente encomienda, en lo relativo a la prestación del servicio de Televisión 
Digital, tiene el carácter de acto de atribución de la prestación del Servicio de Interés Econó-
mico General (SIEG) de Televisión Digital en las zonas no cubiertas por los operadores de 
televisión, siendo de aplicación lo establecido en la Decisión de la Comisión de 20 de di-
ciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma de compen-
sación por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de 
servicios de interés económico general (notificada con el número C(2011) 9380), común-
mente denominada “Decisión SIEG”.
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Décimo.— Las inversiones que se realicen con motivo del desarrollo de la presente enco-
mienda son susceptibles de ser cofinanciadas con Fondos FEDER de la Unión Europea para 
el periodo 2007-2013 y, en su caso, por los mismos Fondos para el periodo 2014-2020.

En consecuencia, deberán cumplirse las correspondientes obligaciones de información y 
publicidad establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión Europea así 
como las establecidas en el resto de normativa que resulte de aplicación en cada caso.

Estas exigencias de información y publicidad deben hacerse constar también de forma 
expresa en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
y en los propios documentos de formalización de los contratos que se establezcan.

Undécimo.— La presente orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Duodécimo.— La vigencia de la presente encomienda de gestión se extenderá hasta el 31 
de diciembre de 2015, sin perjuicio de posibles prórrogas ulteriores.

Zaragoza, 27 de marzo de 2015.

El Consejero de Industria e nnovación,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

tsankts
Rectangle
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Anexo I. Relación de Centros emisores TD de gestión directa de la provincia de Teruel

Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Abenfigo ABENFIGO*-XX-TME Abenfigo Castellote Teruel 

Aguatón AGUATON*-XX-TME Aguatón Aguatón Teruel 

Aguaviva AGUAVIVA**-XX-AYU Aguaviva Aguaviva Teruel 

Alacón ALACON*-XX-AYU Alacón Alacón Teruel 

Albalate del 
Arzob. 

ALBALATEARZO-N3-DGA Albalate del Arzob Albalate del Arzob Teruel 

Albarracín ALBARRACIN-N3-DGA Albarracín Albarracín Teruel 

Albarracín 2 ALBARRACIN2*-XX-AYU Albarracín Albarracín Teruel 

Alcaine ALCAINE*-XX-AYU Alcaine Alcaine Teruel 

Alcañiz ALCAÑIZ-N3-DGA Alcañiz Alcañiz Teruel 

Aliaga ALIAGA**-XX-AYU Aliaga Aliaga Teruel 

Alloza ALLOZA-N3-DGA Alloza Alloza Teruel 

Alloza-pueblo ALLOZA**-XX-AYU Alloza Alloza Teruel 

Allueva ALLUEVA*-XX-TME Allueva Allueva Teruel 

Almochuel ALMOCHUEL*-XX-AYU Almochuel Almochuel Zaragoza 

Arens de Lledó ARENSLLEDO*-XX-AYU Arens de Lledó Arens de Lledó Teruel 

Ariño ARIÑO*-XX-AYU Ariño Ariño Teruel 

Armillas ARMILLAS*-XX-AYU Armillas Vivel del Río Martín Teruel 

Bañón BAÑON*-XX-DPT Bañón Bañón Teruel 

Barrachina BARRACHIN**-XX-TME Barrachina Barrachina Teruel 

Beceite BECEITE**-XX-AYU Beceite Beceite Teruel 

Bezas BEZAS**-XX-ALB Bezas Bezas Teruel 

Blesa BLESA*-XX-ORA Blesa Blesa Teruel 

Bueña BUEÑA*-XX-DPT Bueña Bueña Teruel 

Burbáguena BURBAGUENA-N3-DGA Burbáguena Burbáguena Teruel 

Cabra de Mora CABRADEMOR**-XX-TME Cabra de Mora Cabra de Mora Teruel 

Calomarde CALOMARDE*-XX-ALB Calomarde Calomarde Teruel 

Cañada de 
Benatanduz 

CAÑADABENATA-N3-DGA Cañada de 
Benatanduz 

Cañada de 
Benatanduz 

Teruel 

Cañada Vellida CAÑADAVELLI*-XX-AYU Cañada Vellida Cañada Vellida Teruel 

Cañizar del Olivar CAÑIZAROLIV*-XX-AYU Cañizar del Olivar Cañizar del Olivar Teruel 

Cascante del Río CASCANTERI*-XX-DPT Cascante del Río Cascante del Río Teruel 

Castel de Cabra CASTELCABRA*-XX-AYU Castel de Cabra Castel de Cabra Teruel 

Castellar (el) CASTELLAR*-XX-TME Castellar (El) Castellar (El) Teruel 

Castelserás CASTELSERAS*-XX-AYU Castelserás Castelserás Teruel 

Castelserás 2 CASTELSERA2*-XX-AYU Castelserás Castelserás Teruel 

Cerollera (la) CEROLLERA*-XX-AYU Cerollera (La) Cerollera (La) Teruel 

Cirujeda CIRUJEDA*-N5-DGA Cirujeda Aliaga Teruel 

Codoñera (la) CODOÑERA*-XX-AYU Codoñera (La) Codoñera (La) Teruel

Cosa COSA*-XX-AYU Cosa Cosa Teruel 

Crivillén CRIVILLEN*-XX-AYU Crivillén Crivillén Teruel 

La Cuba CUBA_MIRAM-N3-DGA La Cuba La Cuba Teruel 
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Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Cuencabuena CUENCABUENA*-XX-AYU Cuencabuena Calamocha Teruel 

Cuervo (el) CUERVO*-N5-DGA Cuervo (El) Cuervo (El) Teruel 

Cuevas Labradas CUEVASLABRA*-XX-TME Cuevas Labradas Cuevas Labradas Teruel 

Escatrón ESCATRON**-XX-AYU Escatrón Escatrón Zaragoza 

Estercuel ESTERCUEL**-XX-AYU Estercuel Estercuel Teruel 

Formiche FORMICHE-N3-DGA Formiche Bajo Formiche Alto Teruel 

Formiche Alto FORMICHEALT*-XX-AYU Formiche Alto Formiche Alto Teruel 

Fórnoles FORNOLES*-XX-AYU Fórnoles Fórnoles Teruel 

Fresneda (la) FRESNEDA*-XX-AYU Fresneda (La) Fresneda (La) Teruel

Frías de 
Albarracín 

FRIAS-N3-DGA Frías de Albarracín Frías de Albarracín Teruel 

Fuentespalda FUENTESPALDA-N3-COM Fuentespalda Fuentespalda Teruel 

Galve GALVE**-XX-TME Galve Galve Teruel 

Gargallo GARGALLO*-XX-AYU Gargallo Gargallo Teruel 

Godos GODOS-N3-DGA Godos Torrecilla del Rebollar Teruel 

Guadalaviar GUADALAVIAR*-XX-ALB Guadalaviar Guadalaviar Teruel 

Hoz de la Vieja 
(la) 

HOZVIEJA**-XX-ORA Hoz de la Vieja (La) Hoz de la Vieja (La) Teruel 

Huesa del Común HUESACOMUN*-XX-ORA Huesa del Común Huesa del Común Teruel 

Javalambre JAVALAMBRE-N2-DGA Puebla de Valverde 
(La) 

Puebla de Valverde 
(La) 

Teruel 

Josa JOSA*-XX-AYU Josa Josa Teruel 

Lagueruela LAGUERUELA*-XX-TME Lagueruela Lagueruela Teruel 

Lechago LECHAGO*-XX-TME Lechago Calamocha Teruel 

Libros LIBROS**-XX-TME Libros Libros Teruel 

Lledó LLEDO*-XX-AYU Lledó Lledó Teruel 

Maicas MAICAS*-XX-AYU Maicas Maicas Teruel 

Manzanera MANZANERA-N3-AYU Manzanera Manzanera Teruel 

Mas de la Cabrera MASCABRERA*-N5-DGA Mas de la Cabrera Tramacastiel Teruel 

Mezquín MEZQUIN**-N2-DGA Belmonte de San 
José 

Belmonte de San 
José 

Teruel 

Mezquita de 
Jarque 

MEZQUITAJAR*-XX-AYU Mezquita de Jarque Mezquita de Jarque Teruel 

Mezquita de 
Loscos 

MEZQUITALOS*-XX-AYU Mezquita de Loscos Loscos Teruel 

Monforte de 
Moyuela 

MONFORTEMOY*-XX-AYU Monforte de Moyuela Monforte de Moyuela Teruel 

Monterde de 
Albarracín 

MONTERDEALB*-XX-ALB Monterde de 
Albarracín 

Monterde de 
Albarracín 

Teruel 

Montoro de 
Mezquita 

MONTOROMEZQ*-N5-DGA Montoro de Mezquita Villarluengo Teruel 

Morrón MORRON-N3-DGA Castellote Castellote Teruel 

Mosqueruela MOSQUERUELA-N3-DGA Mosqueruela Mosqueruela Teruel 

Navarrete del Río NAVARRETERI*-XX-AYU Navarrete del Río Calamocha Teruel 

Nogueruelas NOGUERUELAS-N3-DGA Nogueruelas Nogueruelas Teruel 

Nonaspe NONASPE*-XX-AYU Nonaspe Nonaspe Zaragoza 

Obón OBON*-XX-AYU Obón Obón Teruel 

Ojos Negros OJOSNEGROS**-XX-AYU Ojos Negros Ojos Negros Teruel 
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Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
ºOlalla OLALLA*-XX-AYU Olalla Calamocha Teruel 

Oliete OLIETE*-XX-AYU Oliete Oliete Teruel 

Olmos (los) OLMOS*-XX-AYU Olmos (Los) Olmos (Los) Teruel 

Orihuela del 
Tremedal 

ORIHUELA*-XX-AYU Orihuela del 
Tremedal 

Orihuela del Tremedal Teruel 

Parras de Martín 
(las) 

PARRASMART*-XX-AYU Parras de Martín 
(Las) 

Utrillas Teruel 

Peñarroya de 
Tastavins 

PEÑARROYAT**-XX-AYU Peñarroya de 
Tastavins 

Peñarroya de 
Tastavins 

Teruel 

Peñarroyas PEÑARROYAS*-XX-AYU Peñarroyas Montalbán Teruel 

Peracense PERACENSE-N2-DGA Peracense Peracense Teruel 

Pitarque PITARQUE*-XX-TME Pitarque Pitarque Teruel 

Plou PLOU*-XX-AYU Plou Plou Teruel 

Pobo, El POBO-N2-DGA Pobo, El Pobo, El Teruel 

Portalrubio PORTALRUBIO*-XX-AYU Portalrubio Pancrudo Teruel 

Portellada (la) PORTELLADA-N3-COM Portellada (La) Portellada (La) Teruel 

Puebla de Híjar 
(la) 

PUEBLAHIJAR*-XX-AYU Puebla de Híjar (La) Puebla de Híjar (La) Teruel 

Puertomingalvo PUERTOMING**-XX-ORA Puertomingalvo Puertomingalvo Teruel 

Puigmoreno PUIGMORENO**-XX-COM Puigmoreno Alcañiz Teruel 

Royuela ROYUELA*-XX-ALB Royuela Royuela Teruel 

Rubielos de la 
Cérida 

RUBIELOSCER*-XX-AYU Rubielos de la Cérida Rubielos de la Cérida Teruel 

Rubielos de Mora RUBIELOSMO**-XX-VOD Rubielos de Mora Rubielos de Mora Teruel 

Samper de 
Calanda 

SAMPERCALAN*-XX-AYU Samper de Calanda Samper de Calanda Teruel 

Sanjust SANJUST-N2-DGA Utrillas Utrillas Teruel 

Santa Bárbara de 
Aliaga 

SANTABARBA**-XX-DPT Santa Bárbara Aliaga Teruel 

Segura de Baños SEGURABAÑOS*-XX-AYU Segura de los Baños Segura de los Baños Teruel 

Solano de la Vega 
(el) 

SOLANOVEGA*-XX-AYU Sol y Nieve Alcalá de la Selva Teruel 

Terriente TERRIENTE-N3-DGA Terriente Terriente Teruel 

Teruel TERUEL-N2-DGA Teruel Teruel Teruel 

Toratajada TORTAJADA*-XX-AYU Tortajada Teruel Teruel 

Tormón TORMON*-XX-AYU Tormón Tormón Teruel 

Tornos TORNOS*-XX-AYU Tornos Tornos Teruel 

Torre de Arcas TORREDEARCA*-XX-AYU Torre de Arcas Torre de Arcas Teruel 

Torre de las 
Arcas 

TORREDELASA*-XX-AYU Torre de las Arcas Torre de las Arcas Teruel 

Torre del Compte TORRECOMPTE*-XX-AYU Torre del Compte Torre del Compte Teruel 

Torre los Negros TORRELOSNEG*-XX-TME Torre los Negros Torre los Negros Teruel 

Torrijas TORRIJAS-N3-DGA Torrijas Torrijas  Teruel 

Tramacastiel TRAMACASTI**-XX-TME Tramacastiel Tramacastiel Teruel 

Tramacastilla TRAMACASTIL*-XX-AYU Tramacastilla Tramacastilla Teruel 

Valacloche VALACLOCHE*-N5-DGA Valacloche Valacloche Teruel 

Valdealgorfa VALDEALGORF*-XX-AYU Valdealgorfa Valdealgorfa Teruel 

Valdeconejos VALDECONEJO*-XX-AYU Valdeconejos Escucha Teruel 
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Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Valdelinares VALDELINARES-N2-DGA Valdelinares Valdelinares Teruel 

Valdeltormo VALDELTORMO*-XX-AYU Valdeltormo Valdeltormo Teruel 

Valderrobres CRETAS*-XX-COM Valderrobres Valderrobres Teruel 

Valderrobres VALDERROBRE*-XX-AYU Valderrobres Valderrobres Teruel 

Valjunquera VALJUNQUERA*-XX-AYU Valjunquera Valjunquera Teruel 

Vallecillo (el) VALLECILLO*-XX-AYU Vallecillo (El) Vallecillo (El) Teruel 

Villar del Cobo VILLARCOBO*-XX-ALB Villar del Cobo Villar del Cobo Teruel 

Villarejo (el) VILLAREJO*-XX-AYU Villarejo (El) Terriente Teruel 

Villarluengo VILLARLUENG*-XX-AYU Villarluengo Villarluengo Teruel 

Villarroya de los 
Pinares 

VILLARROYAPI-N2-DGA Villarroya de los 
Pinares 

Villarroya de los 
Pinares 

Teruel 

Villaspesa VILLASPESA**-XX-TME Villaspesa Teruel Teruel 

Vivel del Río 
Martín 

VIVELDELRIO*-XX-AYU Vivel del Río Martín Vivel del Río Martín Teruel 
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Anexo II. Relación de Centros emisores TD de gestión directa de la provincia de Huesca

Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Adahuesca ADAHUESCA*-XX-AYU Adahuesca Adahuesca Huesca 

Agüero AGÜERO*-XX-DPH Agüero Agüero Huesca 

Aísa AISA*-XX-AYU Aísa Aísa Huesca 

Albelda ALBELDA**-XX-ORA Albelda Albelda Huesca 

Alberuela de Tubo ALBERUELATU*-XX-AYU Alberuela de Tubo Alberuela de Tubo Huesca 

Almudévar ALMUDEVAR*-XX-AYU Almudévar Almudévar Huesca 

Alquézar ALQUEZAR-XX-AYU Alquézar Alquézar Huesca 

Altorricón ALTORRICON*-XX-ORA Altorricón Altorricón Huesca 

Ansó ANSO*-XX-ORA Ansó Ansó Huesca 

Arascués ARASCUES*-XX-AYU Arascués Nueno Huesca 

Aratorés ARATORES-N3-DPH Aratorés Castiello de Jaca Huesca 

Arrés ARRES-N3-DGA Arrés Bailo Huesca 

Asque ASQUE*-XX-AYU Asque Colungo Huesca 

Astún ASTUN*-XX-AYU Puerto Astún Jaca Huesca 

Azanuy AZANUY*-XX-AYU Azanuy Azanuy-Alins Huesca 

Azlor AZLOR*-XX-AYU Azlor Azlor Huesca 

Baldellou BALDELLOU*-XX-DPH Baldellou Baldellou Huesca 

Barbenuta BARBENUTA-N3-DPH Barbenuta Biescas Huesca 

Bárcabo BARCABO*-XX-DPH Bárcabo Bárcabo Huesca 

Bentué de Rasal BENTUERASAL*-N5-DGA Bentué de Rasal Arguis Huesca 

Betesa BETESA*-XX-DPH Betesa Arén Huesca 

Biascas de Obarra BIASCASOBAR*-XX-DPH Biascas de Obarra Veracruz Huesca 

Bielsa BIELSA-N3-DGA Bielsa Bielsa Huesca 

Bierge BIERGE*-XX-AYU Bierge Bierge Huesca 

Boltaña BOLTAÑA-N3-DGA Boltaña Boltaña Huesca 

Broto BROTO*-XX-ORA Broto Broto Huesca 

Calvera CALVERA*-XX-DPH Calvera Veracruz Huesca 

Camping de Viu de 
Linás 

CAMPINGVIU*-XX-AYU Viu de Linás Torla Huesca 

Campo CAMPO-N3-DGA Campo Campo Huesca 

Camporrells CAMPORRELLS-N2-DGA Camporrells Camporrells Huesca 

Candasnos CANDASNOS*-XX-ORA Candasnos Candasnos Huesca 

Cantalobos CANTALOBOS*-XX-AYU Cantalobos Lanaja Huesca 

Castelflorite CASTELFLORI*-XX-AYU Castelflorite Castelflorite Huesca 

Castigaleu CASTIGALEU*-XX-DPH Castigaleu Castigaleu Huesca 

Castillazuelo CASTILLAZUE*-XX-DPH Castillazuelo Castillazuelo Huesca 

Castillonroy CASTILLONROY-XX-AYU Castillonroy Castillonroy Huesca 

Cogulla COGULLA-N3-DGA Cerler Benasque Huesca 

Cornudella CORNUDELLA*-XX-DPH San Martín Arén Huesca 

Coscollar (el) COSCOLLAR*-XX-DPH Coscollar (El) Aínsa-Sobrarbe Huesca 

Embún EMBUN*-XX-AYU Embún Valle de Hecho Huesca 

Espés ESPES*-XX-DPH Espés Laspaúles Huesca 
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Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Esplús ESPLUS**-XX-ORA Esplús Esplús Huesca 

Espuéndolas ESPUENDOLAS*-XX-ORA Espuéndolas Jaca Huesca 

Fago FAGO*-XX-ORA Fago Fago Huesca 

Fanlo (Nerín) FANLO*-XX-ORA Nerín Fanlo Huesca 

Fiscal FISCAL-N3-DPH Fiscal Fiscal Huesca 

Fonz FONZ*-XX-ORA Fonz Fonz Huesca 

Foradada del Toscar FORADADA*-XX-AYU Foradada del 
Toscar 

Foradada del 
Toscar 

Huesca 

Fraga FRAGA-N2-DGA Fraga Fraga Huesca 

Ginasté GINASTE*-XX-DPH Ginasté Montanuy Huesca 

Huesca HUESCA*-XX-AYU Huesca Huesca Huesca 

Ibieca IBIECA*-XX-AYU Ibieca Ibieca Huesca 

Jaca-Rapitán JACA_RAPITAN-N3-DGA Jaca Jaca Huesca 

Jasa JASA-N3-DPH Aragüés del Puerto Aragüés del Puerto Huesca 

Lafortunada LAFORTUNADA*-XX-AYU Lafortunada Tella-Sin Huesca 

Laguarres LAGUARRES-N2-DGA Laguarres Capella Huesca 

Lardiés LARDIES*-XX-AYU Lardiés Fiscal Huesca 

Laspaúles LASPAULES*-XX-AYU Laspaúles Laspaúles Huesca 

Laspuña LASPUÑA-N3-DGA Laspuña Laspuña Huesca 

Ligüerre de Ara LIGUERREARA*-XX-AYU Ligüerre de Ara Fiscal Huesca 

Loarre LOARRE-N2-DGA Loarre Loarre Huesca 

Luzás LUZAS*-XX-AYU Luzás Tolva Huesca 

Marrotas MARROTAS-N3-GAC Bierge Bierge Huesca 

Mequinenza MEQUINENZA**-XX-AYU Mequinenza Mequinenza Zaragoza 

Merli MERLI*-XX-TME Merli Isábena Huesca 

Monrepós MONREPOS*-XX-ORA Caldearenas Caldearenas Huesca 

Montanuy MONTANUY**-XX-CHE Montanuy Montanuy Huesca 

Montañana MONTAÑANA*-N5-DGA Montañana Puente de 
Montañana 

Huesca 

Monzón-Campián MONZON-N3-DGA Monzón Monzón Huesca 

Naval NAVAL*-XX-DPH Naval Naval Huesca 

Neril NERIL**-XX-TME Neril Laspaúles Huesca 

Nueno NUENO_ARGUIS-N1-DGA Nueno Nueno Huesca 

Olvena OLVENA-XX-ORA Olvena Olvena Huesca 

Palo PALO-N2-DGA Palo Palo Huesca 

Panticosa PANTICOSA-N3-DGA Panticosa Panticosa Huesca 

Panzano PANZANO*-XX-TME Panzano Casbas de Huesca Huesca 

Parzán PARZAN*-XX-DPH Parzán Bielsa Huesca 

Pedruel PEDRUEL*-XX-AYU Pedruel Bierge Huesca 

Peralta de la Sal PERALTASAL*-XX-DPH Peralta de la Sal Peralta de 
Calasanz 

Huesca 

Perarrúa PERARRUA-N3-DGA Perarrúa Perarrúa Huesca 

Pertusa PERTUSA*-XX-AYU Pertusa Pertusa Huesca 

Piracés PIRACES*-XX-AYU Piracés Piracés Huesca 

Plan PLAN-N3-DPH Plan Plan Huesca 
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Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Puebla de Castro (la) PUEBLACASTRO-XX-TME Puebla de Castro 

(La) 
Puebla de Castro 
(La) 

Huesca 

Puente de 
Montañana 

PUENTEMONTA*-XX-DPH Puente de 
Montañana 

Puente de 
Montañana 

Huesca 

Quinzano QUINZANO-XX-AYU Quinzano Sotonera (La) Huesca 

Raca (la) RACA-N3-DGA Canfranc Canfranc Huesca 

Rivera de Vall RIVERAVALL*-XX-DPH Rivera de Vall Arén Huesca 

Salas Bajas SALASBAJAS-XX-AYU Salas Bajas Salas Bajas Huesca 

Salinas de Sin SALINAS*-XX-AYU Salinas de Sin Tella-Sin Huesca 

Sallent de Gállego 
(Grellas (las)) 

SALLENT-XX-TME Sallent de Gállego Sallent de Gállego Huesca 

Sallent de Gállego-
pueblo 

SALLENT*-XX-AYU Sallent de Gállego Sallent de Gállego Huesca 

Salvatierra de Esca SALVATIERRA*-XX-AYU Salvatierra de 
Esca 

Salvatierra de Esca Zaragoza 

San Esteban de 
Litera 

SANESTEBANL*-XX-AYU San Esteban de 
Litera 

San Esteban de 
Litera 

Huesca 

San Juan de la Peña SANJUANPEÑA-N2-DGA Jaca Jaca Huesca 

Santa Eulalia la 
Mayor 

STAEULALMAY*-XX-AYU Santa Eulalia la 
Mayor 

Loporzano Huesca 

Serveto SERVETO*-XX-DPH Serveto Plan Huesca 

Sesué SESUE*-XX-AYU Sesué Sesué Huesca 

Sipán SIPAN*-XX-AYU Sipán Loporzano Huesca 

Sodeto SODETO*-XX-AYU Sodeto Alberuela de Tubo Huesca 

Sopeira SOPEIRA*-XX-AYU Sopeira Sopeira Huesca 

Tella TELLA-N3-DGA Tella Tella-Sin Huesca 

Tolva TOLVA*-XX-ORA Tolva Tolva Huesca 

Torla TORLA-N3-DGA Torla Torla Huesca 

Torrente de Cinca TORRENTECIN*-N5-DGA Torrente de Cinca Torrente de Cinca Huesca 

Triste TRISTE*-XX-DPH Triste Peñas de Riglos 
(Las) 

Huesca 

Urdués URDUES-N3-DPH Urdués Valle de Hecho Huesca 

Viacamp VIACAMP*-XX-DPH Viacamp Viacamp y Litera Huesca 

Villanueva de Sigena VILLANUSIGE*-XX-AYU Villanueva de 
Sigena 

Villanueva de 
Sigena 

Huesca 

Viu de Linás VIUDELINAS*-XX-AYU Viu de Linás Torla Huesca 

Yeba YEBA*-XX-AYU Yeba Fanlo Huesca 
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Anexo III. Relación de Centros emisores TD de gestión directa de la provincia de Zaragoza

Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Abanto ABANTO*-XX-AYU Abanto Abanto Zaragoza 

Aladrén ALADREN*-XX-AYU Aladrén Aladrén Zaragoza 

Alconchel de Ariza ALCONCHEL*-XX-AYU Alconchel de Ariza Alconchel de 
Ariza 

Zaragoza 

Aldehuela de 
Liestos 

ALDEHUELALI*-XX-
AYU 

Aldehuela de Liestos Aldehuela de 
Liestos 

Zaragoza 

Alhama de Aragon ALHAMA-N3-DGA Alhama de Aragon Alhama de 
Aragon 

Zaragoza 

Almoda (la)-pueblo ALMOLDA-XX-AYU Almolda (La) Almolda (La) Zaragoza 

Almonacid de la 
Cuba 

ALMONACIDCU*-XX-
AYU 

Almonacid de la Cuba Almonacid de la 
Cuba 

Zaragoza 

Alpartir ALPARTIR*-XX-AYU Alpartir Alpartir Zaragoza 

Anento ANENTO*-XX-AYU Anento Anento Zaragoza 

Aniñón ANIÑON*-XX-AYU Aniñón Aniñón Zaragoza 

Aniñón 2 ANIÑON2*-XX-AYU Aniñón Aniñón Zaragoza 

Arándiga ARANDIGA*-XX-AYU Arándiga Arándiga Zaragoza 

Arándiga 2 ARANDIGA2*-XX-AYU Arándiga Arándiga Zaragoza 

Ariza ARIZA**-XX-AYU Ariza Ariza Zaragoza 

Atea ATEA*-XX-AYU Atea Atea Zaragoza 

Badules BADULES*-XX-COM Badules Badules Zaragoza 

Balconchán BALCONCHAN**-XX-
COM 

Balconchán Balconchán Zaragoza 

Berdejo BERDEJO*-XX-AYU Berdejo Berdejo Zaragoza 

Biel BIEL*-XX-AYU Biel Biel Zaragoza 

Bijuesca BIJUESCA*-XX-AYU Bijuesca Bijuesca Zaragoza 

Bubierca BUBIERCA*-XX-AYU Bubierca Bubierca Zaragoza 

Calcena CALCENA*-XX-AYU Calcena Calcena Zaragoza 

Calmarza CALMARZA*-XX-AYU Calmarza Calmarza Zaragoza 

Campillo de Aragón CAMPILLOAR**-XX-
AYU 

Campillo de Aragón Campillo de 
Aragón 

Zaragoza 

Cariñena CARIÑENA*-XX-VOD Cariñena Cariñena Zaragoza 

Castejón de Alarba CASTEJONALA*-XX-
AYU 

Castejón de Alarba Castejón de 
Alarba 

Zaragoza 

Castejón de 
Monegros 

CASTEJONMON*-XX-
AYU 

Castejón de 
Monegros 

Castejón de 
Monegros 

Huesca 

Castejón de 
Valdejasa 

CASTEJONVAL*-XX-
AYU 

Castejón de 
Valdejasa 

Castejón de 
Valdejasa 

Zaragoza 

Caspe CASPE-N3-DGA Caspe Caspe Zaragoza 

Cetina CETINA*-XX-AYU Cetina Cetina Zaragoza 

Ejea de los 
Caballeros 

EJEA-N2-DGA Ejea de los 
Caballeros 

Ejea de los 
Caballeros 

Zaragoza 

Embid de Ariza EMBIDARIZA*-XX-AYU Embid de Ariza Embid de Ariza Zaragoza 

Embid de la Ribera EMBIDRIBERA*-XX-
AYU 

Embid de la Ribera Calatayud Zaragoza 

Fragal (el) FRAGAL-N3-GAZ Frago (El) Frago (El) Zaragoza 

Frasno (el) FRASNO*-XX-AYU Frasno (El) Frasno (El) Zaragoza 

Fuencalderas FUENCALDER*-XX- Fuencalderas Biel Zaragoza 
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Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
AYU 

Fuendetodos FUENDETODO**-XX-
VOD 

Fuendetodos Fuendetodos Zaragoza 

Herrera de los 
Navarros 

HERRERA-N2-DGA Herrera de los 
Navarros 

Herrera de los 
Navarros 

Zaragoza 

Herrera de los 
Navarros-pueblo 

HERRERAPUEB*-XX-
AYU 

Herrera de los 
Navarros 

Herrera de los 
Navarros 

Zaragoza 

Ibdes IBDES**-XX-AYU Ibdes Ibdes Zaragoza 

Inogés-pueblo INOGES*-XX-AYU Inogés Frasno (El) Zaragoza 

Jaraba JARABA*-XX-AYU Jaraba Jaraba Zaragoza 

Jarque JARQUE*-XX-AYU Jarque Jarque Zaragoza 

Jaulín JAULIN*-XX-AYU Jaulín Jaulín Zaragoza 

Juslibol JUSLIBOL-N3-DGA Juslibol Zaragoza Zaragoza 

Lécera LECERA*-XX-AYU Lécera Lécera Zaragoza 

Leciñena LECIÑENA*-XX-AYU Leciñena Leciñena Zaragoza 

Llumes LLUMES*-XX-AYU Llumes Monterde Zaragoza 

Lobo LOBO-N2-DGA Almonacid de la Cuba Almonacid de la 
Cuba 

Zaragoza 

Lumpiaque LUMPIAQUE*-XX-TME Lumpiaque Lumpiaque Zaragoza 

Manchones MANCHONES**-XX-
ORA 

Manchones Manchones Zaragoza 

Mediana de Aragón MEDIANAAR*-XX-AYU Mediana de Aragón Mediana de 
Aragón 

Zaragoza 

Molinos MOLINOS**-XX-VOD Molinos Molinos Teruel 

Moneva MONEVA-N4-DGA Moneva Moneva Zaragoza 

Monlora MONLORA-N5-DGA Luna Luna Zaragoza 

Monreal de Ariza MONREALARIZ*-N5-
DGA 

Monreal de Ariza Monreal de Ariza Zaragoza 

Monterde MONTERDE*-XX-AYU Monterde Monterde Zaragoza 

Morata de Jalón MORATAJALON-XX-
AYU 

Morata de Jalón Morata de Jalón Zaragoza 

Morata de Jiloca MORATAJILOC*-N5-
DGA 

Morata de Jiloca Morata de Jiloca Zaragoza 

Moros MOROS*-XX-AYU Moros Moros Zaragoza 

Moyuela MOYUELA*-XX-ORA Moyuela Moyuela Zaragoza 

Mozota MOZOTA-XX-AYU Mozota Mozota Zaragoza 

Muel MUEL*-XX-AYU Muel Muel Zaragoza 

Munébrega MUNEBREGA*-XX-AYU Munébrega Munébrega Zaragoza 

Nigüella NIGUELLA*-XX-AYU Nigüella Nigüella Zaragoza 

Nombrevilla NOMBREVILLA*-XX-
AYU 

Nombrevilla Nombrevilla Zaragoza 

Nuévalos NUEVALOS*-XX-AYU Nuévalos Nuévalos Zaragoza 

Oseja OSEJA*-XX-AYU Oseja Oseja Zaragoza 

Paniza PANIZA*-XX-ORA Paniza Paniza Zaragoza 

Pina de Ebro PINADEEBRO-N3-DGA Pina de Ebro Pina de Ebro Zaragoza 

Plenas PLENAS*-XX-AYU Plenas Plenas Zaragoza 

Pomer POMER*-XX-AYU Pomer Pomer Zaragoza 

Puebla de Albortón PUEBLAALBORT-N3-
DGA 

Puebla de Albortón Puebla de 
Albortón 

Zaragoza 
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Centro Nodo Localidad TTMM Provincia 
Purroy PURROY-XX-AYU Purroy Morés Zaragoza 

Retascón RETASCON**-XX-COM Retascón Retascón Zaragoza 

Sádaba SADABA*-XX-AYU Sádaba Sádaba Zaragoza 

Samper del Salz SAMPERSALZ*-XX-
AYU 

Samper del Salz Samper del Salz Zaragoza 

Sancho Abarca SANCHOABARC*-XX-
CHE 

Sancho Abarca Tauste Zaragoza 

Sarda (la) SARDA-N3-DGA Isuerre Isuerre Zaragoza 

Sisamón SISAMON*-XX-AYU Sisamón Sisamón Zaragoza 

Sos del Rey 
Católico 

SOS-N3-GAZ Sos del Rey Católico Sos del Rey 
Católico 

Zaragoza 

Tabuenca TABUENCA-N2-DGA Tabuenca Tabuenca Zaragoza 

Tobed TOBED**-XX-TME Tobed Tobed Zaragoza 

Torrelapaja TORRELAPAJA*-XX-
AYU 

Torrelapaja Torrelapaja Zaragoza 

Torrijo de la Cañada TORRIJOCAÑA*-XX-
AYU 

Torrijo de la Cañada Torrijo de la 
Cañada 

Zaragoza 

Tosos TOSOS*-XX-AYU Tosos Tosos Zaragoza 

Uncastillo UNCASTILLO-N3-GAZ Uncastillo Uncastillo Zaragoza 

Val de San Martín VALSANMARTI*-XX-
TME 

Val de San Martín Val de San Martín Zaragoza 

Valdemadera VALDEMADERA-N2-
DGA 

Codos Codos Zaragoza 

Villafeliche VILLAFELIC**-XX-VOD Villafeliche Villafeliche Zaragoza 

Villanueva de 
Huerva 

VILLANUEVAH*-XX-
AYU 

Villanueva de Huerva Villanueva de 
Huerva 

Zaragoza 

Villarroya de la 
Sierra 

VILLARROYS**-XX-
ORA 

Villarroya de la Sierra Villarroya de la 
Sierra 

Zaragoza 

Vistabella VISTABELLA*-XX-AYU Vistabella Vistabella Zaragoza 

Viver de la Sierra VIVERSIERRA*-XX-
TME 

Viver de la Sierra Sestrica Zaragoza 






cs
v:

 B
O

A
20

15
04

14
01

7

14/04/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 70

11617



 


Anexo IV. Relación de Centros emisores TD de gestión ajena

Núm. Centro Provincia 
1 Abejuela Teruel 
2 Aguilón Zaragoza 
3 Albalate del Arzobispo 2 Teruel 
4 Albentosa Teruel 
5 Alcalá de la Selva Teruel 
6 Aneto [Senet] Huesca 
7 Arcos de las Salinas Teruel 
8 Ateca Zaragoza 
9 Calaceite Teruel 

10 Calanda Teruel 
11 Cantavieja Teruel 
12 Cedrillas Teruel 
13 Chía Huesca 
14 Ejulve Teruel 
15 Fortanete Teruel 
16 Griegos Teruel 
17 Hoz de Jaca Huesca 
18 Iglesuela del Cid (La) Teruel 
19 Jorcas Teruel 
20 Lanaja Huesca 
21 Linares de Mora Teruel 
22 Olba Teruel 
23 Palomar de Arroyos Teruel 
24 Palo-Pueblo [Palo 2] Huesca 
25 Pancrudo Teruel 
26 Parras de Castellote (Las) Teruel 
27 Peñalba Huesca 
28 Pilzán [Benabarre] Huesca 
29 Puebla de Roda (La) Huesca 
30 Riodeva Teruel 
31 Santa Eulalia de Gállego Zaragoza 
32 Santed Zaragoza 
33 Seira Huesca 
34 Trasobares Zaragoza 
35 Tronchón Teruel 
36 Uncastillo 2 Zaragoza 
37 Villalba Alta Teruel 
38 Villarreal de Huerva Zaragoza 
39 Villel Teruel 
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Anexo V: Relación infraestructuras de telecomunicaciones

Id Código Centro Centro Estado 

1 ALBALATEARZO-N3-DGA ALBALATE DEL ARZOBISPO en servicio 

2 ALBARRACIN-N3-DGA ALBARRACÍN en servicio 

3 ALCAÑIZ-N3-DGA ALCAÑIZ en servicio 

4 ALCOLEA-N3-DGA ALCOLEA DE CINCA en servicio 

5 ALHAMA-N3-DGA ALHAMA DE ARAGÓN en servicio 

6 ALLOZA-N3-DGA ALLOZA en servicio 

7 ALMOLDA-N2-DGA ALMOLDA (LA) en servicio 

8 AREN-N3-DGA ARÉN en servicio 

9 ARRES-N3-DGA ARRÉS en servicio 

10 BIELSA-N3-DGA BIELSA-N3-DGA en servicio 

11 BOLTAÑA-N3-DGA BOLTAÑA en servicio 

12 BURBAGUENA-N3-DGA BURBÁGUENA en servicio 

13 CAMAÑAS-N3-DGA CAMAÑAS en servicio 

14 CAMINREAL-CR-DGA CAMINREAL en servicio 

15 CAMPO-N3-DGA CAMPO en servicio 

16 CAMPORRELLS-N2-DGA CAMPORRELLS en servicio 

17 CAÑADABENATA-N3-DGA CAÑADA DE BENATANDUZ en servicio 

18 CARRASCAS-N2-DGA CARRASCAS en servicio 

19 CASPE-N3-DGA CASPE en servicio 

20 CELLA-N3-DGA CELLA en servicio 

21 COGULLA-N3-DGA COGULLA en servicio 

22 CUBA_MIRAM-N3-DGA CUBA (LA)-MIRAMBEL en servicio 

23 EJEA-N2-DGA EJEA DE LOS CABALLEROS en servicio 

24 FABARA-N3-DGA FABARA en servicio 

25 FAGO-N3-DPH FAGO en servicio 

26 FORMICHE-N3-DGA FORMICHE en servicio 

27 FRAGA-N2-DGA FRAGA en servicio 

28 FRIAS-N3-DGA FRÍAS DE ALBARRACÍN en servicio 

29 GODOS-N3-DGA GODOS en servicio 

30 HERRERA-N2-DGA HERRERA DE LOS NAVARROS en servicio 

31 JACA_RAPITAN-N3-DGA JACA-RAPITÁN en servicio 

32 JAVALAMBRE-N2-DGA JAVALAMBRE en servicio 

33 JUSLIBOL-N3-DGA JUSLIBOL en servicio 

34 LAGUARRES-N2-DGA LAGUARRES en servicio 

35 LASPUÑA-N3-DGA LASPUÑA en servicio 

36 LASTANOSA-N3-DGA LASTANOSA en servicio 

37 LOARRE-N2-DGA LOARRE en servicio 

38 LOBO-N3-DGA LOBO en servicio 

39 MAJALINOS-N2-DGA MAJALINOS en servicio 

40 MEQUINENZA-N3-DGA MEQUINENZA en servicio 
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41 MERLI-N3-DGA MERLI en servicio 

42 MEZQUIN-N2-DGA MEZQUÍN en servicio 

43 MONEVA-N4-DGA MONEVA en servicio 

44 MONTEOSCURO-N2-DGA MONTE OSCURO en servicio 

45 MONZON-N3-DGA MONZÓN-CAMPIÁN en servicio 

46 MORARUBIELOS-N3-DGA MORA DE RUBIELOS en servicio 

47 MORRON-N3-DGA MORRÓN (EL) en servicio 

48 MOSQUERUELA-N3-DGA MOSQUERUELA en servicio 

49 MUELA-N1-DGA MUELA (LA) en servicio 

50 MUNIESA-N3-DGA MUNIESA en servicio 

51 NOGUERUELAS-N3-DGA NOGUERUELAS en servicio 

52 NUENO_ARGUIS-N1-DGA NUENO-ARGUIS en servicio 

53 ODON-N3-DGA ODÓN en servicio 

54 PALO-N2-DGA PALO en servicio 

55 PANIZA-CR-DGA PANIZA en servicio 

56 PANTICOSA-N3-DGA PANTICOSA en servicio 

57 PERACENSE-N2-DGA PERACENSE en servicio 

58 PERARRUA-N3-DGA PERARRÚA en servicio 

59 PINADEEBRO-N3-DGA PINA DE EBRO en servicio 

60 PIRACES-N2-DGA PIRACÉS en servicio 

61 POBO-N2-DGA POBO (EL) en servicio 

62 PONT DE SUERT PONT DE SUERT en servicio 

63 PUEBLAALBORT-N3-DGA PUEBLA DE ALBORTÓN en servicio 

64 RACA-N3-DGA RACA (LA) en servicio 

65 SALINASDEHOZ-N2-DGA SALINAS DE HOZ en servicio 

66 SANJUANPEÑA-N2-DGA SAN JUAN DE LA PEÑA en servicio 

67 SANJUST-N2-DGA SAN JUST en servicio 

68 SANTAOROSIA-N3-DGA SANTA OROSIA en servicio 

69 SARDA-N3-DGA SARDA (LA) en servicio 

70 SASTAGO-N3-DGA SÁSTAGO en servicio 

71 SEDILES-N2-DGA SEDILES en servicio 

72 TABUENCA-N2-DGA TABUENCA en servicio 

73 TELLA-N3-DGA TELLA en servicio 

74 TERRIENTE-N3-DGA TERRIENTE en servicio 

75 TERUEL-N2-DGA TERUEL-SANTA BÁRBARA en servicio 

76 TORLA-N3-DGA TORLA en servicio 

77 TORRIJAS-N3-DGA TORRIJAS en servicio 

78 VALDELINARES-N2-DGA VALDELINARES en servicio 

79 VALDEMADERA-N2-DGA VALDEMADERA en servicio 

80 VILLARROYAPI-N2-DGA VILLARROYA DE LOS PINARES en servicio 

81 VIRGENSIERRA-N3-DGA VIRGEN DE LA SIERRA en servicio 

82 AST_ZARAGOZA-N3-DGA EDIF. EXPO ZARAGOZA planificado 
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83 CARTV-N2-DGA CARTV sin contruir 

84 AGÜERO-N3-DPH AGÜERO-N3-DPH en servicio 

85 ARAGÜES (Jasa)-N3-DPH JASA en servicio 

86 AREN (Betesa)-N3-DPH BETESA en servicio 

87 AREN (Cornudella)-N3-DPH CORNUDELLA en servicio 

88 AREN (Rivera de Vall)-N3-DPH RIVERA DE VALL en servicio 

89 BALDELLOU-N3-DPH BALDELLOU-N3-DPH en servicio 

90 BARCABO (El Coscollar)-N3-DPH COSCOLLAR (EL) en servicio 

91 BÁRCABO (Lecina)-N3-DPH BÁRCABO en servicio 

92 BIELSA (Parzán)-N3-DPH PARZÁN en servicio 

93 BIESCAS (Barbenuta)-N3-DPH BARBENUTA en servicio 

94 CASTIELLO (Borau)-N3-DPH ARATORÉS en servicio 

95 CASTIGALEU-N3-DPH CASTIGALEU en servicio 

96 CASTILLAZUELO-N3-DPH CASTILLAZUELO en servicio 

97 FISCAL-N3-DPH FISCAL en servicio 

98 LASPAULES (Espés)-N3-DPH ESPÉS en servicio 

99 MONTANUY (Ginaste)-N3-DPH GINASTÉ en servicio 

100 NAVAL-N3-DPH NAVAL en servicio 

101 PEÑAS RIGLOS (Cerro Triste)-N3-
DPH TRISTE en servicio 

102 PERALTA DE LA SAL-N3-DPH PERALTA DE LA SAL en servicio 

103 PLAN (Serveto)-N3-DPH SERVETO en servicio 

104 PLAN-N3-DPH PLAN en servicio 

105 PUENTE MONTAÑANA-N3-DPH PUENTE DE MONTAÑANA en servicio 

106 SOPEIRA (Betesa)-N3-DPH BETESA en servicio 

107 URDUES-N3-DPH URDUÉS en servicio 

108 VERACRUZ (Biascas Obarra)-N3-
DPH BIASCAS DE OBARRA en servicio 

109 VERACRUZ (Calvera)-N3-DPH CALVERA en servicio 

110 VIACAMP Y LITERA-N3-DPH VIACAMP en servicio 

111 ATALAYA-N3-GAZ ATALAYA en servicio 

112 BERBEGAL-N3-DGA BERBEGAL en servicio 

113 FRAGAL-N3-GAZ FRAGAl (EL) en servicio 

114 MARROTAS-N3-DGA MARROTAS en servicio 
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115 PONZANO-N3-DGA PONZANO en servicio 

116 SOS-N3-GAZ SOS DEL REY CATÓLICO en servicio 

117 UNCASTILLO-N3-GAZ UNCASTILLO en servicio 

118 BENTUERASAL-N5-DGA BENTUÉ DE RASAL en servicio 

119 CIRUJEDA-N5-DGA CIRUJEDA en servicio 

120 CUERVO-N5-DGA CUERVO (EL) en servicio 

121 MASCABERA-N5-DGA MAS DE LA CABRERA en servicio 

122 MONLORA-N5-DGA MONLORA en servicio 

123 MONREAL ARIZA-N5-DGA MONREAL DE ARIZA en servicio 

124 MONTAÑANA-N5-DGA MONTAÑANA en servicio 

125 MONTORO MEZQUINA-N5-DGA MONTORO DE MEZQUITA en servicio 

126 MORATA JILOCA-N5-DGA MORATA DE JILOCA en servicio 

127 TORRENTECINCA-N5-DGA TORRENTE DE CINCA en servicio 

128 VALACLOCHE-N5-DGA VALCLOCHE en servicio 

129 CASAR EJEA CABALLEROS CASAR EJEA CABALLEROS en servicio 

130 CASAR FRAGA CASAR FRAGA en servicio 

131 CASAR JACA CASAR JACA en servicio 

132 CME MONZÓN CME MONZÓN en servicio 

133 EDIF. AULA-DEI EDIF. AULA-DEI en servicio 

134 EDIF. CASA BLANCA TERUEL EDIF. CASA BLANCA TERUEL en servicio 

135 EDIF. INTERFACULTADES EDIF. INTERFACULTADES en servicio 

136 EDIF. IPE EDIF. IPE en servicio 

137 EDIF. LSC EDIF. LSC en servicio 

138 EDIF. MARISTAS ZARAGOZA EDIF. MARISTAS ZARAGOZA en servicio 

139 EDIF. PIGNATELLI ZARAGOZA EDIF. PIGNATELLI ZARAGOZA en servicio 

140 EDIF. PLAZA SITIOS ZARAGOZA EDIF. PLAZA SITIOS ZARAGOZA en servicio 

141 EDIF. SAN FRANCISCO TERUEL EDIF. SAN FRANCISCO TERUEL en servicio 

142 EDIF. WALQA – AST EDIF. WALQA - AST en servicio 

143 EDIF. WALQA - I+D+I EDIF. WALQA - I+D+I en servicio 

144 HOSP. ALCAÑIZ HOSPITAL ALCAÑIZ en servicio 

145 HOSP. BARBASTRO HOSPITAL BARBASTRO en servicio 

146 HOSP. CALATAYUD HOSPITAL CALATAYUD en servicio 

147 LUCIENT BRIET LUCIENT BRIET en servicio 

148 OF. DEL. ALCAÑIZ OFICINA DELEGADA ALCAÑIZ en servicio 

149 OF. DEL. BARBASTRO OFICINA DELEGADA 
BARBASTRO en servicio 

150 OF. DEL. CALAMOCHA OFICINA DELEGADA 
CALAMOCHA en servicio 
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151 OF. DEL. CALATAYUD OFICINA DELEGADA 
CALATAYUD en servicio 

152 OF. DEL. EJEA CABALLEROS OFICINA DELEGADA EJEA 
CABALLEROS en servicio 

153 OF. DEL. FRAGA OFICINA DELEGADA FRAGA en servicio 

154 OF. DEL. JACA OFICINA DELEGADA JACA en servicio 

155 Residencia estudiantes Jaca EDIF. REJ en servicio 
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Anexo VI - Calidad del Servicio

Se deberán realizar las actuaciones encomendadas en los términos previstos y conforme a los 
niveles mínimos de calidad de servicio indicados en este Anexo, hasta la conclusión de la vigencia de 
la encomienda de gestión. 

INFRAESTRUCTURAS

Sin perjuicio de las tareas de mantenimiento preventivo a realizar en los centros, se realizarán salidas 
a los mismos en caso de fallo o pérdida del servicio eléctrico, o de incidencia sobre las 
infraestructuras que condicionan uno o más servicios. 

Se deberán reparar los posibles problemas en la instalación eléctrica y/o de infraestructuras del 
centro. Para ello se deberán proveer los medios materiales menores (pequeños materiales) y 
humanos necesarios para realizar dicho mantenimiento.  

Se deberán realizar las gestiones ante la compañía distribuidora en caso de avería en el suministro al 
centro y de las gestiones en los centros donde se dispone de prestaciones especiales de servicios 
(estaciones esquí, parques tecnológicos, etc). 

En este tipo de situaciones primará el restablecimiento de los servicios afectados. 

El tiempo máximo de respuesta estará comprendido entre 1 y 24 horas dependiendo de la criticidad 
del centro, salvo en los centros con monitorización directa en los que la activación tiene que ser 
inmediata desde el servicio de guardia 24x7. 

TRANSPORTE

La disponibilidad de la red de radioenlaces será del 99,7%. 

El tiempo máximo de respuesta ante fallos que afecten al servicio será de  4 horas en horario laboral 
y de 12 horas en el resto de horario.  

El tiempo de resolución comenzará tras el tiempo de respuesta y será como máximo de 6 horas en 
horario laboral y de 12 horas en el resto del horario. 

El tiempo de resolución ante fallos que no afecten al servicio será como máximo de 72 horas en 
cualquier horario.  

El tiempo de resolución deberá pausarse en caso de que sea necesario el suministro de equipos o 
tarjetas no disponibles como equipamiento de repuesto. Se pausará también en caso de que existan 
condiciones climatológicas adversas, dificultades en el acceso o cualquier otra circunstancia que 
ponga en riesgo la seguridad de los trabajadores según la Prevención de Riesgos Laborales. 

SERVICIO DE TD

La prioridad de los avisos recibidos determina el Tiempo de Restauración del Servicio (TRS): 

• Avisos de prioridad Alta: los producidas en CEs que dan cobertura > 1.000 habitantes y 
además se produce una carencia total del servicio (no hay ningún canal en el aire). 
Deben resolverse en TRS < 12 horas. 

• Avisos de prioridad Media: los producidas en CE que dan cobertura > 1.000 habitantes y 
no hay una caída total de servicio. También los producidas en CE que dan coberturas < 
1.000 habitantes y hay una caída total de servicio. Deben resolverse en TRS < 24 horas. 
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• Avisos de prioridad Baja: los producidas en CE que dan cobertura < 1.000 habitantes y 
no hay una caída total de servicio. Deben resolverse en TRS < 72 horas. 

Anexo VII - Presupuesto 

Se estima como posible desglose de costes el indicado en el siguiente cuadro: 

Infraestructuras 312.064,96 €
Servicio de TDT 405.240,15 €
Red de Transporte      106.121,25 €
Gastos Generales y de Personal de AST 200.000,00 €

Total 1.023.426,36 €




GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
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Informe del Principado de Asturias en virtud del artículo 9 de la 
Decisión SIEG y del punto 62 del Marco SIEG - Hospitales 

El artículo 9 de la Decisión dice lo siguiente: 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la 
aplicación de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una 
visión general detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas 
categorías de servicios contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que 
entran en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con 
un desglose por sector económico de los beneficiarios; 

c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de 
servicio específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, 

y 

d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 
solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se 
deba presentar el informe. 

 

El punto 62 del Marco establece en principio idénticas obligaciones de presentar 
informes para las ayudas concedidas en virtud del Marco SIEG. 

 

 

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 

Total del gasto público para SIEG por categoría (millones EUR) 

 2014 2015     

Compensación por Servicios de Interés Económico General (1+2) 63,06 62,23 

1) Compensación concedida sobre la base de la Decisión SIEG 63,06 62,23 

2) Compensación concedida sobre la base del Marco SIEG   
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2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD EN VIRTUD DE LA DECISIÓN SIEG Y DEL MARCO 
SIEG E IMPORTE CONCEDIDO 

 

Por favor, organice esta parte del informe en las secciones siguientes: 

1) Hospitales [(artículo 2, apartado 1, letra b)] 

 

Facilite información sobre cada uno de los puntos destacados en el impreso del 
siguiente cuadro: 

 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

Explique qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumere los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

En el ámbito del Sector sanitario, tienen la consideración de ayudas SIEG, la 
formalización de los conciertos sanitarios que el Servicio de Salud establece con las 
siguientes Fundaciones: 

- Fundación Hospital de Jove 
- Fundación Sanatorio Adaro 
- Fundación Hospital de Aviles 
- Cruz Roja Española 
 
La base de desarrollo normativo proviene en primer lugar del art. 90 de la Ley 14/86, de 
25 de abril, General de Sanidad, en el que se establece que “las Administraciones 
públicas sanitarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden establecer 
conciertos para la prestación de servicios sanitarios con medios ajenos a ellas”, y en el 
Ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,  en el Decreto 71/2002, 
de 30 de mayo, por el que se regulan la Red Hospitalaria Pública y la Red Sanitaria de 
Utilización Pública. Este decreto define en el artículo 2 al Hospital de Jove como 
Hospital de Distrito 1 en el Área Sanitaria V y establece  en su artículo 6 la forma de 
vinculación a la Red Hospitalaria Pública de hospitales privados mediante la 
formalización del correspondiente Convenio Singular. 

                                                 

1 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, 
le agradeceríamos que hiciera una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha 
atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las 
autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones 
pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que 
incluya las características comunes de las atribuciones individuales. Puesto que el número de asuntos que 
entran en el ámbito del Marco SIEG será limitado, la Comisión espera una descripción detallada de cada 
medida concreta. 
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El citado decreto en  su artículo primero, establece: 

a. Se entiende por Red Hospitalaria del Principado de Asturias el conjunto 
integrado por los centros hospitalarios del sector público y los centros hospitalarios 
privados dependientes de instituciones o fundaciones sin ánimo de lucro que se vinculen 
a la misma mediante la formalización de un Convenio Singular. 

b. La red sanitaria de Utilización Pública integra todos los centros y 
establecimientos con financiación  pública y está formada por la Red Hospitalaria 
pública y los centros privados vinculados mediante concierto, convenio u otra forma de 
gestión integrada o compartida con el Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

Mediante Resolución de 7 de abril de 2003, de la Consejería de Salud y Servicios 
Sanitarios, se clasifican los centros hospitalarios del Principado de Asturias: 

- El Hospital de Jove,  es el hospital del área sanitaria V, distrito 1  
- La fundación hospital de Avilés, es hospital de agudos asociado al Hospital San 
Agustín de Avilés. 
- El Hospital Cruz Roja, es hospital de agudos asociado al Hospital de Cabueñes de 
Gijón. 
- El Sanatorio Adaro, es centro de convalecencia del área sanitaria VIII. 
Explique las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

El instrumento utilizado es la figura del convenio singular. En base a la normativa 
anteriormente mencionada, se formalizan  los siguientes convenios: 
 

• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y la 
Fundación Hospital de Jove,  para la prestación de Atención Sanitaria a 
población sujeto a cobertura por el Sistema Nacional de salud. 

• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y Cruz 
Roja Española, para la prestación de Atención Sanitaria a población sujeto a 
cobertura por el Sistema Nacional de salud en el Hospital de Gijon y el centro de 
Hemodiálisis de Oviedo. 

• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y la 
Fundación Hospital de Aviles, para la prestación de Atención Sanitaria a 
población sujeto a cobertura por el Sistema Nacional de salud. 

• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y la 
Fundación Sanatorio Adaro,  para la prestación de Atención Sanitaria a 
población sujeto a cobertura por el Sistema Nacional de salud. 
 

En estos textos convenidos se definen los plazos, la financiación prevista, la asistencia 
sanitaria a prestar y los derechos y obligaciones de las partes. 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones 
superiores a diez años (en %). Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron 
SIEG con una duración superior a diez años y explique cómo se justifica esa duración. 

Anual 
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Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

La única diferencia entre los cuatro convenios, viene por el firmado con la Fundación 
Hospital de Jove, dado que en el mismo se establece una tarifa fija en compensación de 
la actividad sustitutoria que dicho Hospital realiza a los pacientes de la zona geográfica 
asignada (Distrito I del área Sanitaria V). 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.? 

No existe  ningún  otro instrumento de ayuda, tales como subvenciones, garantías, etc. 

La forma de atribución utilizada es el convenio y en él están definidos todos los 
términos de la gestión de los mismos. 

Explique el mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se 
ha utilizado el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado 
neto. 

Los precios unitarios de los servicios se especifican en los Anexos incluidos en los 
convenios (Anexo V en el caso de Jove y Sanatorio Adaro; Anexo IV en el caso de Cruz 
Roja y Hosp.Avilés) entendiéndose que dentro de la tarifa asignada a los procesos, se 
encuentran comprendidos los costes hospitalarios de producción propia y concertada, 
sanitarios y no sanitarios, de la atención de procesos médico-quirúrgicos con el alcance 
establecido en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece 
la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para 
su actualización. 

Estas tarifas son facturadas por los hospitales como compensación de los gastos 
necesarios para la prestación de los servicios y la realización de los procesos en cada 
uno de los hospitales.  

Las facturas sólo son abonadas por la Administración Pública previa comprobación de 
que la actividad facturada se corresponde con la actividad efectivamente realizada por 
los hospitales a lo largo del año.  

Únicamente en el caso del Hospital de Jove el procedimiento difiere del resto, en cuanto 
a que el 97% de la compensación correspondiente a la actividad sustitutoria se abona de 
forma anticipada en doceavas partes, siendo objeto de regularización una vez finalizada 
la vigencia del convenio singular.  

En todos los convenios se describe el proceso de seguimiento y control de la actividad 
derivada y realizada por cada hospital, así como la aplicación de penalizaciones en caso 
de incumplimientos o de posibles responsabilidades patrimoniales derivadas de la 
actividad asistencial desarrollada por cada uno de ellos. 

Las tarifas son revisadas anualmente atendiendo a factores tanto asistenciales como de 
coyuntura económica (subida de IPC, incremento del IVA, introducción de nuevos 
fármacos, contención del déficit público,…), si bien es necesario tener en cuenta que los 
convenios singulares tienen su raíz en antiguos conciertos del INSALUD y, por lo tanto, 
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una parte importante de la configuración de las tarifas iniciales, para cada técnica y 
procedimiento, proceden de referencias de tarifas del INSALUD. 

No obstante, las diferencias tanto en tamaño como en capacidad de los hospitales, como 
la complejidad asociada a pruebas similares, pero con finalidades distintas, determinan 
la existencia de tarifas diferenciadas para procesos y subprocesos, incluso dentro de un 
mismo hospital. 

Independientemente de la explicación anterior, para los convenios formalizados a partir 
del 2016 existe una cláusula específica de recuperación de posibles compensaciones 
específicas, que establece lo siguiente:  

“Conforme a lo establecido en la Decisión SIEG de 2011, el importe de la 
compensación no superará lo necesario para cubrir el coste neto derivado del 
cumplimiento de las obligaciones del servicio público encomendadas, incluido un 
beneficio razonable.  

A estos efectos, podrá ser considerado “razonable” un beneficio máximo del 5,5% 
calculado de acuerdo con la siguiente fórmula:                                     

                                     Ingresos SIEG – Costes SIEG 
Beneficio SIEG (%) =  ---------------------------------------x 100” 
                                    Ingresos SIEG 
 

Explique las modalidades (habituales) para evitar y recuperar las posibles 
compensaciones excesivas. 

En este apartado es necesario señalar que no cabe la posibilidad de sobrecompensación, 
dado que únicamente se pagan las facturas correspondientes a servicios efectivamente 
realizados, y en el caso del Hospital de Jove, que recibe pagos anticipados a cuenta 
durante todo el ejercicio, se realiza una comprobación final a efectos de regularización, 
de forma que la liquidación del 3% únicamente se abona en el caso de que el Hospital 
haya realizado más actividad que la ya cubierta con los pagos anticipados. 

Se resume a continuación el método de control interno de las compensaciones realizadas 
a favor de estas cuatro entidades: 

- El mismo órgano que ha realizado la derivación de los pacientes desde el Servicio de 
Salud a los hospitales confirma la realización de las prestaciones derivadas y, de forma 
continua, es decir, a medida que se van recibiendo las comunicaciones desde los centros 
de destino, elabora una relación (“listado de asistencias prestadas”) en la cual se 
incluyen, para cada prestación o caso, los datos de identificación y la descripción del 
procedimiento practicado a cada persona. 

- Este documento, firmado por el Servicio de Salud, es remitido al centro de destino a 
modo de conformidad con las asistencias realizadas sirviendo, a su vez, como base para 
la elaboración y emisión, por parte del centro de destino, de la factura correspondiente. 

- Una vez se reciben las facturas en la unidad de gestión, se cotejan con los listados 
elaborados (“listado de asistencias prestadas”), al objeto de constatar que las facturas 
coinciden con la cantidad, la descripción, el código y las tarifas autorizadas para cada 
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procedimiento realizado. Se trata de una verificación manual y directa realizada por el 
personal de la unidad de gestión de prestaciones sanitarias del Servicio de Salud. 

- En paralelo, las facturas son registradas, línea a línea, en una aplicación informática 
específica a efectos de control interno. 

- En el caso particular del Hospital de Jove, al ser centro con carácter de sustitutorio, la 
Fundación emite un documento mensual por importe de la doceava parte del 97% de la 
facturación prevista para todo el ejercicio. No obstante, cada mes, además de registrar el 
documento correspondiente a la mensualidad, se recibe un resumen de la actividad y del 
importe total de la actividad realizada en el mes así como el detalle del importe para 
todos los procedimientos realizados y personas atendidas. El procedimiento de registro 
de cada línea de actividad es idéntico que para el resto de facturas. 

- Finalmente, cada factura es objeto de supervisión en el Servicio de Salud por el órgano 
que realizó las derivaciones, elaborándose un informe resumen de cada bloque de las  
facturas que pasarán, finalmente, al trámite de contabilización y pago. 

Por lo tanto, el control interno de la ejecución de los convenios se realiza de forma 
continua en el Servicio de Salud, que mantiene actualizado un registro permanente de: 

a) Solicitudes de asistencia con medios ajenos. 
b) Actividad derivada 
c) Actividad realizada 
d) Actividad facturada 

 
Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (art. 7 dela 
Decisión ISEG 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a empresas que 
tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. Incluya en su respuesta 
algunos ejemplos relevantes de la información publicada con este fin (p. ej., enlaces a 
páginas web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el que se 
publique esta información para todas las medidas de ayuda referentes al Estado 
miembro, o, si no, expliquen si la publicación se produce a nivel de concesión de ayuda 
(central, regional o local) y cómo se produce. 

 

Los convenios firmados en los ejercicios 2014 y 2015 no se publicaron en el Boletín 
Oficial de la provincia. La publicidad que se les daba era mediante nota de prensa.  

Para los convenios firmados en el 2016, se ha corregido este hecho y se ha procedido a 
dar publicidad de los mismos en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, tal y 
como se establece en el art.7 de la Decisión SIEG de 2011. 

-Fundación Hospital de Jove: https://sede.asturias.es/bopa/2016/04/20/2016-03913.pdf 
-Fundación Sanatorio Adaro: https://sede.asturias.es/bopa/2016/04/20/2016-03911.pdf 
-Fundación Hospital de Avilés: https://sede.asturias.es/bopa/2016/04/20/2016-03915.pdf 
-Cruz Roja Española: https://sede.asturias.es/bopa/2016/04/20/2016-03912.pdf 
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Importe de ayuda concedida  

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales (A+B+C). 

2014 2015 

63,06 millones EUR 62,23 millones EUR 

A : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)3. pagada por las autoridades 
centrales nacionales 

2014 2015 

  

B : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)4. pagada por las autoridades 
regionales 

2014 2015 

63,06 millones EUR 62,23 millones EUR 

C : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)5. pagada por las autoridades 
locales 

2014 2015 

  

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de datos) 

2014 2015 

  

                                                 

2 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

3 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

4 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

5 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 
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Información cuantitativa adicional6 (nº de beneficiarios por sector, importe medio de 
las ayudas, tamaño de las empresas…) 

2014 2015 

  

 

 

3. DIFICULTADES EN LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG Y EL MARCO SIEG  
 

No se ha observado dificultad alguna en la aplicación de la Decisión SIEG.  

 

4. RECLAMACIONES/QUEJAS DE TERCEROS INTERESADOS 
 

No constan. 

 

5. CUESTIONES VARIAS 
 

Les rogamos que nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha suscitado 
problemas a las autoridades, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

a. Elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG. 

El acto de atribución es la firma de los mismos y  para aquellos que se han firmado en el 
presente ejercicio presupuestario, se establecen entre otros, los siguientes apartados: 

o El objeto del convenio 

o El ámbito geográfico y la población cubierta 

o Actividad pactada 

o Condiciones generales del convenio 

                                                 
6 La Comisión desearía recibir los datos que puedan Uds. tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 

Decisión SIEG y del Marco SIEG, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de 
las ayudas, instrumento de ayuda (subvención directa, garantía, etc.), tamaño de las empresas, etc. Si 
en un Estado miembro no se dispone directamente de esta información cuantitativa, evidentemente 
pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les rogamos indiquen que se han 
utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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o Régimen de admisión de enfermos 

o Régimen económico y de facturación 

o Relaciones y coordinación con la red sanitaria pública 

o Comisión de seguimiento 

o Vigencia, modificación e interpretación. 

o Descripción del mecanismo de compensación y parámetros aplicados al 
cálculo, control y revisión de la misma. 

o Referencia a la Decisión SIEG 20.12.2011 

o Determinación de posibles compensaciones excesivas: recuperación 

 

b. Especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión 
SIEG. 

Los precios unitarios de los servicios se especifican en los Anexos incluidos en los 
convenios (Anexo V en el caso de Jove y Sanatorio Adaro; Anexo IV en el caso de Cruz 
Roja y Hosp.Avilés) entendiéndose que dentro de la tarifa asignada a los procesos, se 
encuentran comprendidos los costes hospitalarios de producción propia y concertada, 
sanitarios y no sanitarios, de la atención de procesos médico-quirúrgicos con el alcance 
establecido en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 
actualización. 

Estas tarifas son facturadas por los hospitales como compensación de los gastos 
necesarios para la prestación de los servicios y la realización de los procesos en cada uno 
de los hospitales.  

Las facturas sólo son abonadas por la Administración Pública previa comprobación de 
que la actividad facturada se corresponde con la actividad efectivamente realizada por los 
hospitales a lo largo del año.  

Únicamente en el caso del Hospital de Jove el procedimiento difiere del resto, en cuanto 
a que el 97% de la compensación correspondiente a la actividad sustitutoria se abona de 
forma anticipada en doceavas partes, siendo objeto de regularización una vez finalizada 
la vigencia del convenio singular.  

En todos los convenios se describe el proceso de seguimiento y control de la actividad 
derivada y realizada por cada hospital, así como la aplicación de penalizaciones en caso 
de incumplimientos o de posibles responsabilidades patrimoniales derivadas de la 
actividad asistencial desarrollada por cada uno de ellos. 

Las tarifas son revisadas anualmente atendiendo a factores tanto asistenciales como de 
coyuntura económica (subida de IPC, incremento del IVA, introducción de nuevos 
fármacos, contención del déficit público,…), si bien es necesario tener en cuenta que los 
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convenios singulares tienen su raíz en antiguos conciertos del INSALUD y, por lo tanto, 
una parte importante de la configuración de las tarifas iniciales, para cada técnica y 
procedimiento, proceden de referencias de tarifas del INSALUD. 

No obstante, las diferencias tanto en tamaño como en capacidad de los hospitales, como 
la complejidad asociada a pruebas similares, pero con finalidades distintas, determinan la 
existencia de tarifas diferenciadas para procesos y subprocesos, incluso dentro de un 
mismo hospital. 

c. Determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a 
8, de la Decisión SIEG. 

A efectos de la Decisión SIEG de 2011 (artículo 5), “se entenderá por beneficio 
razonable el coeficiente de rendimiento del capital que requeriría una empresa media que 
estuviera considerando si prestar el servicio de interés económico general a lo largo de 
toda la duración del acto de atribución, teniendo en cuenta el nivel de riesgo”, 
dependiendo el nivel de riesgo “del sector en cuestión, del tipo de servicio y de las 
características de la compensación.” 

En este caso, es necesario señalar lo siguiente: 

- La asistencia sanitaria de un hospital exige una importante inversión en equipos 
de elevada complejidad y coste, con una alta obsolescencia, cuyo coste de 
reemplazo, en ocasiones, supera el coste histórico que es el que se ha ido 
imputando a resultados a través de la figura contable de la amortización. 
Adicionalmente, el sector está en continuo crecimiento en cuanto a dotación, 
medios técnicos, tecnológicos, telemáticos y automatización de procesos. El 
desarrollo tecnológico es rapidísimo y equipos novedosos, muy costosos, pueden 
quedar muy pronto superados (caducidad externa). Esto hace necesario que las 
entidades puedan disponer de fondos propios suficientes para hacer frente a estos 
cambios con el fin de que la asistencia prestada no se vea afectada por la 
obsolescencia tecnológica. 

- Se trata de Hospitales que dan respuesta a una demanda de ámbito local, 
centrados en la atención sanitaria de la población de la Comunidad Autónoma 
(Principado de Asturias), cuya proximidad (territorial) a los pacientes, permite 
que sus servicios e instalaciones complementen la capacidad de los hospitales 
públicos, permitiendo así dotar de cobertura a las prestaciones sanitarias cubiertas 
por el Sistema Nacional de Salud. 

- La mayor parte de sus ventas (en algunos casos, el 100%) dependen de un único 
cliente, que es el Servicio de Salud del Principado de Asturias. Esta dependencia, 
unida a la poca duración de los convenios suscritos (1 año), hace que la actividad 
se realice con un elevado riesgo. Esto hace que cualquier cambio que se produzca 
en el Sistema Nacional de Salud o en la gestión y/o capacidad de los hospitales 
públicos instalados en la región, va a tener un efecto directo inmediato en el 
número de procesos y estancias derivados a estos centros, ya que cuanto mayor 
sea la capacidad de la red pública, menor será la necesidad de que el Servicio 
Público de Salud tenga que acudir a hospitales externos para complementar su 
actividad. 
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Por todo ello, aunque se trate de empresas que operan en un mercado regional, si bien 
resulta complicado encontrar empresas similares (tanto en estructura, como en servicios, 
calidad y capacidad), parece razonable tomar como referencia el rendimiento de otras 
empresas del sector a nivel nacional, entendiendo que con la compensación, estos 
hospitales no deberían obtener un beneficio superior al beneficio medio obtenido por 
empresas del mismo sector, bien gestionadas y dotadas de medios materiales para poder 
satisfacer las exigencias de servicio requeridas (11%). 

De acuerdo con el informe publicado por Antares Consulting en 2011 relativo al mercado 
español de clínicas privadas en España con finalidad lucrativa, el EBITDA medio en 
2008 y 2009 (datos disponibles en ese momento) era el siguiente: 

 

Por último, cabe hacer hincapié en que, en el caso de los Hospitales de Jove, Sanatorio 
Adaro, Hospital de Avilés y Cruz Roja, todos son gestionados por Fundaciones sin 
Ánimo de Lucro, que como tales, persiguen fines de interés general. 

De acuerdo con la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el patrimonio y las 
rentas de una fundación están afectos y adscritos a la realización de los objetivos y fines 
de interés general de la misma. 

Además, la ley establece que a la realización de los fines fundacionales deberá ser 
destinado, al menos, el 70% de los resultados de las explotaciones económicas que se 
desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, una vez 
deducidos los gastos realizados para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo 
destinar el resto a incrementar bien la dotación o las reservas, según acuerdo del 
Patronato. 

Por todo lo expuesto, estimamos razonable un beneficio comprendido entre el 5,5% y el 
6,5%. 

d. Controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la 
Decisión SIEG. 

Conforme a lo establecido en la Decisión SIEG de 2011, el importe de la compensación 
no superará lo necesario para cubrir el coste neto derivado del cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público encomendadas, incluido un beneficio razonable. 
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A estos efectos, podrá ser considerado “razonable” un beneficio máximo del 5,5%, 
calculado de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5, apartado 9, de la Decisión SIEG de 2011, 
si el Sanatorio realiza actividades que se hallen tanto dentro como fuera del ámbito de 
servicio de interés económico general, su contabilidad interna deberá indicar por 
separado los costes e ingresos asociados al servicio e interés económico general y los de 
los otros servicios, así como los parámetros para la asignación de costes e ingresos. 

En base a dicha información, si una vez liquidado el convenio y presentadas las cuentas y 
la memoria a la que se refiere la cláusula Undécima del presente convenio, el beneficio 
obtenido por la misma superara lo establecido en este apartado, el Sanatorio deberá 
reembolsar la compensación excesiva al Servicio de Salud del Principado de Asturias.  

No obstante, si el importe de la compensación excesiva no supera el 10% del importe de 
la compensación media anual, podrá trasladarse al año siguiente y descontarse del 
importe de la compensación que se debería pagar en ese periodo. 

 

 

 

 

Ingresos SIEG – Costes SIEG 

Beneficio SIEG (%) =                                                       x 100 

                    Ingresos SIEG 
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Informe del Principado de Asturias en virtud del artículo 9 de la 
Decisión SIEG y del punto 62 del Marco SIEG - Viviendas 

El artículo 9 de la Decisión dice lo siguiente: 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la 
aplicación de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una 
visión general detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas 
categorías de servicios contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que 
entran en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con 
un desglose por sector económico de los beneficiarios; 

c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de 
servicio específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, 

y 

d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 
solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se 
deba presentar el informe. 

 

El punto 62 del Marco establece en principio idénticas obligaciones de presentar 
informes para las ayudas concedidas en virtud del Marco SIEG. 

 

Por favor, organice su informe como sigue:  

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 

Total del gasto público para SIEG por categoría (millones EUR) 

 2014 2015     

Compensación por Servicios de Interés Económico General (1+2) 5,466 2,706 

1) Compensación concedida sobre la base de la Decisión SIEG 5,466 2,706 

2) Compensación concedida sobre la base del Marco SIEG   
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2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD EN VIRTUD DE LA DECISIÓN SIEG Y DEL MARCO 
SIEG E IMPORTE CONCEDIDO 

Por favor, organice esta parte del informe en las secciones siguientes: 

1) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 

a) Viviendas sociales 

Facilite información sobre cada uno de los puntos destacados en el impreso del 
siguiente cuadro: 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

Explique qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumere los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

La administración del patrimonio de viviendas de promoción pública del Principado de 
Asturias; la gestión del fondo de suelo público para viviendas sociales del Principado de 
Asturias, regulado por el Decreto 84/1989, de 27 de julio; la amortización y enajenación 
de viviendas; la promoción de viviendas protegidas y la gestión de los programas 
promovidos por la Administración del Principado tendentes a facilitar el acceso a la 
vivienda, y la adquisición de todo tipo de activos inmobiliarios de uso residencial, así 
como su administración, en especial el alquiler de los mismos y, en su caso, la 
enajenación. 

Explique las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, en reunión celebrada el día 20 de 
marzo de 1991, dispuso la creación de la empresa pública “Viviendas del Principado de 
Asturias, S.A.” (VIPASA). De acuerdo con lo establecido en la DA 3ª de la ley 7/1990, 
de 29 de diciembre, y en ejecución del mencionado acuerdo, se otorgó la escritura de 
constitución de dicha sociedad el día 6 de mayo de 1991. Dada su condición de medio 
propio de la Administración, la relación con VIPASA se articula mediante encomiendas 
de gestión para realizar tareas relacionadas con su objeto social. 

                                                 

1 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, 
le agradeceríamos que hiciera una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha 
atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las 
autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones 
pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que 
incluya las características comunes de las atribuciones individuales. Puesto que el número de asuntos que 
entran en el ámbito del Marco SIEG será limitado, la Comisión espera una descripción detallada de cada 
medida concreta. 
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Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones 
superiores a diez años (en %). Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron 
SIEG con una duración superior a diez años y explique cómo se justifica esa duración. 

La duración de la atribución tiene carácter ANUAL 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

Mediante encomiendas de gestión  y a través de subvenciones nominativas consignadas 
cada año en las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias. 

Explique el mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se 
ha utilizado el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado 
neto. 

 

Explique las modalidades (habituales) para evitar y recuperar las posibles 
compensaciones excesivas. 

Anualmente se realiza un control por parte de auditores independientes. Estas auditorías 
son sometidas a aprobación de la Junta General de accionistas e inscritas en el Registro 
Mercantil. Asimismo, como paso previo al pago de la compensación, se ha de justificar 
el coste de las actuaciones. Y por otra parte, al encontrarse dentro de las entidades que 
conforman el sector público autonómico, también es fiscalizada por la Sindicatura de 
Cuentas del Principado de Asturias. 

En caso de exceso de compensación, se minorarían las aportaciones compensatorias por 
pérdidas en el ejercicio posterior al que se produjera el exceso. 

Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (art. 7 Decisión 
SIEG 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a empresas que tengan 
también actividades fuera del ámbito de los SIEG. Incluya en su respuesta algunos 
ejemplos relevantes de la información publicada con este fin (p. ej., enlaces a páginas 
web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el que se publique 
esta información para todas las medidas de ayuda referentes al Estado miembro, o, si no, 
expliquen si la publicación se produce a nivel de concesión de ayuda (central, regional o 
local) y cómo se produce. 

Mediante sendas Resoluciones de la Consejería competente en materia de vivienda se 
aprobaron las tarifas aplicables a los encargos a efectuar a VIPASA para los años 2014 y 
2015, que han sido debidamente publicados en el BOPA: 

Tarifas año 2014: https://sede.asturias.es/bopa/2013/12/28/2013-23853.pdf 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

4 

Tarifas año 2015: https://sede.asturias.es/bopa/2014/12/26/2014-22090.pdf 

Asimismo, se ha publicado en el BOPA la Resolución por la que se encomienda a 
VIPASA la gestión del servicio de administración del patrimonio de viviendas, locales y 
garajes y fondo de suelo público del Principado de Asturias para el año 2016:  

https://sede.asturias.es/bopa/2016/01/29/2016-00768.pdf 

Importe de ayuda concedida  

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales (A+B+C). 

2014 2015 

5,466 millones EUR 2,706 millones EUR 

A : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)3. pagada por las autoridades 
centrales nacionales 

2014 2015 

  

B : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)4. pagada por las autoridades 
regionales 

2014 2015 

5,466 millones EUR 2,706 millones EUR 

C : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)5. pagada por las autoridades 
locales 

2014 2015 

  

                                                 

2 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

3 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

4 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

5 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

5 

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de datos) 

2014 2015 

  

Información cuantitativa adicional6 (nº de beneficiarios por sector, importe medio de 
las ayudas, tamaño de las empresas…) 

2014 2015 

La empresa gestionó un total de 11.713 
inmuebles, cuenta con una plantilla de 36 
trabajadores y con un presupuesto 
2.756.144 € 

La empresa gestionó un total de 12.097 
inmuebles, cuenta con una plantilla de 36 
trabajadores y con un presupuesto 
3.225.888 € 

 

 
3. DIFICULTADES EN LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG Y EL MARCO SIEG  

 

No se han encontrado dificultades en la aplicación de la Decisión SIEG..  

 

4. RECLAMACIONES/QUEJAS DE TERCEROS INTERESADOS 
 

No constan. 

 

5. CUESTIONES VARIAS 
 

A. (no obligatorio) 

Si su Estado miembro no ha concedido ayuda estatal para la prestación de SIEG en 
determinados sectores, podría ser útil la información relativa a otros instrumentos para 
garantizar la prestación de esos servicios (ayuda directa a los usuarios, compensación 
que cumpla los cuatro criterios Altmark, ayudas de minimis …).  Si lo desea, haga una 
breve descripción de estos instrumentos y los ámbitos en los que se han utilizado. 

                                                 
6 La Comisión desearía recibir los datos que puedan Uds. tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 

Decisión SIEG y del Marco SIEG, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de 
las ayudas, instrumento de ayuda (subvención directa, garantía, etc.), tamaño de las empresas, etc. Si 
en un Estado miembro no se dispone directamente de esta información cuantitativa, evidentemente 
pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les rogamos indiquen que se han 
utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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B. (no obligatorio) 

Describa en qué aspecto la Decision SIEG y el Marco SIEG son más fáciles de aplicar o 
más adecuados que la Decision SIEG de 2005 y el Marco SIEG de 2005. 

 

C. (no obligatorio) 

Si lo desea, puede hacer en su informe otros comentarios en cuanto a la aplicación de la 
Decisión SIEG y el Marco SIEG sobre otros aspectos que los planteados en las preguntas 
anteriores. 

 

 

 

 



   

INFORME  DEL ESTADO MIEMBRO DE ESPAÑA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 9 DE LA DECISIÓN 
SIEG 2012  
 
 

 
 
1.- Identificación  
 
 
Estado miembro en 
cuestión 

España 

Regiones Cataluña ES51 

 

Denominación de la 
ayuda 

Servicios integrales de orientación, acompañamiento y ayuda a la inserció  
laboral de las personas as con discapacidad i/o enfermedad mental  (SIOAS   
para los años 2014 y  2015) 

Indicación del 
nombre y la 
dirección de la 
autoridad que 
concede la ayuda 
 

Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales i Familias  
 
Calle Sepúlveda, 148-150  
08011 Barcelona 

 
 
2.-Justificación 

 
Los Servicios integrales de orientación, acompañamiento y ayuda a la inserción de las personas con 
discapacidad y enfermedad mental (SIOAS) para los años 2014 i  2015 se encuentran en el ámbito de 
aplicación  de la Decisión 2012/21/UE de la Comisión, relativa a la aplicación de las disposiciones del 
artículo 106, apartado 2, del tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales  en  
forma  de compensación  por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión 
de servicios  de  interés  económico general (do l 7 de 11.1.2012, p. 3),  en relación  al apartado de la 
protección e inclusión social de grupos vulnerables. 
 
La normativa reguladora de los Servicios integrales de orientación, acompañamiento y ayuda a la 
inserción de las personas con discapacidad y enfermedad mental (SIOAS) para los años 2014 i  2015 es 
la siguiente:  
 
Orden EMO/340/2014, de 10 de noviembre, per la cual se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la realización de los servicios integrales de orientación, 
acompañamiento y ayuda a la inserción de las personas con  discapacidad i/o enfermedad mental, y se 
hace pública  la convocatoria para el año  2014 (DOGC núm. 6754, de 20.11.2014). 
 
Orden EMO/225/2015, de 17 de julio, per la cual se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de los servicios integrales de orientación, acompañamiento y ayuda 
a la inserción de las personas con  discapacidad i/o enfermedad mental, y se hace pública  la 
convocatoria para el año 2015.  
 
El artículo 9 de la Decisión SIEG de 2012 establece que los Estados miembros tienen la obligación de 
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presentar un informe relativo a la aplicación de la presente Decisión cada dos años.  
 
El artículo 9 de la  Decisión 2012/21/UE de la Comisión, relativa a la aplicación de las disposiciones del 
artículo 106, apartado 2, del tratado de funcionamiento de la unión europea a las ayudas estatales  en  
forma  de compensación  por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la 
gestión de servicios  de  interés  económico general (do l 7 de 11.1.2012, p. 3) dispone lo siguiente: 
 

“Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la aplicación 
de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una  visión general 
detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas categorías de 
servicios contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

 
a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que entran 
en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

 
b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con un 
desglose por sector económico de los beneficiarios; 

 
c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de servicio 
específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, y cualquier otra información 
referente a la aplicación de la presente Decisión solicitada por la Comisión y que se 
precisará en su momento antes de que se deba presentar  el informe.” 

 
 
3.- Gasto público 

 
 

Total Gasto público por SIEG por la categoría de protección e inclusión social de grupos 
vulnerables  

Compensación por servicios de interés económico general 
(1+2) 
 

1) Compensación concedida sobre la base de la 
Decisión SIEG 

 
2) Compensación concedida sobre la base del Marco 

SIEG 

2014 2015 

 
4.449.856,0€ 

 
 
5.388.017 € 
  

  

 
 
4.- Descripción  de los servicios 
 
 

a) UNA DESCRIPCIÓN CLARA Y EXHAUSTIVA  DE COMO SE ORGANIZAN LOS 
SERVICIOS QUE ENTRAN EN EL ÁMBITO DE LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE 
DECISIÓN, INCLUIDAS LAS ACTIVIDADES INTERNAS. 
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Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible: 

 
El acceso a un trabajo es un derecho irrenunciable y al mismo tiempo un derecho fundamental de las 
personas. Desgraciadamente hay colectivos que encuentran mayores dificultades para integrarse en el 
mundo laboral, por lo cual el gobierno debe garantizar esta integración, facilitando el acceso y la 
reincorporación al mercado de trabajo de las persones que padecen dificultades para integrarse En 
definitiva, se trata de trabajar para reducir los problemas de estas personas que tienen más dificultades 
y construir una sociedad más solidaria.  
 
Nuestra obligación es velar por resolver los problemas de les personas más vulnerables, como lo son 
las personas con discapacidad y enfermedad mental.   
 
La crisis económica ha repercutido negativamente en la situación de las personas con discapacidad y 
enfermedad mental, por lo que se pone en marcha un proceso destinado a capacitar a las personas con 
discapacidad para que puedan participar plenamente en la sociedad en unas condiciones de igualdad 
con el resto de la población. 
 
Los Servicios de orientación y acompañamiento a la inserción pretenden posicionar a las personas con 
discapacidad y/o enfermedad mental en situación de igualdad respecto al resto de la ciudadanía hacia 
su inserción. 
 
La Decisión de la Comisión de 20 de desembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposiciones del 
artículo 106, apartado 2, del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en 
forma de compensación por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión 
de servicios de interés económico general (SIEG) (DOUE L 7, de 11.1.2012) se aplica a la concesión 
de subvenciones para llevar a cabo los Servicios integrales de orientación, acompañamiento y 
ayuda a la inserción de las personas con discapacidad y enfermedad mental , que corresponden a 
la categoría de compensación de prestación de servicios de interés económico general que atienden 
necesidades sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] en lo referente al acceso y reintegración en el 
mercado laboral. 
 
Los Servicios integrales de orientación, acompañamiento y ayuda a la inserción de las personas con 
discapacidad y enfermedad mental  tienen como objetivo poner al alcance de los demandantes de 
empleo con discapacidad y/o enfermedad mental una serie de recursos que los sitúen en una posición 
igual o mejor frente a la búsqueda de trabajo que el resto de personas, son actuaciones que favorecen 
la toma de decisiones y la manera de afrontar los cambios que hacen referencia a la profesión, 
formación o proyecto de vida laboral. Esta mejora se enmarca en un proceso que atenderá a las 
competencias de cada persona y las contrastará con las competencias que demanda el mercado de 
trabajo para cada empleo, cosa que permitirá concretar los objetivos profesionales. 
Entendemos por competencias el conjunto de recursos personales, capacidades, habilidades, 
destrezas, conocimientos, preferencias, intereses que tiene cada persona con discapacidad y/o 
enfermedad mental y que aplicados al contexto laboral se convierten en competencias profesionales. 
Las personas adquieren las competencias a través de diversas vías: aprendizajes formales y no 
formales, experiencia laboral, experiencias vitales, etc. 
 
Los técnicos de inserción de los servicios, acompañarán a las personas participantes en la elaboración 
de un proyecto profesional para la mejora de la ocupabilidad mediante el desarrollo de competencias 
necesarias en el contexto laboral.  
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El Servicio pretende atender a las necesidades de cada persona participante con discapacidad y/o 
enfermedad mental y en función de estas necesidades desarrollará un itinerario u otro. 
 
Entidades beneficiarias  
Son entidades, con ámbito de actuación en Cataluña, que tengan experiencia en la realización de 
acciones dirigidas al acompañamiento de las personas demandantes de empleo no ocupadas, con 
discapacidad y/o enfermedad mental en procesos de inserción laboral, siguientes: 
 
a) Las entidades privadas con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro. 
b) Las entidades locales, así como las entidades dependientes o vinculadas a éstas. 
 
Son empresas consideradas pequeñas por el número de trabajadores.  
 
Población diana  
El servicio de orientación y acompañamiento a la inserción está dirigido a personas discapacitadas y/o 
enfermedad mental como demandantes de empleo no ocupados e inscritas en el Servicio de Empleo de 
Cataluña, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y que sufran alguna 
de las discapacidades siguientes: psíquica, física, sensorial, capacidad intelectual límite y trastorno 
mental. Sobre esta última, será suficiente su acreditación mediante un informe por parte del servicio 
que hace el seguimiento terapéutico. 
 
Acciones  
Las acciones que configuran el proceso de orientación y acompañamiento a la inserción se configura 
en 4 bloques, cada bloque corresponde a una parte del proceso. Dentro de cada bloque hay varios 
módulos. Cada persona participante, en función de sus necesidades, participará en uno o más bloques 
y, dentro de cada bloque, puede participar en uno o varios módulos/acciones. Este diseño permite 
disponer de un amplio abanico de itinerarios y, por tanto, ajustarlos mejor a cada persona. 
 
Los bloques que configuran el proceso de orientación y acompañamiento a la inserción de las personas 
con discapacidad y/o enfermedad mental son: 
 
Bloque 0: Competencias clave 
Contexto laboral 
Identificación de competencias transversales 
 
Bloque 1: Análisis de la empleabilidad: 
Motivaciones e intereses 
Mercado de trabajo y empleos 
 
Bloque 2: Búsqueda de empleo 
Canales de Búsqueda de Trabajo 
Herramientas de Búsqueda de Empleo 
Proceso de selección 
Autoempleo 
 
Bloque 3: Formación 
Formación básica/instrumental 
Formación en nuevas tecnologías 
Formación en habilidades sociales o transversales 
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Formación técnico-profesional 
Servicio de prácticas no laborales 
 
Bloque 4: Relación con la empresa 
Prospección de empresas 
Seguimiento posterior a la inserción 
 

Expliquen  las  formas  de  atribución  (habituales). Si  en  un  determinado  sector  se 
utilizan plantillas normalizadas para la atribución, adjúntenlas. 

 
Procedimiento de concesión  
El procedimiento de concesión se realiza mediante una convocatoria abierta que se publica en el Diario 
Oficial de la Generalitat de Catalunya.  En esta publicación se incluye la convocatoria y las bases 
reguladoras, que son las normativas que regulan todos los aspectos fundamentales como: el objetivo 
de la medida, requisitos para ser seleccionados como empresa prestadora, criterios de atribución, 
período de la prestación del SIEG, cantidad de la compensación, formas de justificación, causas de 
revocación, presupuesto global, y plazo de presentación de las solicitudes.  
 
Tras la valoración de las solicitudes presentadas, el órgano seleccionador propone a las empresas que 
finalmente llevarán a cabo el servicio y las cantidades que percibirán en función de los servicios que 
prestará cada una, esta propuesta dará lugar a la resolución de concesión.  . 
 
El otorgamiento, es decir, el acto jurídico mediante el cual se informa a las empresas escogidas que la 
administración ha decidido encargarles la prestación del SIEG y que por lo tanto, tienen derecho a la 
percepción de la compensación, delimitando además, el período y el alcance de los servicios 
prestados, se formaliza a través de la emisión de una resolución de concesión que junto a la 
convocatoria y las bases reguladoras de la medida, constituyen formalmente el acto de atribución 
del SIEG.  
 
 
Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron 
SIEG con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 
 
La duración de la atribución de los Servicios integrales de orientación, acompañamiento y ayuda a la 
inserción de las personas con discapacidad y enfermedad mental  es anual.  
 
El periodo de cobertura de los gastos debe producirse dentro del período de ejecución del Servicio de 
orientación y acompañamiento a la inserción de las personas con discapacidad y/o enfermedad mental 
subvencionado. 
 
 

Expliquen  si  (generalmente)  se  atribuyen  a  las  empresas  derechos  exclusivos  o 
especiales. 

 
No se atribuyen derechos exclusivos o especiales para las empresas que prestan los servicios 
integrales de orientación, acompañamiento  y soporte a la inserción de las personas con discapacidad y 
enfermedad mental. 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, 
etc.)? 
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Subvenciones  
 
 

Mecanismo  de  compensación  (habitual)  de  los  servicios  respectivos,  y  si  se  ha 
utilizado el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado 
neto. 

 
Mecanismo de compensación:  
 
Importe máximo de la compensación 

a) El importe máximo que se pagará por servicio y persona preparadora laboral  no podrá superar 
la cantidad de 73.932,50 € y  la ayuda consistirá en: 

 
- Los costes salariales de una persona preparadora laboral, correspondientes a la retribución 

anual bruta y  a la cotización empresarial a la Seguridad Social, con una cantidad máxima 
anual de 33.826,72 €, por un contrato de trabajo a tiempo completo.  

 
- Los costos salariales de una persona que realice las tareas de suporte administrativo, hasta 

un 25% del total de la retribución subvencionable del personal que ejerce las funciones de 
preparador laboral. 

 
- Los costos salariales de una persona que realice las tareas de coordinación, hasta un 10% 

del total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a 
laboral. 

 
- Los costos salariales de una persona que realice les tareas de prospección, hasta un 30% 

del total de la retribución subvencionable de personal que ejerce funciones de preparador/a 
laboral. 
 

- Los costos salariales de una persona que imparte el módulo de alfabetización, hasta un 10% 
del total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a 
laboral. 
 

- En relación con los gastos de formación tecnicoprofessional, el importe máximo de la 
compensación será de 10.000,00 euros. 

 
- Los gastos relativos a dietas y desplazamientos de las personas participantes, del 

preparador laboral y/o prospector/a, hasta  un 4% del total   de la retribución subvencionable 
del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral 

 
- Los gastos generales, materiales y técnicos, el límite máximo de la compensación será el 

importe correspondiente al 10 % de les retribuciones correspondientes al personal técnico y 
al personal de suporte administrativo 

 
b) El importe máximo de la compensación por servicio y  para 2  personas preparadoras laborales 

no podrá superar la cantidad de 147.864,99 € y  la ayuda consistirá en: 
 

- Los costos salariales de dos personas preparadoras laborales, con una cantidad máxima anual 
de 67.653,44 €, por los contratos de trabajo a tiempo completo. 
 

- Los costos salariales de una persona que realicen las tareas de suporte administrativo,  hasta 
un 25% del total de la retribución subvencionable del personal que ejerce las funciones de 
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preparador laboral.  

- Los costos salariales de una persona que realice las tareas de coordinación, hasta un 10% del 
total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

- Los costos salariales de una persona que realice les tareas de prospección, hasta un 30 % del 
total de la retribución subvencionable de personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

- Los costos salariales de una persona que imparte el módulo de alfabetización, hasta un 10% del 
total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

- Los gastos relativos a dietas y desplazamientos de las personas participantes, del preparador 
laboral y/o prospector/a, hasta  un 4% del total   de la retribución subvencionable del personal 
que ejerce funciones de preparador/a laboral 

- En relación con los gastos de formación tecnicoprofessional, el importe máximo de la 
compensación será de 20.000,00 euros. 

- Los gastos generales, materiales y técnicos, el límite máximo de la compensación será el 
importe correspondiente al 10% de les retribuciones correspondientes al personal técnico y al 
personal de suporte administrativo. 

c) El importe máximo de la compensación por servicio y  para 3  personas preparadoras laborales
no podrá superar la cantidad de 211.797,52 € y  la ayuda consistirá en:

- Los costos salariales de tres  personas preparadoras laborales, con una cantidad máxima anual 
de 101.480,16 €, por los contratos de trabajo a tiempo completo. 

- Los costos salariales de una persona que realicen las tareas de suporte administrativo, hasta un 
25% del total de la retribución subvencionable del personal que ejerce las funciones de 
preparador laboral.  

- Los costos salariales de una persona que realice las tareas de coordinación, hasta un 10% del 
total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

- Los costos salariales de una persona que realice les tareas de prospección, hasta un 30% del 
total de la retribución subvencionable de personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

- Los costos salariales de una persona que imparte el módulo de alfabetización, hasta un 10% del 
total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

- Los gastos relativos a dietas y desplazamientos de las personas participantes, del preparador 
laboral y/o prospector/a, hasta  un 4% del total   de la retribución subvencionable del personal 
que ejerce funciones de preparador/a laboral 

- En relación con los gastos de formación tecnicoprofessional, el importe máximo subvencionable 
será de 20.000,00 euros. 

- Los gastos generales, materiales y técnicos, el límite máximo subvencionable será el importe 
correspondiente al 10% de les retribuciones correspondientes al personal técnico y al personal 
de suporte administrativo. 

d) El importe máximo subvencionable por servicio y para 4 personas preparadoras laborales  no
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podrá superar la cantidad de 275.730,01 € y  la subvención consistirá en: 
 

- Los costos salariales de cuatro personas preparadoras laborales, con una cantidad máxima 
anual de 135.306,88 €, por los contratos de trabajo a tiempo completo. 
 

- Los costos salariales de una persona que realicen las tareas de suporte administrativo hasta un 
25% del total de la retribución subvencionable del personal que ejerce las funciones de 
preparador laboral. 

 
- Los costos salariales de una persona que realice las tareas de coordinación, hasta un 10% del 

total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 
 

- Los costos salariales de una persona que realice les tareas de prospección, hasta un 30% del 
total de la retribución subvencionable de personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

 
- Los costos salariales de una persona que imparte el módulo de alfabetización, hasta un 10% del 

total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 
 

- Los gastos relativos a dietas y desplazamientos de las personas participantes, del preparador 
laboral y/o prospector/a, hasta  un 4% del total   de la retribución subvencionable del personal 
que ejerce funciones de preparador/a laboral 

 
- En relación con los gastos de formación tecnicoprofessional, el importe máximo de la ayuda 

será de 20.000,00 euros. 
 

- Los gastos generales, materiales y técnicos, el límite máximo de la compensación será el 
importe correspondiente al 10% de les retribuciones correspondientes al personal técnico y al 
personal de suporte administrativo. 

 
e) El importe máximo de la compensación por servicio y para 5 técnicos de inserción laboral no 

podrá superar la cantidad de 339.662,50 € y la subvención consistirá en: 
 

- Los costos salariales de cinco personas preparadoras laborales, con una cantidad máxima 
anual de 169.133,60 €, por los contratos de trabajo a tiempo completo. 

-  
- Los costos salariales de una persona que realicen las tareas de suporte administrativo,  hasta 

un 25% del total de la retribución subvencionable del personal que ejerce las funciones de 
preparador laboral. 
  

- Los costos salariales de una persona que realice las tareas de coordinación, hasta un 10% del 
total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

 
- Los costos salariales de una persona que realice les tareas de prospección, hasta un 30% del 

total de la retribución subvencionable de personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 
 

- Los costos salariales de una persona que imparte el módulo de alfabetización, hasta un 10% del 
total de la retribución subvencionable del personal que ejerce funciones de preparador/a laboral. 
 

- Los gastos relativos a dietas y desplazamientos de las personas participantes, del preparador 
laboral y/o prospector/a, hasta  un 4% del total   de la retribución subvencionable del personal 
que ejerce funciones de preparador/a laboral. 

 
- En relación con los gastos de formación tecnicoprofessional, el importe máximo de la 
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compensación será de 20.000,00 euros. 

 
- Los gastos generales, materiales y técnicos, el límite máximo de la compensación será el 

importe correspondiente al 10% de les retribuciones correspondientes al personal técnico y al 
personal de suporte administrativo. 

 
Las retribuciones hacen referencia a la prestación de servicios a jornada completa para cada tipo de 
contratación, por lo que en el caso de que la prestación de servicios sea a tiempo parcial, se ajustarán 
proporcionalmente a la jornada y a los días efectivamente trabajados del año natural. 
 
 

Conceptos 
Importe máximo 
anual por 
proyecto y un 
preparador 

Importe 
máximo anual 
proyecto y por 
2 preparadores  

Importe máximo 
anual por 
proyecto y 3 
preparadores 

Persona preparadora laboral 33.826,72 € 67.653,44 € 101.480,16 € 
Persona de apoyo administrativo ( 25% 
del importe del preparador laboral 8.456,68 € 16.913,36 € 25.370,36 € 

Importe del personal de coordinación (10 
% del importe del preparador laboral 3.382,67 € 6.765,34 € 10.148,01 € 

Importe prospector/a (30 % del importe 
del preparador laboral 10.148,02 € 20.296,03 € 30.444,05 € 

Importe de los gastos generales (10 % del 
importe del preparador laboral 3.382,67 € 6.765,34 € 10.148,01 € 

Importe de las personas que imparten el 
módulo de alfabetización (10 % del 
importe del preparador laboral 

3.382,67 € 6.765,34 € 10.148,01 € 

Dietas i desplazamientos de las personas 
participantes y/o de la persona 
preparadora y/o prospectora (4% del 
importe del preparador laboral 

1.353,07 € 2.706,14 € 4.059,21 € 

Subtotal 63.932,50 € 127.864,99 € 191.797,52 € 
Importe máximo de la formación técnico-
profesional 10.000,00 € 20.000,00 € 20.000,00 € 

Importes totales 73.932,50 € 147.864,99 € 211.797,52 € 
 
 
 
Gastos cubiertos por la ayuda 
 
Período  
Aquellos gastos que se imputen al desarrollo de las acciones por responder de manera inequívoca a su 
naturaleza, que se hayan realizado durante el período de ejecución de la actuación y hayan sido 
efectivamente pagados por el beneficiario antes de la presentación de la justificación económica. 
 
 
Prueba documental:  
Los gastos deben tener el apoyo de facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente. Los justificantes originales se marcan con un sello, indicando la subvención que se 
justifica, la cofinanciación del FSE, en su caso, y el importe o porcentaje que se imputa. 
 
Gastos subvencionables: 
Gastos directos 
a) Los gastos de personal preparador, coordinador, administrativo de apoyo, prospector y del personal 
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que imparta el módulo de alfabetización informática que se hayan producido dentro del periodo de 
ejecución y hayan sido efectivamente satisfechos con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación. 
b)Los gastos generales directos, que engloba el importe de la póliza de seguros y los gastos de 
citaciones  a las personas participantes. 
c) Los gastos directos derivados de las dietas y desplazamientos  del prospector,  y de los 
desplazamientos de las persona participantes y del preparador laboral. 
d) Los gastos derivados de la subcontratación externa de las acciones de formación técnico-profesional 
y acciones de formación de alfabetización informática, y accesibilidad.  
Gastos indirectos 
Los gastos indirectos de agua, luz, gas, teléfono, alquiler local , material oficina, limpieza, 
mantenimiento y otros de características similares que se hayan producido y hayan sido efectivamente 
pagados en el período comprendido entre la fecha de inicio de las actuaciones y la fecha límite de 
justificación económica. 
 
Los requisitos de elegibilidad, la acreditación de los diferentes conceptos de gasto subvencionados y el 
cálculo de los importes liquidables se especifican en las instrucciones para la justificación económica 
que están a disposición de las personas interesadas en el sitio web del Departamento de Empresa y 
Empleo 
Gastos no subvencionables. 
a) Intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Gastos de los procedimientos legales y judiciales. 
d) Impuestos indirectos que sean susceptibles de recuperación o compensación y los impuestos 
personales sobre la renta.   
e) Aquellos gastos justificados con facturas de fecha anterior o posterior en más de un mes al inicio o 
finalización de la actuación otorgada. 
f) Gastos de Seguridad Social generados por baja laboral del trabajador, ya sea por enfermedad o 
accidente común, como por enfermedad o accidente profesional o por maternidad o paternidad. En 
cualquier caso, serán subvencionables los gastos de la persona que lo sustituya, pero no los del 
trabajador de baja. 
g) Vacaciones no efectuadas, pagos en especie, indemnizaciones por muerte y las correspondientes a 
traslados, suspensiones, despidos, ceses o finalizaciones de contrato, ni tampoco los conceptos 
salariales de productividad, pluses, trienios y demás percepciones salariales, excepto que así lo 
determine el convenio colectivo de aplicación, dado que no son gastos directamente vinculados a las 
acciones de orientación y acompañamiento a la inserción subvencionados. 
h) Los gastos imputados que hayan sido documentados con facturas que no cumplan los requisitos 
legales aplicables. 
i) Cualquier otro gasto general que no este especificado como gasto subvencionable 
j) Cualquier otro tipo de gasto que se considere que no es imputable por su naturaleza o relación con el 
servicio subvencionado. 
 
Prorrateo de los importes 
En caso de que el presupuesto destinado a la prestación del SIEG no sea suficiente para atender todas 
las solicitudes presentadas, se lleva a cabo el prorrateo de los importes entre las empresas que se han 
presentado.  
 
Fórmula empleada para el prorrateo de los importes:  
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Cuando el presupuesto disponible no es suficiente para atender todas las solicitudes presentadas, se 
procede al prorrateo. Con motivo de una conveniente distribución diversificada y equilibrada de los 
recursos disponibles en todo el territorio de Cataluña:  

1) Se prioriza los otorgamientos que hayan obtenido mayor puntuación pertenecientes a cada 
una de las demarcaciones territoriales para que no quede al descubierto alguna de las zonas.  

2) Con las restantes, se aplica un baremo en función de la puntuación obtenida y del presupuesto 
restante. El baremo consiste en que cada una de las franjas se determina un número máximo 
de personas preparadoras laborales.  

 
  
 
 
 
 

 

Puntuación 
obtenida 

Núm. de 
preparadores 

laborales 
máximos 

Observaciones 

90-100 6   

80 a 100 3 

Las entidades que obtengan una puntuación  entre 80 y 100 que hayan 
solicitado más de un Servicio o 2 o más  demarcaciones territoriales (Barcelona, 
Girona, Lleida, Tarragona i les Tierras del Ebro) o puntos de actuación diferentes 
dentro de una misma demarcación territorial, podrán optar a 6 preparadores 
laborales.   

65 a  79,9  2   
55 a 64,9  1   

  
Como consecuencia, la cantidad finalmente otorgada puede ser inferior a la solicitada por la entidad 
interesada 
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Modalidades   habituales   para   evitar   y   recuperar   las   posibles   compensaciones 
excesivas. 

 
Las medidas contienen disposiciones para evitar sobrecompensación (cx. 80% de la subvención se 
desembolsa de antemano, mientras que el  20% restante se desembolsa después de la verificación de 
los costes elegibles; existe la posibilidad de recobrar la ayuda en el caso de sobrecompensación por 
medio de la resolución de revocación y correspondiente rembolso, o compensar importes debidos de 
otras convocatorias de otros servicios/programas otorgados.  
 
Revisión. Existe la posibilidad de revisar las subvenciones ya concedidas y modificar la resolución de 
otorgamiento en el caso de alteraciones de las condiciones o de la obtención concurrente de otras 
ayudas. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvenciones y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones fuera de los casos 
permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
Revocación. Si el órgano otorgante, como consecuencia de su actuación de comprobación, o la 
Intervención General, en el marco del procedimiento de control, aprecian la concurrencia de alguna 
causa de revocación de la subvención concedida, insta el inicio del correspondiente procedimiento de 
revocación; y la entidad beneficiaria deberá proceder al reintegro de los fondos percibidos 
indebidamente o, si aprecian algún motivo de infracción, insta el inicio del procedimiento sancionador.  
 
Asimismo, si la Intervención General, durante los controles que lleve a cabo, se encuentra con una 
conducta, por parte del sujeto controlado, tendente a entorpecer, dilatar o impedir su actuación, 
propondrá al órgano competente el inicio del procedimiento de revocación y sancionador. 
 
Causas de revocación. Las causas de revocación total o parcial son las que siguen a continuación:  
a) El incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
 
b) El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en la presente Orden. 
 
c) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando las que lo habrían 
impedido. 
 
d) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos asumidos por estas con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecte a la forma como se deben conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención o se 
refieran. 
 
e) El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Administración a las personas o entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos asumidos por estas con motivo de la concesión de la 
subvención distintos de los anteriores, incluyendo la obstrucción de las actuaciones de control o la 
resistencia a permitirlas, de manera que se impida comprobar el destino dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
 
f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
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b) EL IMPORTE TOTAL DE AYUDA CONCEDIDA EN VIRTUD DE LA 
PRESENTE DECISIÓN CON UN DESGLOSE POR SECTOR ECONÓMICO DE 
LOS BENEFICIARIOS 

 
 

 
A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las 
autoridades centrales  nacionales 

 
 
 
 
 

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 

previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando derive la imposibilidad de verificar el destino dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
 
g) Por el exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada cuando el importe de las 
subvenciones sea de una cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones de otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad que ha de 
llevar a cabo la persona o entidad beneficiaria. 
 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 al 109 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, de una decisión de la que derive una necesidad de reintegro. 
 
i) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en la normativa aplicable, como por 
ejemplo, no obtener % mínimo de inserción a la empresa o/y no atender a un número mínimo de 
personas participantes . 
 
 
Breve  descripción  de  cómo  se cumplen  los  requisitos  de transparencia  (véase  el artículo 
7 de la Decisión SIEG de 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a empresas 
que tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. En su respuesta, incluyan 
algunos ejemplos relevantes de información publicada con este fin (por ejemplo, algunos 
enlaces a páginas web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el que 
publiquen esta información para todas las medidas de ayuda referentes a su Estado miembro 
(y, en tal caso, faciliten el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la publicación se produce al 
nivel de concesión de la ayuda (es decir, central, regional o local) y cómo se produce. 

 
No procede 
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regionales 

 
 
 
 
 

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales 

 
 
 
 
 

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, 
garantías, etc.) (si se dispone de los datos) 

 
2014 2015 

 
 
 
 

Información  cuantitativa  adicional  (por ejemplo, número de beneficiarios  por  
sector, importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)  

2014 2015 
  

 
 

 
c) INDICACIÓN DE SI LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE DECISIÓN A 

UN TIPO DE SERVICIO ESPECIFICO HA SUSCITADO PROBLEMAS O 
QUEJAS DE TERCEROS RESPECTO A  

 
 
Hasta el día de hoy no hay constancia de haberse recibido ninguna reclamación de 
terceros por la posible competencia ya que la persones a las cuales se atiende 
pertenecen al colectivo de personas con discapacidad con especiales dificultades de 
inserción, el cual no es atractivo para las empresas privadas que se dedican a la 
intermediación, uno de los servicios que se ofertan.  
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Barcelona, 16 de mayo de 2016. 
 
 
Director general d’Economia Social, el Tercer Sector, 
 les Cooperatives i l’Autoempresa 
 
 
 
 
 
 
 Josep Vidal Fàbrega 

 
Elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión 
SIEG 
 
No procede. Sin embargo, estamos estudiando otras formas de atribución.  
 
Especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la 
Decisión SIEG 
 
 
No procede 
 
Determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, 
apartados 5 a 8, de la Decisión SIEG 
 
No procede 
 
Controlar regularmente el exceso de compensación como exige el 
artículo 6 de la Decisión SIEG 
 
No procede 
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INFORME  DEL ESTADO MIEMBRO DE ESPAÑA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 9 DE LA DECISIÓN 
SIEG 2012  

1.- Identificación 

Estado miembro en 
cuestión 

España 

Regiones Cataluña ES51 

Denominación de la 
ayuda 

Subvenciones a las empresas de inserción para la realización de acciones 
para la mejora de la ocupación y de la inserción laboral de los colectivos en 
riesgo o situación de exclusión social (Programa 1 y Programa 2 para los 
años 2014 y 2015) 

Indicación del 
nombre y la 
dirección de la 
autoridad que 
concede la ayuda 

Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias 

Calle Sepúlveda, 148-150  
08011 Barcelona 

2.-Justificación 

Las empresas de inserción son iniciativas empresariales que combinan la lógica empresarial con 
metodologías que hacen posible la inserción laboral de personas excluidas socialmente. Son empresas 
que desarrollan actividades económicas con la finalidad de conseguir la reintegración en el mercado 
laboral de grupos vulnerables (personas en situación de exclusión social o en grave riesgo de exclusión), 
favoreciendo así su inclusión social. En este sentido, la actividad de las empresas de inserción constituye 
un servicio de interés general (SIEG), y las subvenciones para los años 2014 y 2015, del Programa 1 y 
del Programa 2 destinadas a las empresas de inserción, se encuentran en el ámbito de aplicación  de la 
Decisión 2012/21/UE de la Comisión, relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, 
apartado 2, del tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales  en  forma  de 
compensación  por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de 
servicios  de  interés  económico general (do l 7 de 11.1.2012, p. 3),  en relación  al apartado de la 
protección e inclusión social de grupos vulnerables. 

La normativa reguladora de las subvenciones a las empresas de inserción para la realización de 
acciones para la mejora de la ocupación y de la inserción laboral de los colectivos en riesgo o situación 
de exclusión social (Programa 1 y Programa 2 para los años 2014 i 2015), es la siguiente:  

ORDEN EMO/175/2014, de 28 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las empresas de inserción para la realización de acciones para la mejora 
de la ocupación y de la inserción laboral de los colectivos en riesgo o situación de exclusión social, y se 
hace pública la convocatoria para el año 2014. 
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RESOLUCIÓN EMO/2610/2014, de 20 de noviembre, por la que se modifican los importes máximos 
destinados a la concesión de las subvenciones previstas en la Orden EMO/175/2014, de 28 de mayo. 

ORDEN EMO/46/2015, de 11 de marzo, de modificación de la Orden EMO/175/2014, de 28 de mayo, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las empresas de 
inserción para la realización de acciones para la mejora de la ocupación y de la inserción laboral de los 
colectivos en riesgo o situación de exclusión social, y se hace pública la convocatoria para el año 2014 
(DOGC núm. 6642, de 12.6.2014). 

ORDEN EMO/199/2015, de 3 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las empresas de inserción para la realización de acciones para la mejora de la 
ocupación y de la inserción laboral de los colectivos en riesgo o situación de exclusión social, y se hace 
pública la convocatoria para el año 2015. 

RESOLUCIÓN EMO/2724/2015, de 26 de noviembre, por la que se modifican los importes máximos 
destinados a la concesión de las subvenciones que prevé la Orden  EMO/199/2015, de 3 de julio, per la 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las empresas de 
inserción para la realización de acciones para la mejora de la ocupación y de la inserción laboral de los 
colectivos en riesgo o situación de exclusión social, y se hace pública la convocatoria para el año 2015 
(DOGC núm. 6907, de 7.7.2015). 

El artículo 9 de la Decisión SIEG de 2012 establece que los Estados miembros tienen la obligación de 
presentar un informe relativo a la aplicación de la presente Decisión cada dos años.  

El artículo 9 de la  Decisión 2012/21/UE de la Comisión, relativa a la aplicación de las disposiciones del 
artículo 106, apartado 2, del tratado de funcionamiento de la unión europea a las ayudas estatales  en 
forma  de compensación  por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la 
gestión de servicios  de  interés  económico general (do l 7 de 11.1.2012, p. 3) dispone lo siguiente: 

“Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la aplicación de la 
presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una  visión general detallada de la 
aplicación de la presente Decisión a las distintas categorías de servicios contemplados en el 
artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que entran en su
ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con un desglose por
sector económico de los beneficiarios; 

c) c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de servicio específico 
ha suscitado problemas o quejas de terceros, y cualquier otra información referente a la 
aplicación de la presente Decisión solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento 
antes de que se deba presentar  el informe.” 
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3.- Gasto público 

Total Gasto público por SIEG por la categoría de protección e inclusión social 
de grupos vulnerables, y de acceso y reintegración en el mercado laboral  

Compensación por servicios de interés económico 
general (1+2) 

1) Compensación concedida sobre la base de la
Decisión SIEG

2) Compensación concedida sobre la base del
Marco SIEG

2014 2015 

3.499.990,00€ 3.999.996,86€ 

4.- Descripción  de los servicios 

a) UNA DESCRIPCIÓN CLARA Y EXHAUSTIVA  DE COMO SE ORGANIZAN LOS
SERVICIOS QUE ENTRAN EN EL ÁMBITO DE LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE
DECISIÓN.
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Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG  

  con la mayor claridad posible: 

Contenido de los servicios atribuidos como SIEG: 

El principal objetivo de la ayuda propuesta es otorgar fondos a empresas especializadas en asistencia a 
personas en situación de exclusión o en riesgo de exclusión social (personas vulnerables). Como 
resultado dichas personas adquirirán las competencias necesarias para su reinserción en el mercado 
laboral ordinario. La medida consta de dos líneas de actuación: 

Programa 1.-  ayuda para la contratación de personal técnico especializado en el acompañamiento 
o asistencia, a personas vulnerables, durante el proceso de inserción (ex. Subvenciones dirigidas a
satisfacer los costes salariales del personal técnico que asiste a dichas personas en el proceso de 
integración) 
Programa 2.- ayudas dirigidas al estímulo de la contratación de personas vulnerables por parte de 
las empresas beneficiarias (subvención de parte de los costos salariales). 

La Decisión de la Comisión de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposiciones del 
artículo 106, apartado 2, del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en 
forma de compensación por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión 
de servicios de interés económico general (SIEG) (DOUE L 7, de 11.1.2012) se aplica a la concesión 
de subvenciones a las empresas de inserción para la realización de acciones para la mejora de la 
ocupación y de la inserción laboral de los colectivos en riesgo o situación de exclusión social, que 
corresponden a la categoría de compensación de prestación de servicios de interés económico general 
que atienden necesidades sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] en lo referente al acceso y 
reintegración en el mercado laboral. 

Acciones 

El Programa 1 da soporte a la mejora de la cualificación profesional y la empleabilidad de las personas 
trabajadoras en proceso de inserción, mediante la contratación de personas técnicas que hacen el 
seguimiento de las mismas (hacen prospección de empresas, y  acompañan y forman a las persones 
en proceso de inserción, para facilitar su acceso al mercado laboral ordinario). 

Con el Programa 2, se incentiva la contratación de personas en riesgo de exclusión social, por parte de 
las empresas de inserción (se cubre una parte del coste derivado de la contratación de estas personas 
trabajadores en proceso de inserción). 

Entidades beneficiarias 

Las empresas de inserción calificadas como tales de acuerdo con la Ley 27/2002, de 20 de diciembre, 
sobre medidas legislativas para regular las empresas de inserción socio laboral, y que estén inscritas 
en el Registro administrativo de empresas de inserción de Cataluña (Decreto 277/2003, de 4 de 
noviembre).  

Población diana 

Tanto para el Programa 1 como para el Programa 2 las personas destinatarias son: 
a) Personas acogidas a la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta mínima de inserción (DOGC núm.

2435, de 17.7.1997). 
b) Personas con disminución física, psíquica o sensorial o con enfermedades mentales que

Informe SIEG 2014-2015 Región ES 51 Cataluña Medida 2 de 2 4



acrediten la situación de exclusión social. 
c) Jóvenes mayores de dieciséis y menores de treinta años, procedentes de instituciones de

protección de menores o en riesgo de exclusión social.
d) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo, que a juicio del equipo terapéutico

correspondiente, hayan superado las fases de desintoxicación y deshabituación, siempre que no
hayan pasado más de 12 meses entre la finalización del tratamiento mencionado y el inicio del
proceso de inserción.

e) Personas internas en centros penitenciarios la situación de las cuales les permita acceder a una
ocupación, así como personas en libertad condicional y personas ex reclusas, siempre que la
contratación se lleve a cabo dentro de los 18 meses posteriores a su excarcelación.

f) Personas que no puedan acceder a la renta mínima de inserción pero que se encuentren, según
la valoración de los servicios sociales, en riesgo de exclusión social.

g) Parados de larga duración mayores de cuarenta y cinco años en riesgo de exclusión social.

Expliquen  las  formas  de  atribución  (habituales). Si  en  un  determinado  sector  se 
utilizan plantillas normalizadas para la atribución, adjúntenlas. 

El procedimiento de concesión se realiza mediante una convocatoria abierta que se publica en el Diario 
Oficial de la Generalitat de Catalunya.  En esta publicación se incluye la convocatoria y las bases 
reguladoras, que son las normativas que regulan todos los aspectos fundamentales como: el objetivo 
de la medida, requisitos para ser seleccionados como empresa prestadora, criterios de atribución, 
período de la prestación del SIEG, cantidad de la compensación, formas de justificación, causas de 
revocación para evitar la sobrecompensación, presupuesto global, y plazo de presentación de las 
solicitudes.  

Tras la valoración de las solicitudes presentadas, el órgano seleccionador propone a las empresas que 
finalmente llevarán a cabo el servicio y las cantidades que percibirán en función de los servicios que 
prestará cada una, esta propuesta dará lugar a la resolución de concesión.  . 

El otorgamiento, es decir, el acto jurídico mediante el cual se informa a las empresas escogidas que la 
administración ha decidido encargarles la prestación del SIEG y que por lo tanto, tienen derecho a la 
percepción de la compensación, delimitando además, el período y el alcance de los servicios 
prestados, se formaliza a través de la emisión de una resolución de concesión que junto a la 
convocatoria y las bases reguladoras de la medida, constituyen formalmente el acto de atribución 
del SIEG.  

Se adjunta, anexo modelo de resolución de otorgamiento de la subvención. 

Procedimiento de concesión  
El procedimiento de concesión para el Programa 1 es el de concurrencia competitiva, y para el 
Programa 2 es de concurrencia no competitiva. 

Programa 1: 
Para el Programa 1 el procedimiento de concesión es de concurrencia competitiva. De forma 
excepcional tal y como prevé el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y por tal de garantizar que las ayudas puedan llegar a la mayor parte de las empresas 

Informe SIEG 2014-2015 Región ES 51 Cataluña Medida 2 de 2 5



   
de inserción, se procederá al prorrateo con la valoración y la justificación previas por parte de la 
Comisión de valoración, por lo que la cantidad que finalmente se otorgue podrá ser inferior respecto a 
la solicitud formulada por la empresa. 
 
La instrucción del procedimiento de concesión corresponde a la Subdirección General de Ocupación en 
la Diversidad. La evaluación y la comparación de les solicitudes se realizará de acurdo con los criterios 
anteriormente mencionados.  A estos efectos se constituirá una Comisión técnica de evaluación de las 
solicitudes que se presenten, integrada por los órganos siguientes o persona que designen: el/la 
subdirector/a general de Ocupación en la Diversidad, el/la jefe de Servicio de Programas de Inserción 
Laboral, i/o el/la jefe de Sección de Programas de Inserción. La Comisión mencionada elaborará un 
acta donde concretará el resultado de la evaluación efectuada, de acuerdo con unos criterios de 
valoración y la ponderación definida en las bases reguladoras. 
 
Vistos el expediente y el acta emitida por la Comisión técnica de evaluación, el/la subdirector/a general 
de Ocupación en la Diversidad elevará la propuesta de resolución al/a la director/a general de 
Economía Social y Cooperativa i Trabajo Autónomo, el/la cual emitirá la resolución que corresponda 
debidamente motivada, con el trámite de audiencia previo, del cual se podrá prescindir cuando no 
figuren en el procedimiento ni se tengan  en consideración otros hechos o otras alegaciones o pruebas 
que las presentadas por los interesados. 
 
Programa 2: 
Estas ayudas se tramitarán a la entidad perceptora siempre que se cumplan los requisitos establecidos, 
sin que sea necesario establecer la comparación entre solicitudes ni la prelación entre las mismas. A 
estos efectos se constituirá una comisión integrada por los órganos siguientes o persona que designe: 
el/la subdirector/a general de Políticas Empresariales y Laborales para la Diversidad, un/a letrado/a de 
la Dirección General de Economía Social y Cooperativa y Trabajo Autónomo, y/o el/la jefe de Servicio 
de Programas de Inserción Laboral, y/o el/la jefe de Sección de Programas de Inserción. 
La Comisión mencionada elaborará un informe donde se concretará el resultado de la revisión 
efectuada, de acuerdo con los requisitos establecidos en las bases reguladoras.  
 
De forma excepcional tal y como prevé el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, cuando no puedan atenderse todos los importes de las solicitudes presentadas, y 
para garantizar que las ayudas puedan llegar a la mayor parte de las empresas beneficiarias, se 
procederá al prorrateo del presupuesto disponible, con la revisión previa de la documentación de 
solicitud y de los requisitos de concesión. 
 
El órgano competente para dictar la resolución de este tipo de ayudas es el/la director/a general de 
Economía Social y Cooperativa y Trabajo Autónomo, que emitirá resolución sobre la concesión o 
denegación de las subvenciones. 
 
La mencionada resolución se notificará a la persona o entidad interesada por cualquier medio que 
permita tener constancia de la recepción por parte del interesado o su representante. 
La resolución de concesión o denegación de las ayudas, que no agota la vía administrativa, puede ser 
objeto de recurso de alzada ante el/la secretario/a de Empleo y Relaciones Laborales en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución. 
 
Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron 
SIEG con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 
 
La duración de la atribución de la subvenciones a las empresas de inserción para la realización de 
acciones para la mejora de la ocupación y de la inserción laboral de los colectivos en riesgo o situación 
de exclusión social (Programa 1 y Programa 2), es anual.  
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El periodo de cobertura de los gastos debe producirse dentro del período de los Programas 1 y 2 
subvencionado. 
 
 

Expliquen  si  (generalmente)  se  atribuyen  a  las  empresas  derechos  exclusivos  o 
especiales. 

 
No se atribuyen derechos exclusivos o especiales para las empresas de inserción que prestan los 
servicios: 

- de orientación, acompañamiento  y soporte a la inserción de las personas en situación o grabe 
riesgo de exclusión social (programa 1), 

- de contratación de las personas en situación o grabe riesgo de exclusión social (programa 2) 
 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, 
etc.)? 

 
Subvenciones. 
 
 

Mecanismo  de  compensación  (habitual)  de  los  servicios  respectivos,  y  si  se  ha 
utilizado el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado 
neto. 

 
Mecanismo de compensación:  
 
Importe máximo de la compensación 
 
Programa 1: 
El importe de estas ayudas se determina en función del grupo de acompañamiento al cual da soporte la 
persona técnica y en función de la jornada de dedicación: 
a) En el caso que el/la técnico/a de acompañamiento a la inserción asuma el seguimiento de un grupo 

de 8 a 15 trabajadores/as, la subvención consistirá en los costes salariales del contrato de trabajo a 
tiempo completo hasta una cuantía máxima anual de 25.000,00 euros. La cuantía máxima anual de 
la subvención se reducirá en el supuesto que el/la técnico/a de acompañamiento a la inserción 
asuma el seguimiento de un grupo de 5 a 7 trabajadores/as, hasta un máximo de 17.000,00 euros; 
y, en el supuesto que el/la técnico/a asuma un grupo de 2 a 4 trabajadores/as, hasta un máximo de 
11.800,00 euros anuales. 

b) En el caso que el/la técnico/a de acompañamiento a la producción asuma el seguimiento de un 
grupo de 8 a 15 trabajadores/as, la subvención consistirá en los costes salariales del contrato de 
trabajo a tiempo completo hasta una cuantía máxima anual de 21.000,00 euros. La cuantía máxima 
anual de la subvención se reducirá en el supuesto que el/la técnico/a de acompañamiento a la 
producción asuma el seguimiento de un grupo de 5 a 7 trabajadores/as, hasta un máximo de 
14.000,00 euros; y, en el supuesto que el/la técnico/a asuma un grupo de 2 a 4 trabajadores/as, 
hasta un máximo de 9.500,00 euros. 

 
En todos los casos se subvencionará un máximo de doce mensualidades que se podrán iniciar a partir 
del 1 de enero del ejercicio de otorgamiento. La subvención estará en función del número de meses 
solicitados   
 
Estas subvenciones se reducirán proporcionalmente en el supuesto que la contratación de los /de las 
técnicos/as sea a tiempo parcial o en función de la jornada laboral que los / las técnicos/as de 
acompañamiento a la Inserción y/o a la producción dediquen al programa. 
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La intensidad de la ayuda nunca superará el 100% de los gastos subvencionables, teniendo en 
consideración que se trata de los gastos de contratación del personal que se dedique exclusivamente a 
asistir a los trabajadores 
 
Programa 2: 
Respecto a la determinación del importe de la ayuda para la contratación de las personas en riesgo de 
exclusión social: 
 
a) La cuantía máxima en general es del 75% del importe mensual vigente del Indicador de Renta de 

Suficiencia de Cataluña (IRSC)  siempre y cuando este importe no supere el 60% de la base de 
cotización mensual a la seguridad social que la empresa de inserción paga a la persona 
trabajadora. El Indicador de Renta de Suficiencia de Cataluña para el año 2014-2015 está cifrado 
en 569,12 euros, por tanto el 75% del IRSC son 426,84 euros. Esta cifra puede ser inferior si la 
base de cotización (en jornadas parciales) es tal que aplicando el 60%, el resultado esté por debajo 
de estos 426,84 euros. La cifra de la base de cotización  mensual a partir de la cual la subvención 
queda fijada en 426,84 euros, es de 711,40 euros. 

 
Ejemplo 1: Para una base de cotización de 1.000€, como el 60% de esta base es de 600€ y 
supera los 426,84€, la ayuda máxima sería de 426,84€. 
 
Ejemplo 2: Para una base de cotización de 500€, como el 60% de esta base es de 300€ y es 
inferior a los 426,84€, la ayuda máxima sería de 300,00€. 

 
b) Para incentivar la contratación de más larga duración, en el supuesto que el contrato tenga una 

duración de 6 meses o más, la empresa recibirá una intensidad de ayuda superior (bonificación): la 
subvención mensual máxima será el 110% del IRSC durante los 6 primeros meses del contrato 
(626,03 euros mensuales), reduciéndose a al 75% del IRSC para el resto de meses (426,84 euros). 
También les será de aplicación la limitación del 60% de la base de cotización, pero incrementada 
durante los 6 primeros meses en el coeficiente corrector 1,46667 (que es el porcentaje de 
bonificación por contratos de duración mínima de 6 meses). Estas cifras pueden ser inferiores si la 
base de cotización (en jornadas parciales) están por debajo de los 711,40 euros mencionados con 
anterioridad. 

 
Ejemplo 1: Para una base de cotización de 1.000€: 
- En contratos de una duración igual o superior a 6 meses, y sólo durante los primeros 6 
meses, como el 60% de esta base es de 600€ que multiplicada por 1,4667 da 880,02€ y 
supera los 626,03, la ayuda máxima sería de 626,03€ (ayuda con bonificación). 
- A partir del séptimo mes como el 60% de esta base es de 600€ y supera los 426,84, la ayuda 
máxima sería de 426,84€ (ayuda sin bonificación). 
 
Ejemplo 2: Para una base de cotización de 500€: 
- En contratos de una duración igual o superior a 6 meses, y sólo durante los primeros 6 
meses, como el 60% de esta base es de 300€ que multiplicada por 1,46667 da 440,01€ que es 
inferior a  626,03, la ayuda máxima sería 440,01€ (ayuda con bonificación). 
- A partir del séptimo mes como el 60% de esta base es de 300€ que es inferior a 426,84, la 
ayuda máxima sería 300,00€ (ayuda sin bonificación). 

 
c) Sólo se subvencionarán períodos mínimos de contratación de 3 meses y hasta un máximo de 12 

meses dentro del ejercicio presupuestario (pudiendo incluir los últimos tres meses del ejercicio 
anterior si estos no se subvencionaron en la anterior convocatoria por finalización del plazo de 
presentación de solicitudes). 

 
La intensidad de la ayuda  nunca superará el 100% de los gastos subvencionables. 
 

Informe SIEG 2014-2015 Región ES 51 Cataluña                         Medida 2 de 2 8



   
Gastos cubiertos por la ayuda 
 
Período  
Aquellos gastos que se imputen al desarrollo de las acciones por responder de manera inequívoca a su 
naturaleza, que se hayan realizado durante el período de ejecución de la actuación y hayan sido 
efectivamente pagados por el beneficiario antes de la presentación de la justificación económica. 
 
Prueba documental:  
Los gastos deben tener el apoyo de facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente. Los justificantes originales se marcan con un sello, indicando la subvención que se 
justifica, la cofinanciación del FSE, en su caso, y el importe o porcentaje que se imputa. 
 
Gastos subvencionables: 
 
Programa 1: 
Son gastos subvencionables los gastos salariales y los gastos imputables a la seguridad social de los / 
de las técnicos/as de acompañamiento a la inserción y/o a la producción. 
 
Programa 2:  
Son gastos subvencionables los gastos salariales de las personas trabajadoras en procesos de 
inserción.  
 
Gastos no subvencionables. 
No se consideran gastos salariales y por tanto no son subvencionables, las horas extras, las 
indemnizaciones ni los complementos no incluidos en el convenio de aplicación ni el complemento de 
productividad. 
 
Valoración de las propuestas presentadas por las empresas  
El procedimiento de concesión del Programa 1 es de concurrencia competitiva y para hacer el 
otorgamiento se siguen unos criterios de valoración que tienen en cuenta diferentes aspectos: 
a) Viabilidad técnica del proyecto solicitado (hasta un máximo de 25 puntos). 
Descripción y adecuación de los objetivos al proyecto de acompañamiento a la inserción y a la 
producción) (hasta un máximo de 8 puntos); metodología y herramientas de intervención adaptadas a 
los colectivos de intervención (hasta un máximo de 10 puntos); los recursos técnicos destinados 
(humanos y materiales) (hasta un máximo de 7 puntos); 
b) Realizar prospección empresarial y disponer de acuerdos con las empresas externas (hasta un 
máximo de 20 puntos).  
Conocimiento del tejido empresarial del territorio y de sus posibilidades a la hora de crear empleo 
(hasta un máximo de 5 puntos); acciones de contacto y encuentro con empresas (hasta un máximo 
de 5 puntos); acuerdos conseguidos con empresas presentando cartas y/o convenios (hasta un 
máximo de 10 puntos); 
c) Resultados y calidad de la entidad en la ejecución de proyectos anteriores  similares (hasta un 
máximo de 25 puntos); 
Nivel de inserción conseguido en la actuación anterior (hasta un máximo de 10 puntos); grado de 
ejecución de las acciones otorgadas (hasta un máximo de 5 puntos); calidad en el la presentación de 
la documentación y en el cumplimiento de los plazos (hasta un máximo de 5 puntos); adecuación de 
la documentación presentada (hasta un máximo de 5 puntos); 
d) Experiencia acreditada de la entidad en la realización de medidas de acompañamiento (hasta un 
máximo de 5 puntos); y análisis del perfil y topología del colectivo al cual se dirige la intervención, las 
características, las problemáticas y las necesidades especifiques (hasta un máximo de 5); 
e) Incorporación de trabajo en red, trabajo conjunto con los servicios  de la red comunitaria y otros 
agentes implicados (hasta un máximo de 10 puntos); 
f) Estructura de equipo en la empresa para el seguimiento y la ejecución del proyecto (hasta un 
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máximo de 5 puntos); 
g) Inclusión de la perspectiva de género en las medidas de acompañamiento mediante el uso de 
lenguaje no sexista; la incorporación en la empresa de acciones y medidas para la conciliación de la 
vida personal y laboral; el uso de metodologías de acompañamiento atentas a la especificidad de 
género, y el trabajo en sectores de empleo más allá de los roles de género (hasta un máximo de 5 
puntos);  
 
El criterio c) no se aplicará para las empresas de inserción que se presenten por primera vez. En este 
caso el criterio a) se puntuará hasta un máximo de 30 puntos, el b) hasta un máximo de 25, los 
criterios d)i e) hasta un máximo de 15 puntos, y los criterios f) i g) hasta 7,5 puntos. 
 
Una vez valoradas las solicitudes que se presenten de acuerdo con los criterios fijados y ponderadas 
de acuerdo con el baremo establecido, la puntuación que como máximo podrán obtener las entidades 
solicitantes será de 100 puntos. En el caso que el proyecto presentado no consiga una puntuación 
mínima de 51 puntos, no podrá acceder a las subvenciones. 
 
Par el Programa 2 el procedimiento de concesión es de concurrencia no competitiva, y se otorga a 
todas las  empresas de inserción que lo solicitan previo cumplimiento de los requisitos establecidos.  
Cuando no puedan atenderse todos los importes de las solicitudes presentadas, y para garantizar que 
las ayudas puedan llegar a la mayor parte de las empresas beneficiarias, se procederá al prorrateo 
del presupuesto disponible. 
 
 

Modalidades   habituales   para   evitar   y   recuperar   las   posibles   compensaciones 
excesivas. 

 
El pago de la ayuda tanto para el Programa 1 como para el Programa 2 se tramita mediante un 
desembolso de antemano del 80% en el momento de la concesión, mientras que el 20% restante se 
desembolsa después de que la actividad subvencionada se haya justificado debidamente. Las 
actuaciones de verificación de las acciones subvencionables podrán ser de dos tipos: 
- Verificaciones administrativas (garantizan que las declaraciones justificativas de gastos 

presentadas por las empresas estén avaladas por documentación justificativa) 
- Verificaciones in situ o sobre el terreno (para comprobar la realización efectiva de la acción 

subvencionada y/o el cumplimiento de las obligaciones de las empresas) 
 
Existe la posibilidad de recobrar la ayuda en el caso de sobrecompensación por medio de la resolución 
de revocación y correspondiente rembolso, o compensar importes debidos de otras convocatorias de 
otros servicios/programas otorgados.  
 
Revisión. Es la posibilidad de revisar las subvenciones ya concedidas y modificar la resolución de 
otorgamiento en el caso de alteraciones de las condiciones o de la obtención concurrente de otras 
ayudas. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvenciones y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones fuera de los casos 
permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
Revocación. Si el órgano otorgante, como consecuencia de su actuación de comprobación, o la 
Intervención General, en el marco del procedimiento de control, aprecian la concurrencia de alguna 
causa de revocación de la subvención concedida, insta el inicio del correspondiente procedimiento de 
revocación; y la entidad beneficiaria deberá proceder al reintegro de los fondos percibidos 
indebidamente o, si aprecian algún motivo de infracción, insta el inicio del procedimiento sancionador.  
 
Asimismo, si la Intervención General, durante los controles que lleve a cabo, se encuentra con una 

Informe SIEG 2014-2015 Región ES 51 Cataluña                         Medida 2 de 2 10



   
conducta, por parte del sujeto controlado, tendente a entorpecer, dilatar o impedir su actuación, 
propondrá al órgano competente el inicio del procedimiento de revocación y sancionador. 
 
Causas de revocación. Las causas de revocación total o parcial son las que siguen a continuación:  
a) El incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
 
b) El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en la presente Orden. 
 
c) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando las que lo habrían 
impedido. 
 
d) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos asumidos por estas con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecte a la forma como se deben conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención o se 
refieran. 
 
e) El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Administración a las personas o entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos asumidos por estas con motivo de la concesión de la 
subvención distintos de los anteriores, incluyendo la obstrucción de las actuaciones de control o la 
resistencia a permitirlas, de manera que se impida comprobar el destino dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
 
f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando derive la imposibilidad de verificar el destino dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
 
g) Por el exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada cuando el importe de las 
subvenciones sea de una cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones de otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad que ha de 
llevar a cabo la persona o entidad beneficiaria. 
 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 al 109 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, de una decisión de la que derive una necesidad de reintegro. 
 
Además para el Programa 2: 
 

- Se revocará parcialmente la subvención concedida en el caso de baja voluntaria de la persona 
trabajadora en proceso de inserción, con independencia del momento en la cual se produzca. El 
importe de la revocación será la subvención concedida correspondiente al período que va desde 
el día de la baja, al día hasta el cual se concedió la ayuda. 

- En el caso de baja involuntaria de la persona trabajadora en proceso de inserción de forma no 
motivada y subjetiva por parte de la empresa, se revocará íntegramente la subvención conocida 
por este/a trabajador/a concreto/a. Si la empresa puede justificar que la baja no le es imputable 
a ella, el importe de la revocación como en el caso anterior, será la subvención concedida 
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b) EL IMPORTE TOTAL DE AYUDA CONCEDIDA EN VIRTUD DE LA 

PRESENTE DECISIÓN CON UN DESGLOSE POR SECTOR ECONÓMICO DE 
LOS BENEFICIARIOS 
 
A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las 
autoridades centrales nacionales 

                     2014                                                2015 
 

 
 

 
B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales 

2014 2015 
  
                         3.499.990,00€                                  3.999.996,86€ 
 

 
C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales 

 
 
 
 

correspondiente al período que va desde el día de la baja, al día hasta el cual se concedió la 
ayuda. 

 
Breve  descripción  de  cómo  se cumplen  los  requisitos  de transparencia  (véase  el artículo 
7 de la Decisión SIEG de 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a empresas 
que tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. En su respuesta, incluyan 
algunos ejemplos relevantes de información publicada con este fin (por ejemplo, algunos 
enlaces a páginas web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el que 
publiquen esta información para todas las medidas de ayuda referentes a su Estado miembro 
(y, en tal caso, faciliten el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la publicación se produce al 
nivel de concesión de la ayuda (es decir, central, regional o local) y cómo se produce. 

 
Aunque no procede hace falta decir que de acuerdo al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones y al artículo 94.6 del Texto refundido de la Ley de finanzas 
públicas de Cataluña,  si el importe de las subvenciones otorgadas, individualmente consideradas, es 
igual o superior a 3.000€, se ha de dar publicidad por medio de su publicación en el Diario Oficial de 
la Generalitat de Cataluña, i desde el 2015 también en el Tablero electrónico de la administración de 
la Generalitat de Cataluña (en el Tablero electrónico se publican todas las resoluciones de 
otorgamiento independientemente de su importe, aunque los anuncios permanecen sólo un tiempo: 
https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=1) 
 
Para cumplir con las obligaciones de transparencia de la Ley 38/2003, todas las concesiones 
individuales superiores a 3.000 euros se publican en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña, y 
esta publicación es permanente:  
 
http://dogc.gencat.cat/es/index.html?newLang=es_ES&language=es_ES 
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Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, 
garantías, etc.) (si se dispone de los datos) 

2014 2015 
      

        100%  Subvención                             100%  Subvención 
 
 

Información  cuantitativa  adicional  (por ejemplo, número de beneficiarios  por  
sector, importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)  

2014 2015 
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c) INDICACIÓN DE SI LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE DECISIÓN A 
UN TIPO DE SERVICIO ESPECIFICO HA SUSCITADO PROBLEMAS O 
QUEJAS DE TERCEROS RESPECTO A  

 
Hasta el día de hoy no hay constancia de haberse recibido ninguna reclamación de 
terceros por la posible competencia, creemos que fundamentalmente porque las 
ayudas que se otorgan son de una cantidad tal, que no compensa para otro tipo de 
empresas el tener que contratar personas en situación de exclusión social con grandes 
dificultades de inserción, y el haber de mantener una estructura especializada de 
acompañamiento a estas personas, con el sobrecoste que todo ello supone.  
Por otra parte las empresas de inserción son Pymes que ocupan el espacio del sector 
de servicios que les dejan otras empresas de mayor envergadura, y no constituyen 
para ellas ninguna competencia.  
 
 
 
 
 
Barcelona, 23 de mayo de 2016. 
 
 
 
 
 
Anexos 

 

• Ejemplo de resolución de concesión del programa 1 acciones para 
mejora de la ocupación de los colectivos en riesgo o situación de 
exclusión social    

• Ejemplo de resolución de concesión del programa 2 acciones para 
mejora de la ocupación de los colectivos en riesgo o situación de 
exclusión social   

• Ejemplo de publicación en el Tablón de Anuncios de las resoluciones 
individuales de concesión  
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RESOLUCIÓ 

 
Expedient núm. TEI/XX/2014 relatiu a la sol·licitud de subvenció presentada per 
l’entitat XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, S.L. amb NIF XXXXXX, en base a: 
 
- L’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, per la qual s'aproven les bases reguladores 

per a la concessió de subvencions a les empreses d’inserció per a la realització 
d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció laboral dels col·lectius en risc o 
situació d’exclusió social, i s’obre la convocatòria per l’any 2014 (DOGC núm. 6642 
de 12.6.2014) http://www.gencat.cat/dogc.  

 
ANTECEDENTS DE FET 
 
1. Atès que l’article 3.1 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, per la qual s'aproven 
les bases reguladores per a la concessió de subvencions a les empreses d’inserció per 
a la realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció laboral dels 
col·lectius en risc o situació d’exclusió social, i s’obre la convocatòria per l’any 2014, 
estableix un termini de presentació de sol·licituds de 10 dies hàbils a partir de 
l’endemà de la seva publicació al Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. 
 
2. En data, 16 de juny de 2014, la senyora XXXXXXXXXXXXXXX, com a representat 
legal de l’entitat Andròmines Eines Assolides, Empresa d'Inserció, S.L., amb domicili 
social a Ctra. Vella 37 de Montcada i Reixac i NIF B64281371, ha presentat sol·licitud 
de subvenció per al suport al funcionament de les empreses d’inserció. 
 
3. S’ha comprovat que la sol·licitud reuneix els requisits establerts a la base 3 i que 
s’ha presentat la documentació corresponent de l’apartat 5.6 de la base 5 de l’Ordre 
EMO/175/2014, de 28 de maig, esmentada.  
 
FONAMENTS DE DRET 
 
1. Vista l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, per la qual s'aproven les bases 
reguladores per a la concessió de subvencions a les empreses d’inserció per a la 
realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció laboral dels col·lectius 
en risc o situació d’exclusió social, i s’obre la convocatòria per l’any 2014. 
 
2. D’acord amb les obligacions establertes a la base 20 de l’Ordre EMO/175/2014 de 28 
maig, per la qual s'aproven les bases reguladores per a la concessió de subvencions a les 
empreses d’inserció per a la realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció 
laboral dels col·lectius en risc o situació d’exclusió social, i s’obre la convocatòria per l’any 
2014.  
 
3. D’acord amb la Decisió de la Comissió de 20 de desembre de 2011, per la qual s’està 
encarregant a l’empresa d’inserció l’execució d’un servei d’inserció laboral de persones en 
risc d’exclusió social, servei que està considerat un Servei d’Interès Econòmic General 
(SIEG). 
 
4. D’acord amb el DECRET 352/2011, de 7 de juny, de reestructuració del 
Departament d'Empresa i Ocupació i de conformitat amb el que disposa el punt 8.1 de 
la base 8 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, el director general d’Economia 
Social i Cooperativa i Treball Autònom és l’òrgan competent per a resoldre sobre la 
concessió de la subvenció. 
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5. Atès que la sol·licitud de subvenció per al suport al funcionament de les empreses 
d’inserció s’ha presentat dins del termini indicat en l’article 3 de l’Ordre EMO/175/2014, 
de 28 de maig, abans esmentada. 
 
6. Atès que aquest procediment de concessió de subvencions es regeix pel 
procediment de concurrència competitiva, d’acord amb el que disposa el punt 6.1 de la 
base 6 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, per la qual s'aproven les bases 
reguladores per a la concessió de subvencions a les empreses d’inserció per a la 
realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció laboral dels col·lectius 
en risc o situació d’exclusió social, i s’obre la convocatòria per l’any 2014. 
 
7. Atès que, en data 17 de juliol de 2014, s’ha constituït la Comissió tècnica 
d’avaluació per tal de valorar i comparar les sol·licituds presentades per al suport al 
funcionament de les empreses d’inserció, d’acord amb el que s’estableix al punt 6.1 de 
la base 6 de l’Ordre abans esmentada. 
 
8. Atès que la Comissió tècnica d’avaluació, seguint el procediment de concurrència 
competitiva previst, ha valorat totes les sol·licituds de subvenció presentades per al 
suport al funcionament de les empreses d’inserció, comparant cadascun dels projectes 
amb criteris objectius, tenint en consideració la puntuació mínima establerta per a la 
concessió de subvencions, i els criteris fixats, així com la seva ponderació prevista a la 
base 7 de l’Ordre esmentada, i que emetrà una acta en la qual concreti el resultat de 
l’avaluació efectuada. 
 
9. Atès que a la base 7 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, estableix que per tal 
que el projecte sigui aprovat ha d’obtenir una puntuació mínima de 51 punts i que 
aquesta entitat ha obtingut 74,65 punts. 
 
D’acord amb la normativa aplicable i a proposta de la subdirectora general de 
Polítiques Empresarials i Laborals per a la Diversitat, 
 
RESOLC: 
 
1. Atorgar la subvenció de XXXXXXX euros a càrrec de la partida pressupostària 
IU0802D/470000322/3331 dels pressupostos de la Generalitat de Catalunya per a 
l’any 2014, a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, S.L., amb NIF XXXXXXXXXXX i adreça 
XXXXXXXXXXXXXX, per al suport al funcionament de les empreses d’inserció, en les 
condicions que s’hi especifiquen i amb la indicació dels corresponents percentatges de 
cofinançament per part del Fons Social Europeu amb càrrec a l’Eix 2 i Tema prioritari 
71 del Programa operatiu del Fons Social Europeu de competitivitat regional i ocupació 
de Catalunya, per al període 2007-2013, número CCI 2007ES052PO007, i que es 
descriuen a continuació: 
 

 Grup 
d’acompanyament

Durada (mesos) Tipus de 
jornada 

% 

Subvenció 
Total 

SUBVENCIONAT 
%COFIN.-FSE
%Departament 
d’Empresa i 
Ocupació  

Tècnic/a 
d’acompanyament 
a la inserció 

 
8/15 12 100 25.000,00€ 50% FSE i 50% 

EMO 

Tècnic/a 
d’acompanyament 
a la producció 

 
8/15 12 100 21.000,00€ 50% FSE i 50% 

EMO 
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2. D’acord amb el que disposa la base 10 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, 
l’ordenament del pagament es farà de la manera següent: 
  

a) El 80% de la subvenció atorgada en concepte de bestreta, quan la subdirectora 
general de Polítiques Empresarials i Laborals per a la Diversitat emeti un 
informe relatiu a la comunicació d’inici per part del/de la beneficiari/ària de la 
subvenció, mitjançant la presentació prèvia de la documentació següent: 

 
-Contractes de Treball dels/de les tècnics/tècniques contractats/des 
degudament comunicats a les oficines del SOC. 
- Annex normalitzat on consti la data d’inici del programa. 
- Annex normalitzat on consti la relació d’usuaris a qui donaran suport els/les 
tècnics/tècniques contractats/des. 

 
b) La tramitació del pagament es farà d’acord amb el Pla de Tresoreria de la 

Generalitat de Catalunya i les condicions establertes en aquesta Resolució de 
concessió i no requerirà de l’aportació de cap mena de garantia per part del/de 
la beneficiari/ària de la subvenció. 
 

c) La resta de la subvenció atorgada serà pagada a l’entitat un cop s’hagi verificat 
que les accions s’han realitzat correctament i s’hagin justificat les despeses 
efectivament pagades en els termes previstos a la base 12 de la present Ordre. 

 
NOTIFIQUEU aquesta resolució als interessats en la forma establerta als articles 58 i 
59 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre de Règim Jurídic de les Administracions 
Públiques i del Procediment Administratiu Comú, modificada per la Llei 4/1999, de 13 
de gener. 
 
Així mateix, cal advertir-los que segons la base 8 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de 
maig, contra aquesta Resolució que no exhaureix la via administrativa, es pot 
interposar recurs d’alçada davant el secretari d’Ocupació i Relacions Laborals del 
Departament d’Empresa i Ocupació, en el termini d’un mes comptat a partir de 
l’endemà de la notificació d’aquesta resolució, sens perjudici que es pugui interposar 
qualsevol altre recurs que es consideri procedent.  
 
 
Barcelona, 24 de juliol de 2014 
 
 
 
Xavier López Garcia  
 
 
 
 
 
 
Director General 
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R002/XX/AC/2014 
 

 
RESOLUCIÓ 

 
Expedient núm. R002/XX/AC/2014 relatiu a la sol·licitud d’una subvenció a l’entitat 
XXXXXXXXXXXXXXXX, SL amb NIF XXXXXXXXX, per a la contractació de XXXXX 
persones en risc d’exclusió o destinatàries de l’RMI per part de les empreses d’inserció 
(programa 2). 
 
ANTECEDENTS DE FET 
 
1. En data 12 de juny de 2014 es va publicar al DOGC l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de 
maig, per la qual s'aproven les bases reguladores per a la concessió de subvencions a les 
empreses d’inserció per a la realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció 
laboral dels col·lectius en risc o situació d’exclusió social, i es fa pública la convocatòria per 
a l’any 2014. 
 
2. En data XX de XXXXXXXX de 2014, el/la senyor/a XXXXXXXXXXXXXX, com a 
representant legal de l’entitat XXXXXXXXX, SL amb NIF XXXXXXXXX, ha presentat 
sol·licitud d’ajut a la contractació de persones en risc d’exclusió dels/de les treballadors/es:  
 

 XXXXXXXXX amb NIF/NIE XXXXXXXX 
 XXXXXXXXX amb NIF/NIE XXXXXXXX 
 XXXXXXXXX amb NIF/NIE XXXXXXXX 
 XXXXXXXXX amb NIF/NIE XXXXXXXX 

 
3. L’òrgan gestor ha comprovat que l’entitat XXXXXXXXXXXX compleix els requisits 
establerts a la base 3 i ha presentat la documentació establerta a l’apartat 5.6.2 de la base 
5 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, pel que fa als/ a les treballadors/es abans 
esmentats/des. 
 
FONAMENTS DE DRET 
 
1. Atès que la Llei 27/2002, de 20 de desembre, sobre mesures legislatives per regular les 
empreses d’inserció sociolaboral (DOGC núm.3793, de 3.1.2003), contempla a l’article 14 
el desenvolupament de mesures de foment de la inserció sociolaboral per a la promoció de 
l’ocupació de les persones en situació o greu risc d’exclusió; 
 
2. Vista l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, per la qual s'aproven les bases 
reguladores per a la concessió de subvencions a les empreses d’inserció per a la 
realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció laboral dels col•lectius en 
risc o situació d’exclusió social, i s’obre la convocatòria per l’any 2014. 
 
3. D’acord amb les obligacions establertes a la base 20 de l’Ordre EMO/175/2014 de 28 
maig, per la qual s'aproven les bases reguladores per a la concessió de subvencions a les 
empreses d’inserció per a la realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció 
laboral dels col•lectius en risc o situació d’exclusió social, i s’obre la convocatòria per l’any 
2014.  
 
4. D’acord amb la Decisió de la Comissió de 20 de desembre de 2011, per la qual se li 
està encarregant l’execució d’un servei d’inserció laboral de persones en risc d’exclusió 
social, servei que està considerat un Servei d’Interès Econòmic General (SIEG). 
 
5. D’acord amb el DECRET 352/2011, de 7 de juny, de reestructuració del Departament 
d'Empresa i Ocupació i de conformitat amb el que disposa el punt 8.1 de la base 8 de 
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l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, el director general d’Economia Social i Cooperativa 
i Treball Autònom és el competent per a resoldre sobre la concessió de la subvenció. 
 
6. Atès que la base 4.1 B) a) de l'Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, abans esmentada, 
estableix com a objecte fomentar la contractació per part de les empreses d’inserció que 
estiguin inscrites en el Registre Administratiu d'Empreses d'Inserció de Catalunya; dels 
col·lectius destinataris definits a la base 2 d’aquesta Ordre,  
 
7. Atès que la base 4.1 B) c)  de l'Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, abans esmentada, 
estableix com a acció subvencionable el suport a la contractació per un període mínim de 
tres mesos i màxim d’un any dins de l’exercici pressupostari; i que, no obstant això, 
l’empresa d’inserció podrà sol·licitar ajuts pels contractes iniciats durant els darrers tres 
mesos de l’any anterior per haver-se formalitzat amb posterioritat a la finalització del 
termini de presentació de sol·licituds; 
 
8. Vist que el projecte d’inserció compleix amb els objectius i els requisits establerts a la 
base 3 i següents de l’esmentada Ordre; 
 
9. D’acord el que disposa la base 10.1 de l’Ordre EMO/175/2014, de 28 de maig, el 
pagament de la subvenció es tramitarà mitjançant una bestreta del 80% de l’import atorgat 
a partir de la seva concessió, per a la qual no s’exigeixen garanties. El 20% restant de la 
subvenció atorgada es pagarà un cop s’hagin justificat les despeses efectivament pagades 
en els termes previstos a la base 12 de la present Ordre; 
 
10. Atès el que disposa la Llei 1/2014, de 27 de gener, de pressupostos de la Generalitat 
per a 2014 (DOGC núm. 6551, de 30.1.2014), 
 
 
D’acord amb la normativa aplicable i a proposta de la subdirectora general de Polítiques 
Empresarials i Laborals per a la Diversitat; 
 
 
 
RESOLC: 
 
1. Atorgar un ajut de XXXXXX euros a l’empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, amb 

NIF B63358600, per a la contractació dels/de les treballadors/es en situació o greu risc 
d’exclusió o destinatàries de l’RMI. 
 
Treballador/a NIF/NIE Període Subvencionat Atorgat 
XXXXXXXX XXXXXXXX XX/XX/XXXX – XX/XX/2014 XXX
XXXXXXXX XXXXXXXX XX/XX/XXXX – XX/XX/2014 XXX
XXXXXXXX XXXXXXXX XX/XX/XXXX – XX/XX/2014 XXX

 
L’ajut concedit és cofinançat en un 50% pel Fons Social Europeu amb càrrec a l’Eix 2 i 
Tema prioritari 71 del Programa Operatiu del Fons Social Europeu de competitivitat 
regional i ocupació de Catalunya, per al període 2007-2013, número CCI 
2007ES052PO007. L’empresa beneficiària informarà respecte d’aquest cofinançament 
a tots els destinataris d’aquests ajuts. 

 
2. El pagament de la subvenció atorgada es realitzarà de la manera següent: el director 

general d’Economia Social i Cooperativa i Treball Autònom efectuarà la proposta de 
pagament del 80% de la dotació atorgada en el moment corresponent.  
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L’ordenació i el pagament material s’efectuaran de manera successiva i d’acord amb el 
Pla de Tresoreria de la Generalitat de Catalunya i amb càrrec a la partida 
pressupostària IU0802D/470000322/3331 del pressupost de la Generalitat de 
Catalunya per a l'any 2014. 
 
El 20% restant es pagarà un cop s’hagin justificat les despeses efectivament pagades 
en els termes previstos a la base 12 de la present Ordre. 
 

 
NOTIFIQUEU aquesta Resolució a les persones interessades en la forma establerta als 
articles 58 i 59 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les 
Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú, modificada per la Llei 
4/1999, de 13 de gener, i advertiu-los que contra aquesta resolució, que no posa fi a la via 
administrativa, es podrà interposar recurs d’alçada davant el secretari d'Ocupació i 
Relacions Laborals, en el termini d’un mes a partir de l’endemà de la notificació d’aquesta 
resolució. 
 
 
Barcelona, 1 de desembre de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xavier López García 
Director General  
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RESOLUCIÓ DE LA CONVOCATÒRIA DE SUBVENCIONS A LES EMPRESES 

D’INSERCIÓ PER A LA REALITZACIÓ D’ACCIONS PER A LA MILLORA DE 

L’OCUPACIÓ I LA INSERCIÓ LABORAL DELS COL·LECTIUS EN RISC O 

SITUACIÓ D’EXCLUSIÓ SOCIAL MITJANÇANT EL PROGRAMA DE SUPORT AL 

FUNCIONAMENT DE LES EMPRESES D’INSERCIÓ (PROGRAMA 1) 
 
 
Fets 

 
1. El dia 7 de juliol de 2015 es va publicar l’Ordre EMO/199/2015, de 3 de juliol, per la qual 

s’aproven les bases reguladores per a la concessió de subvencions a les empreses 
d’inserció per a la realització d’accions per a la millora de l’ocupació i la inserció laboral dels 
col·lectius en risc o situació d’exclusió social, i es fa pública la convocatòria per a l’any 2015  
(DOGC núm. 6907, de 7.7.2015). 
 

2. Fins al dia 17 de juliol de 2015, data de finalització del termini de presentació, es van 
presentar 48 sol·licituds segons el model normalitzat, que es van tramitar d’acord amb les 
bases reguladores. 
 

3. La Comissió tècnica d’avaluació que estableix la base 6.1 de les bases reguladores, en la 
reunió del dia 4 de setembre de 2015, va emetre una Acta de l’avaluació efectuada de les 
sol·licituds presentades, d’acord amb els criteris que estableix la base 7.  

 
4. L’òrgan instructor, la Subdirecció General d’Ocupació en la Diversitat, ha comprovat la 

veracitat de les dades incloses a les declaracions i la documentació aportada. 
 
 
Fonaments jurídics 
 
1. Les sol·licituds a les quals es refereix aquesta Resolució i que es detallen a l’annex s’han 

presentat dins el termini que estableix la convocatòria. 
 
2. Els sol·licitants compleixen tots els requisits establerts a la base 3 de les bases reguladores 

per obtenir la condició de beneficiari. 
 
3. Els sol·licitants han presentat tota la documentació que exigeix la base 5.6 de les bases 

reguladores. 
 
4. La competència per dictar la resolució en aquest procediment l’atribueix la base 8.1 de 

l’Ordre de convocatòria, i correspon al director general d’Economia Social i Cooperativa i 
Treball Autònom. 
 

5. L’article 2.1 de la convocatòria estableix que les actuacions previstes en aquesta Ordre 
podran ser cofinançades per mitjà del Programa operatiu que s’aprovi en el marc de 
l’objectiu d’Inversió en creixement i ocupació per al període 2014-2020 del Fons Social 
Europeu amb un cofinançament del 50%. 
 

 
Vist el que s’ha exposat, 
 
 
RESOLC: 
 
-1 Concedir a les Empreses d’Inserció que s’esmenten a l’annex  la subvenció sol·licitada, en 
els termes i els imports que s’hi especifiquen. 
 
 

Informe SIEG 2014-2015 Región ES 51 Cataluña                         Medida 2 de 2 21



 

-2 Les Empreses d’Inserció beneficiàries han de complir les obligacions que estableixen les 
bases 20 i 21 de les bases reguladores. 
 
-3 La justificació de la realització de les actuacions subvencionables, així com les despeses 
generades i l’aplicació correcta dels fons percebuts, es farà en el termini i d’acord amb el que 
estableix la base 12 de les bases reguladores. 
 

-4 El pagament de les subvencions es farà efectiu d’acord amb la base 10 de les bases 
reguladores i es tramitarà mitjançant una bestreta del 80% de l’import atorgat a partir de la 
seva concessió, una vegada presentats els documents que determina la base 10.2, per la qual 
no s’exigeixen garanties. El pagament del 20% restant es tramitarà un cop l’activitat 
subvencionada s’hagi justificat degudament d’acord amb el que estableix la base 12. 
 
 
Contra aquesta Resolució, que no exhaureix la via administrativa, es pot interposar recurs 
d’alçada davant la Secretaria d’Ocupació i Relacions laborals  en el termini d’un mes, a 
comptar des de l’endemà de la notificació d’acord amb els articles 114 i 115 de la Llei 30/1992, 
de 26 de novembre, de règim jurídic de les administracions públiques i del procediment 
administratiu comú, i l’article 76 de la Llei 26/2010, de 3 d’agost, de règim jurídic i de 
procediment de les administracions públiques de Catalunya. 
 
 
 
Barcelona, 21 de setembre 2015 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xavier López i Garcia 
Director general d’Economia Social i Cooperativa i Treball Autònom 
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ANNEX 1. Llista de les subvencions atorgades per la realització del programa de suport al funcionament de les empreses d’inserció 
 

 

 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Cartaes Tàrrega, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/01/2015 

 

Punts obtinguts 
72,99 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 
de 2 a 4 

de 5 a 7 

3 

9 
100 12.875,00 € 

TOTAL import atorgat  12.875,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Andròmines Eines Assolides, Empresa 

d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/02/2015 

 

Punts obtinguts 
84,7 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 10 100 20.833,33 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 
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TOTAL import atorgat  41.833,33 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Engrunes Recuperació i Manteniment, EI, S.L.U 

 

Número d’expedient 
TEI/03/2015 

 

Punts obtinguts 
82,15 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Empresa d'Inserció Social i Laboral Shalom, 

S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/04/2015 

 

Punts obtinguts 
53,23 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 5 a 7 12 100 17.000,00 € 

TOTAL import atorgat  17.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Recibaix Empresa d'Inserció, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/05/2015 

Punts obtinguts 
80,4 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat 46.000,00 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

L'Arca del Maresme Empresa d'Inserció, S.L.L. 

Número d’expedient 
TEI/06/2015 

Punts obtinguts 
86,8 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 75 18.750,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 
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TOTAL import atorgat 39.750,00 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Riuverd, Empresa d'Inserció, SCCL 

Número d’expedient 
TEI/07/2015 

Punts obtinguts 
69,54 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 2 a 4 11 100 10.816,67 € 

TOTAL import atorgat 10.816,67 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

ROBA AMIGA, E.I., S.L. 

Número d’expedient 
TEI/08/2015 

Punts obtinguts 
74,4 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat 46.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Formació i Treball, Empresa d'Inserció, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/09/2015 

Punts obtinguts 
83,05 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat 46.000,00 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I. SAMBUCUS, S.C.C.L. 

Número d’expedient 
TEI/10/2015 

Punts obtinguts 
68,45 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 
de 8 a 15 

de 5 a 7 

3 

9 
100 15.774,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 3 100 3.943,50 € 

TOTAL import atorgat 19.717,50 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Portal Berguedà, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/11/2015 

 

Punts obtinguts 
54,72 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 2 a 4 4 100 3.933,33 € 

TOTAL import atorgat  3.933,33 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Economia Solidària, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/12/2015 

 

Punts obtinguts 
81,75 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I. Foresterra, SCCL 

 

Número d’expedient 
TEI/13/2015 

 

Punts obtinguts 
85,15 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 2 a 4 10,5 100 8.312,50 € 

TOTAL import atorgat  8.312,50 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Serveis de Manteniment i Millora d'Habitatges, 

Empresa de Inserción, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/14/2015 

 

Punts obtinguts 
70,05 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 2 a 4 12 75 7.125,00 € 

TOTAL import atorgat  7.125,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Futur Just, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/15/2015 

 

Punts obtinguts 
68,45 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 
de 8 a 15 

de 5 a 7 

7 

5 
90 19.500,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 7 90 11.025,00 € 

TOTAL import atorgat  30.525,00 € 

 
 
Identificació del/de la 

sol·licitant 

Garbet, Neteja i Manteniment Integral, EI, SCCL 

 

Número d’expedient 
TEI/16/2015 

 

Punts obtinguts 
54,33 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Nou-Set Empresa d'Inserció, SCCL 

 

Número d’expedient 
TEI/17/2015 

 

Punts obtinguts 
76,85 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 

 
 
Identificació del/de la 

sol·licitant 

Dimas Empresa d'Inserció Social, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/18/2015 

 

Punts obtinguts 
64,25 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 
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TOTAL import atorgat  46.000,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Nougrapats, Empresa d'Inserció, S.L.U 

 

Número d’expedient 
TEI/19/2015 

 

Punts obtinguts 
63,15 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 2 a 4 6 60 3.540,00 € 

TOTAL import atorgat  3.540,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Aprise-Catalunya, Empresa d'Inserció, S.L.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/20/2015 

 

Punts obtinguts 
60,35 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Salta, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/21/2015 

 

Punts obtinguts 
74,39 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Àngels, Empresa d'Inserció Laboral, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/22/2015 

 

Punts obtinguts 
55,35 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 2 a 4 12 100 9.500,00 € 

TOTAL import atorgat  
9.500,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Treballs i Serveis Tapis Empresa d'Inserció, 

S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/23/2015 

 

Punts obtinguts 
82,41 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Què fem, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/24/2015 

 

Punts obtinguts 
55,33 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 2 a 4 12 100 11.800,00 € 

TOTAL import atorgat  11.800,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Trinijove Empresa d'Inserció S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/25/2015 

 

Punts obtinguts 
80,41 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 88 22.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 
5 

7 

80 

100 
19.250,00 € 

TOTAL import atorgat  41.250,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I. Adad l'Encant, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/26/2015 

 

Punts obtinguts 
65,15 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Apasomi, S.L.U. 

 

Número d’expedient 
TEI/27/2015 

 

Punts obtinguts 
57,24 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 5,5  100 11.458,33 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 5,6 100 9.799,99 € 

TOTAL import atorgat  21.258,32 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I.Integra Pirineus, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/28/2015 

 

Punts obtinguts 
73,42 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 3       100 6.250,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 3 100 5.250,00 € 
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TOTAL import atorgat  11.500,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

AMPANS, Empresa d'Inserció Sociolaboral 

 

Número d’expedient 
TEI/29/2015 

 

Punts obtinguts 
76,75 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 5 a 7 12 100 14.000,00 € 

TOTAL import atorgat  14.000,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Solidança Treball, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/30/2015 

 

Punts obtinguts 
83,4 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12       100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  46.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Passarvia, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/31/2015 

 

Punts obtinguts 
59,03 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 
de 8 a 15 

de 5 a 7 

11 

1 
100 20.416,67 € 

TOTAL import atorgat  20.416,67 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Recursos Solidaris, Empresa d'Inserció, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/32/2015 

 

Punts obtinguts 
58,7 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 
de 8 a 15 

de 5 a 7 

10 

2 
75 15.624,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 10 50 8.750,00 € 

TOTAL import atorgat  24.374,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Eina Activa, Empresa d'Inserció, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/33/2015 

Punts obtinguts 
80,5 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat 46.000,00 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Empresa d'Inserció HORT FLOR DE BLAT, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/34/2015 

Punts obtinguts 
63,2 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 2 a 4 12 75 8.850,00 € 

TOTAL import atorgat 8.850,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I. Residència Casa Sant Josep, S.L 

 

Número d’expedient 
TEI/35/2015 

 

Punts obtinguts 
67,04 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 5 100 8.990,40 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 
de 8 a 15 

de 5 a 7 

5 

7 

100 

50 
12.472,39 € 

TOTAL import atorgat  21.462,79 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Foment de Treball Col·lectiu, S.L, E.I 

 

Número d’expedient 
TEI/36/2015 

 

Punts obtinguts 
70,73 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 61 15.250,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  36.250,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I. Xarxa Agrosocial, SCCL 

 

Número d’expedient 
TEI/37/2015 

 

Punts obtinguts 
61,03 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 

12       

50 12.500,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  33.500,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I. BROT Serveis Integrals de Jardineria, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/38/2015 

 

Punts obtinguts 
83,4 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 
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TOTAL import atorgat  46.000,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Troca per a la Integració Laboral, EI, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/39/2015 

 

Punts obtinguts 
81,75 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 92,5 23.125,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 71,3 14.385,24 € 

TOTAL import atorgat  37.510,24 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Empresa d'Inserció Saoprat, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/40/2015 

 

Punts obtinguts 
73,2 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat  21.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Troballes Empresa Inserció, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/41/2015 

Punts obtinguts 
65,15 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat 46.000,00 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Idària, Empresa d'Inserció, SCCL 

Número d’expedient 
TEI/42/2015 

Punts obtinguts 
76,68 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 
1,3 

0,9 

4,2 

50 

45 

35 

4.586,73 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 
1,8 

4,1 

75 

100 
8.143,94 € 

TOTAL import atorgat 12.730,67 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Aprodisca Ambientals i Ecològics EI, SL 

 

Número d’expedient 
TEI/43/2015 

 

Punts obtinguts 
83,4 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 
de 2 a 4 

de 5 a 7 

11 

1 
100 9.875,00 € 

TOTAL import atorgat  9.875,00 € 

 
 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Empresa d'Inserció Sociolaboral i serveis 

ambientals de Ia SERRA DE LLABERIA, S.L. 

 

Número d’expedient 
TEI/44/2015 

 

Punts obtinguts 
51,64 

 

 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 2 a 4 9 100 7.125,00 € 

TOTAL import atorgat  7.125,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

Menja Futur, Empresa d'Inserció, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/45/2015 

Punts obtinguts 
67,13 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

0 0,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 5 a 7 5,5 80 5.133,33 € 

TOTAL import atorgat 5.133,33 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Empresa d'Inserció CODEC, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/46/2015 

Punts obtinguts 
57,60 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat 46.000,00 € 
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Identificació del/de la 

sol·licitant 

E.I. Barberà Inserta 

Número d’expedient 
TEI/47/2015 

Punts obtinguts 
83,70 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 8 a 15 12 100 25.000,00 € 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

producció 

1 de 8 a 15 12 100 21.000,00 € 

TOTAL import atorgat 46.000,00 € 

Identificació del/de la 

sol·licitant 

Art Integrat Empresa d'Inserció, S.L. 

Número d’expedient 
TEI/48/2015 

Punts obtinguts 
83,46 

Actuació 
Nombre de 
tècnics/ques 

Grup 
d’acompanyament 

Durada (mesos) Tipus de jornada (%) Import subvencionat 

Tècnic/a 

d’acompanyament a la 

inserció 

1 de 2 a 4 9 50 2.950,00 € 

TOTAL import atorgat 2.950,00 € 
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Formato del informe de los Estados miembros en virtud del artículo 9 

de la Decisión SIEG y del punto 62 del Marco SIEG  

El artículo 9 de la Decisión dice lo siguiente: 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la 

aplicación de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una 

visión general detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas 

categorías de servicios contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que 

entran en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con un 

desglose por sector económico de los beneficiarios; 

c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de servicio 

específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, 

y 

d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 

solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se 

deba presentar el informe. 

El primer informe deberá presentarse antes del 30 de junio de 2014. 

 

El punto 62 del Marco establece en principio idénticas obligaciones de presentar 

informes para las ayudas concedidas en virtud del Marco SIEG. 

 

Por favor, organice su informe como sigue:  

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD EN VIRTUD DE LA DECISIÓN SIEG Y DEL MARCO 

SIEG E IMPORTE CONCEDIDO 

 

 

Por favor, organice esta parte del informe en las secciones siguientes: 

1) Hospitales [(artículo 2, apartado 1, letra b)] 

2) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 

a) Asistencia sanitaria y asistencia de larga duración 
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b) Asistencia infantil 

c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 

d) Viviendas sociales 

e) Protección e inclusión social de grupos vulnerables 

3) Conexiones aéreas o marítimas con islas [(artículo 2, apartado 1, letra d)] 

4) Aeropuertos y puertos [(artículo 2, apartado 1, letra e)] 

5) Compensación por otros SIEG que no supere los 15 millones EUR [(artículo 2, 

apartado 1, letra a)] 

a) (especifique el sector respectivo) 

b) … 

6) Compensación SIEG en virtud del Marco 

a) (remítase a la decisión de la Comisión por la que se aprueba cada medida) 

b) … 

 

Facilite información sobre cada uno de los puntos destacados en el impreso del 

siguiente cuadro: 

 

Descripción clara y exhaustiva de cómo 

se organizan los respectivos servicios en 

su Estado miembro
1
 

 

 

Explique qué tipo de servicios en el sector 

respectivo han sido definidos como SIEG 

en su Estado miembro. Enumere los 

contenidos de los servicios atribuidos 

como SIEG con la mayor claridad posible. 

Mediante Orden Departamental nº 455  de 21 
de octubre de 2013 del Consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Política Territorial, se  
adjudica la línea regular de cabotaje marítimo 
interinsular del Anexo II del Decreto 9/2009, de 
27 de enero, por el que se desarrolla el 
régimen especial de prestación de los 
transportes marítimos regulares, denominada 

                                                 
1
  Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado 

miembro, le agradeceríamos que hiciera una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado 

miembro se ha atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son 

competencia de las autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales 

de las atribuciones pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se 

organiza el sector, que incluya las características comunes de las atribuciones individuales. Puesto que el 

número de asuntos que entran en el ámbito del Marco SIEG será limitado, la Comisión espera una 

descripción detallada de cada medida concreta. 
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Santa Cruz de Tenerife/Los Cristianos-La 
Estaca-Los Cristianos/Santa Cruz de Tenerife,  

 (BOC nº 110, de  10.06.2009) se declara la 
obligación de servicio público y se somete al 
procedimiento de autorización previa la línea 
de transporte marítimo regular interinsular 
denominada “Línea 1 Los Cristianos-La 
Estaca-Los Cristianos”, habiéndose publicado 
en el BOC nº 236 de 9 de diciembre de 2013 la 
formalización del mismo. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/201

3/236/016.html 

Explique las formas de atribución 

(habituales). Si en un determinado sector 

se utilizan plantillas normalizadas para la 

atribución, adjúntelas.  

 

Mediante contrato administrativo especial  se 
licitó y publicó en el DOUE el7 de agosto de 
2013, 1en el BOC el3 de agosto de 2013, en el 
BOE el 19 de agosto de 2013 y el  7 de agosto 
de en el perfil del contratante y se resolvió 
mediante la señalada Orden Departamental nº 
455  de 21 de octubre de 2013 del Consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Política 
Territorial. 

La normativa aplicable: Ley 12/2007, de 24 de 
abril, de Ordenación del Transporte Marítimo y 
el Decreto 9/2009, de 27 de enero, por el que 
se desarrolla el régimen especial de prestación 
de los transportes marítimos regulares. 

 

Explique la duración de la atribución 

(habitual) y la variación en la duración de 

las atribuciones. Precise también el 

porcentaje de atribuciones superiores a 10 

años. 

 

El contrato tiene prevista una duración de 
cuatro  años, con previsión de prórroga por 
dos años más si existiere mutuo acuerdo. 

Explique si (generalmente) se atribuyen a 

las empresas derechos exclusivos o 

especiales.  

 

Este contrato derivado de la declaración de 
obligación de servicio público fue adjudicado a 
la entidad  CAFLAJA SL. 

Explique el mecanismo de compensación 

(habitual) de los servicios respectivos, 

incluido el instrumento de ayuda utilizado 

(subvención directa, garantía, etc.) y si se 

ha utilizado el método basado en la 

asignación de costes o el método del coste 

evitado neto. 

 

El pago se realiza contra factura expedida de 
acuerdo con la normativa vigente con 
periodicidad mensual. 

Explique las modalidades (habituales) Las previsiones recogidas en el contrato de 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/236/016.htmlSe
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2013/236/016.htmlSe
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para evitar y recuperar las posibles 

compensaciones excesivas. 

 

obligación de servicio público y el Texto 

Refundido de la Ley de contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto  

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre. 

  

Importe de ayuda concedida  

Importe total de ayuda concedida
2
. Se 

incluye toda la ayuda pagada en su 

territorio, incluida la ayuda pagada por 

autoridades regionales y locales. 

 

El importe del contrato es de 18.000.000,00 
de euros (I.G.I.C. 0%), distribuido en 
anualidades del siguiente modo: 

Año 2013: 512.500,00 € 

Año 2014: 4.500.000,00 € 

Año 2015: 4.500.000,00 € 

Año 2016: 4.500.000,00 € 

Año 2017: 3.987.500,00 € 

Otra información cuantitativa
3
 

 

 

 

 

 

2. DIFICULTADES EN LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG Y EL MARCO SIEG  

 

Por favor, sea lo más concreto posible e incluya, si procede, el sector en el que se han 

producido las dificultades.  

 

3. RECLAMACIONES DE TERCEROS INTERESADOS 

 

                                                 
2
  Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, 

haga un desglose por año natural. 

3
  La Comisión desearía recibir los datos que puedan Uds. tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 

Decisión SIEG y del Marco SIEG, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de 

las ayudas, instrumento de ayuda (subvención directa, garantía, etc.), tamaño de las empresas, etc. Si 

en un Estado miembro no se dispone directamente de esta información cuantitativa, evidentemente 

pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les rogamos indiquen que se han 

utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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Por favor, sea lo más concreto posible e incluya el sector en el que han recibido las 

reclamaciones, el contenido de las mismas y el posible curso que les den sus autoridades. 

 

 

4. VARIOS 

 

A. (no obligatorio) 

Si su Estado miembro no ha concedido ayuda estatal para la prestación de SIEG en 

determinados sectores, podría ser útil la información relativa a otros instrumentos para 

garantizar la prestación de esos servicios (ayuda directa a los usuarios, compensación que 

cumpla los cuatro criterios Altmark, ayudas de minimis …).  Si lo desea, haga una breve 

descripción de estos instrumentos y los ámbitos en los que se han utilizado. 

 

B. (no obligatorio) 

Describa en qué aspecto la Decision SIEG y el Marco SIEG son más fáciles de aplicar o 

más adecuados que la Decision SIEG de 2005 y el Marco SIEG de 2005. 

 

C. (no obligatorio) 

Si lo desea, puede hacer en su informe otros comentarios en cuanto a la aplicación de la 

Decisión SIEG y el Marco SIEG sobre otros aspectos que los planteados en las preguntas 

anteriores. 
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TNFORIUE DEL TNSTTTUTO DE FOMENTO DE LA REGóN DE MURCTA SOBRE LA APLTCAC!ÓN DE LA
DECISION SIEG 2012 Y AL MARCO SIEG DE2012, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 201412015.

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO

2) Compensación concedida sobre la base del Marco SIEG
1) Compensación concedida sobre la base de la Decisión SIEG
Compensación por seryrclosde interés económico qeneral (1+2)
Total del gasto público por SIEG por categoría (millones EUR)

0,00
2,86
2,86
2014

0,00
3,06
3,06
2015

0,00
5,92
5.92
Total

2. DESCRIPCIÓru OT LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE2012

5) Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR ((artículo 2, apartado 1, letra a))

vii. Otros sectores: servicios de apoyo al emprendimiento, a la innovación y al l+D.

ASOCIACIÓN CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN DE CARTAGENA -CEEIC.

PERTODO 2014

SIEG 1.- Fomento del Emprendimiento en edades tempranas y difusión de la cultura empresarial innovadora

SIEG 2,- ldentificación y Soporte para Nuevos Proyectos de lnversión de carácter innovador

SIEG 3.- Creación de Empresas innovadoras y Consolidación empresarial bajo el estímulo a la innovación

SIEG 4.- lnformación y Asesoramiento de Emprendedores de perfil innovador 55.000.- €

SIEG 5.- Soporte para la Financiación Alternativa de emprendedores y PYMES de carácter innovador.

SIEG 6.- Realización de eventos, talleres y conferencias.

Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en su Estado miembro
Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG con la mayorclaridad posible:

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su Estado miembro.

L\rt.nitì;r tìt'l¡ l¡rl¡,3 ìuilt).ì \lrrrci¡ {l\1.ìrtirt lcì.: (31) ()(rS3tìrS{)[r (,'ll: QS(l5tr(r{)J-1,)
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FUNDAC¡ÓN CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN DE MURCIA - CEEIM.

PERIODO 2014

S¡EG L- Fomento del emprendimiento en edades tempranas

SIEG 2.- ldentificación de Proyectos de Inversión de Carácter lnnovador

SIEG 3.- Realización de Actividades de Greación de Empresas innovadoras a través de Programas Específicos

SIEG 4.- lnformación y Asesoramiento de Emprendedores

SIEG 5.- Gonsolidación de Empresas ex¡stentes

SIEG 6.- Realización de eventos, talleres y conferencias

CEEIC

PERTODO 2015

SIEG 1.- Fomento del Emprendimiento en edades tempranas y difusión de la cultura empresarial innovadora

SIEG 2.- ldentificación y Soporte para Nuevos Proyectos de lnversión de carácter innovador

SIEG 3.- Creación de Empresas innovadoras y Consolidación empresarial bajo el estímulo a la innovación

SIEG 4.- lnformación y Asesoramiento de Emprendedores de perfil innovador 65.000.- €

SIEG 5.- Soporte para la Financiación Alternativa de emprendedores y PYMES de carácter innovador.

SIEG 6.- Realización de eventos, talleres y conferencias.

CEEIM

PERTODO 20r5

SIEG 1.- Fomento del emprendimiento en edades tempranas y difusión de habilidades y cultura empresarial

SIEG 2.- ldentificación y Soporte para Nuevos Proyectos de Start Ups de Base Tecnológica o altamente
innovadores.

SIEG 3.- Realización de Actividades de Creación y consolidación de Empresas innovadoras de Base
Tecnológica a través de la plataforma Murcia Ban.

SIEG 4.- lnformación y Asesoramiento de Emprendedores

SIEG 5.- Consolidación de Empresas existentes

SIEG 6.- Realización de eventos, talleres y conferencias

2\rt'rri.ì;r cìc l¡ l¡nr¡.3-.ì(l(1{)¡ \lrrrci¡ (l\|rrì,ìl lcl.: {31) (r(rS.ì{rlS{)(}- (ll:QS()5(t(}tlJ-l)
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El método es el de asignación de costes. Es decir, costes incurridos menos ingresos generados

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado el método basado en la
asignación de costes o el método de coste evitado neto.

Subvenciones directas.
¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)?

No se atribuyen derechos exclusivos o especiales

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclus¡vos o espec¡ales.

Las atribuciones tienen carácter anual

Mediante un procedimiento de concesión directa de subvenciones y laformalización de convenios
Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones super¡ores a diez
años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG con una duración superior
a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración.

Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan plantillas

normalizadas para la atribución, adjúntenlas.

CENTROS TECNOLÓGICOS

PERTODO 20r4

S¡EG 1.- Observatorio tecnológico y captación de conocimiento tecnológico.
SIEG 2.- Labores internas de l+D+i.
SIEG 3.- Asesoramiento para la ejecución de Proyectos de l+D+¡.
SIEG 4.-Apoyar y facilitar la puesta en marcha de iniciativas con futuro, en espec¡al apoyo a la creación de
empreaas
SIEG 5.- Vigilancia y difusión tecnológica.
SIEG 6.- Preparación de eventos, simposia y conferencias.
SIEG 7.- Formación de tecnólogos.
SIEG 8.- Creación de redes y clusters.
S¡EG 9.- Transferencia de tecnología.
SIEG 10.- Facilitar la protección de innovaciones mediante patentes y modelos de utilidad.

CENTROS TECNOLÓGICOS

PERTODO 201s

SIEG 1.- Observatorio tecnológico y captación de conocimiento tecnológico.
SIEG 2.- Labores internas de l+D+i.

SIEG 3.- Asesoramiento para la ejecución de Proyectos de l+D+i.
SIEG 4.- Vigilancia y difusión tecnológica.
SIEG 5.- Preparación de eventos, simposia y conferencias.
SIEG 6.- Formación de tecnólogos.
SIEG 7.- Transferencia de tecnología.
SIEG 8.- Facilitar la protección de innovaciones mediante patentes y modelos de utilidad

3\r t,nitì¡ tlt' I¡ I ¡llt¡, .3 -.ì0(Xl.ì \lrrrci¡ (ì :¡r,rna) lel,: (jl) r)rrs-l(rlti(Xl - (_'lì : OS(l¡(l(tOJ-l)
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2014
B: lmporte total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades reqionales

CEEIC:0
CEEIM:0

CT Calzado y Plástico: 0 €
CT Mueble y la Madera: 0 €
CT Mármol y Piedra: 0 €
CT Metal: 0 €

CT Conserva: 0 €

CT Energía y Medio Ambiente: 0 €
CT Construcción: 0 €
CT Naval y del Mar: 0 €
CT de las TIC: 0 €

20'14

A: lmporte total de ayuda concedida (en millones EUR) paqada por las autoridades centrales nacionales

CEEIC:0,27
CEEIM:0,29
CT Calzado y Plástico:O, 22

CT Mueble y la Madera: 0,31

CT Mármoly Piedra: 0, 29
CT Metal: 0,.38
CT Conserva: 0, 38

CT Energía y Medio Ambiente: 0,23
CT Construcción: 0,18
CT Naval y del Mar: 0,18

CT de las TIC: 0,13

2014

lmporte total de ayuda concedida (en millones EUR). Se incluye toda la ayuda concedida en su territorio,

incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y locales. (A+B+C)

lmporte de ayuda concedida

Nosiendodeaplicaciónelartículo7 de la DecisiónSlEG de 2012por cuantía, estelnstitutopublicadalaconcesión
directa de la subvención para la prestación de los SIEG en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones.

Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el

artículo 7 de la Decisión SIEG de 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a empresas que

tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. En su respuesta, incluyan algunos ejemplos relevantes

de información publicada con este fin (por ejetnplo, algunos enlaces a páginas web u otras referencras), indiquen si

tienen un sitio web central en el que publiquen esta información para todas las medidas de ayuda referentes a su

Estado miemLbro (y, en tal caso, faciliten el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la publicación se produce al

nivel de concesión de la ayuda (es decir, central, regional o local) y cómo se produce.

2015

CEEIC:0
CEEIM:0

CT Calzado y Plástico: 0 €
CT Mueble y la Madera: 0 €

CT Mármol y Piedra: 0 €
CT Metal: 0 €
CT Conserva: 0 €
CT Energía y Medio Ambiente: 0 €

CT Construcción: 0 €
CT Naval y del Mar: 0 €
CT de las TIC: 0 €

201'5

CEEIC:0,32
CEEIM:0,44
CT Calzado y Plástico: 0, 22

CT Mueble y la Madera: 0, 31

CT Mármoly Piedra: 0, 29

CT Metal:0,38
CT Conserva:0,38
CT EnergÍa y Medio Ambiente: 0,23
CT Construcción:0,18
CT Naval y del Mar: 0,18

CT de las TIC:0,13

2015

-Comprobación de valores de justificaciones y contabilidad de costes.
-Procedimiento de reinteqro.

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones excesivas.
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20'14

lnformación cuant¡tativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas,,

tamaño de las empresas)

2014
Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) (si se dispone de los datos)

CEEIC:0
CEEIM:0
CT Calzado y Plástico: 0 €
CT Mueble y la Madera: 0 €
CT Mármol y Piedra: 0 €
CT Metal: 0 €
CT Conserva: 0 €
CT Energía y Medio Ambiente: 0 €
CT Construcción: 0 €
CT Naval y del Mar: 0 €
CT de las TIC: 0 €

2014
C: lmporte total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades locales

CEEIC:0,27
CEEIM:0,29
CT Calzado y Plástico: 0,22

CT Mueble y la Madera: 0,31

CT Mármoly Piedra: 0,29
CT Metal:0,38
CT Conserva: 0,38
CT Energía y Medio Ambiente: 0,23
CT Construcción: 0,18
CT Naval y del Mar: 0,18

CT de las TIC:0,13

20',5

20',5

CEEIC:0

CEEIM:0
CT Calzado y Plástico: 0 €

CT Mueble y la Madera: 0 €

CT Mármol y Piedra: 0 €
CT Metal: 0 €

CT Conserva: 0 €
CT Energía y Medio Ambiente: 0 €
CT Construcción: 0 €
CT Naval y del Mar: 0 €
CT de las TIC: 0 €

20'|-5

CEEIC:0,32
CEEIM: 0,44
CT Calzado y Plástico: 0,22
CT Mueble y la Madera: 0,31

CT Mármoly Piedra: 0, 29
CT Metal:0,38
CT Conserva:0,38
CT Energía y Medio Ambiente: 0,23
CT Construcción:0,18
CT Naval y del Mar: 0,18
CT de las TIC:0,13
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lmporte med¡o (€/beneficiario)

Numero beneficiarios

TOTAL

Realización de eventos,
talleres y conferencias.

Soporte para la Financiación
Alternativa de emprendedores
y PYMES de carácter
innovador.

lnformación y Asesoramiento
de Emprendedores de perfil
innovador

Creación de Empresas
innovadoras y Consolidación
empresarial bajo el estímulo a

la innovación

ldentificación y Soporte para
Nuevos Proyectos de
Inversión de carácter
innovador

Fomento del Emprendimiento
en edades tempranas y
difusión de la cultura
em presarial in novadora

CEEIC

284€

950

270.000 €

30.000.- €

45.000.- €

55.000.- €

75.000 - €

45.000.- €

20.000.- €

2014

291 €

1100

320.000 €

35.000.- €

55.000.- €

65.000.- €

85.000.- €

55.000.- €

25.000.- €

2015

\r'r,rtirì¡ .lt' l¡ I ¡nt¡. .ì - :(l(t{}.ì \lurci,r il .'¡raria) le l.: 131i ()(rSSblS()(! - (, ll : Qstl"tt(lt}J-l) 6
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CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIóN DE MURCIA

7

lmporte med ¡o (€/beneficiario)

Numero beneficiarios

TOTAL

Realización de eventos,
talleres y conferencias

Consolidación de Empresas
existentes

lnformación y Asesoramiento
de Emprendedores de perfil
innovador

Realización de Actividades de
Creación de Empresas
innovadoras a través de
Programas Específicos

ldentificación de Proyectos de
lnversión de Carácter
lnnovador

Fomento del emprendimiento
en edades tempranas

CEEIM

264

1.050

290.000 €

29.000. €-

3s.000.- €

65.000.- €

37.000.- €

85.000.- €

19.000€

2014

314

1400

440.000 €

75.000 €

80.000 €

95.000 €

80.000 €

65.000 €

45.000 €

2015
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Gentro Tecnológico del Calzado

o com
N umero de benef¡c¡ar¡os

n nnova esm
I ranslerencra de tecnologia
ureacton oe reoes y clusters
Formacion de tecnologos

re eventos, sim to
v

Apoyar y TaclilIar ta puesta en marcna oe tntcaüvas con ïuturo,
en especial apoyo a la creación de empresas

a para n +
Labores ¡nternas de l+D+i

o nc
Servicios de lnterés Económico General SIEG

1.752
128

224.311,OO
Z.5UU,UU

2.500,00
5.U)0,00

1b.()(JU,UU

0,00
30.000,00

0,00

45.000,00
1Uþ.(J()U,UU

19.31 1 ,00

Año 2014

lmporte medio compensado (euros/beneficiario)
N úmero de benef ic¡ar¡os
lmporte total

acr itar a

e tec a

orma e
Preparac¡on de eventos, simposio y conferencias

n a
m ara a ecu e +

Laþores internas de l+D+i
n

Serv¡c¡os de lnterés Económ¡co General (SIEG

1.674
134

224.311,0O
1.000,00
1.461,00

12.350,00
u,uu

21.500,00
113.000,00
69.000,00

6.000,00
Año 2015

\r't'rid¡ rlt'l¡ I ¡rr¡, j - .ì(l0tì,ì \lrrrci¡ il rllana) Ir'1.: {31) !,(rN-ì(ìlsi{)(r- (, ll : (]s{}50(l{}l-l) 8
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Centro Tecnológico del Mueble y la Madera

m com s ro e

N úmero de beneficiarios
lmporte total

a r n rnnovacrones m ra

I ranslerencra oe tecnologra
Creacion de redes y clusters
Formación de tecnólogos
Preparación de eventos, simposio y conferencias

o a

Apoyar y racilitar la puesta en marcha de in¡catvas con luturo,
en especial apoyo a la creación de empresas

ra e
Labores internas de l+D+i

o m e
Serv¡c¡os de lnterês Econom¡co General SIEG)

1.436
215

30E.646,00
l U.UUU,UU

32.000,00
31.000,00
17.000,00
36.000,00
2ô.000,00
6.646,00

z3.uuu,uu
97.000,00
30.000,u0

Año 2014

lmporte medio compensado (euros/beneficiario

erv e

N úmero de benef¡c¡ar¡os

cción de innovaciones medianteacilitar la ntes
rans e a

a

Preparación de eventos, simposio y conferencias
Vigilancia y difusión tecnológica
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de l+D+i
Labores internas de l+D+i
Observatorio tecnologico y captacion conocim¡ento tecn

111.003,00
33.962,00

Año 2015

1.442
214

18.38 00
24. /36,00
2 t . (95,0t)
30.098,00
21.816,00
40.851,00

\rtnitl¡ tlt. l¡ l¡¡r¡. I .ìtttr{).ì \lruci¡ il:Prììnl Ie l.: 131)(,(ì-\i(rll\(l(l - (. ll: (JS(li(ltt{}l-l) 9
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Gentro Tecnológico del Mármol

ro com o u c no
N úmero de beneficiarios

Facrlrtar la proleccron oe rnnovacrones meorante patentes
rans e a

Ureacron de redes y clusters
orma e

Preparacion de eventos, simposio y conferencias
d n ca

Apoyar y lacrlrtar la puesta en marcha de rntcauvas con ïuturo
en especial apoyo a la creación de empresas

sesoram e an ecu roye s
Laþores rnternas de l+D+t
uÞservatono tecnologrco y captacron conocrmrento tecn

Servicios de lnterés Económico General SIEG

2.485
117

290.687,00
19.U4U,UU

22.047,00
1/.600,00
19.UUU,UU

16.000,00
21.000,00
17.000,00

49.000,00
ð9.00u,0u
Zl.UUU,UU

Año 2014

lm porte med io com pensad o (eu ros/benef ic iario
N umero de þenef¡c¡arios
lmporte total
Facilitar la protección de innovaciones mediante patentes

NS a e tecno a

Formacron de tecnologos
re n eve m v

sesora
Labores internas de l+D+i
Observatorio tecnológico y captación conocimiento tecn

Serv¡c¡os de Interés Económico General (SIEG)

1.977
147

290.ti87,00
23.365,00
26.372,0O

23.3iz5,0U
20.325,rJrJ

25.325,00
53.3:¿5,UU

93.325,00
25.325,00

Año 2015

\rt,rri.l¡tlt'ì¡l¡r¡rr¡r,-i.-,ì(l(l(ì:\lrllci¡tl'¡r;rna) lel,: (.ill()(ìSl(r:litl(l-(, ll:(J¡(l;tr(l()-l-l) 10



g Región de Murcia
Consejería cle Desarrollo Icor¡r'rrlrico,
Turisiro y Irl¡rleo ,I{sT'T|JIC' D6 FOI'EN7O

ÃEG'OF¿ OE ¡IURC'A 'Una manerc
EUROPTA

de hacer Eurcpa

Gentro Tecnológico del Metal

o com o
N umero de þenef¡c¡ar¡os

a

nes
rans cra a

Creación de redes y clusters
l-ormacion de tecnologos

ra de eventos, sim conferencias
n tecno a

Apoyar y lacrlrtar la puesta en marcna oe rnrca[vas con lufuro,
en especial apoyo a la creación de empresas

m ata a ecu e S

Labores internas de l+D+i
SE co c n

Serv¡c¡os de ¡nterês Economico General SIEG

415
924

3ö3.51 4,00
31.000,00
36.014,UU
3 /.5UU,UU

23.000,00
8.000,00

20.000,00
21.000,00

l UU.UUU,UU

100.000,00
7.000,00

Año 2014

orm cn

ransfere a e no

re n eve ctassrm osro
ca

ara e proyeecu ssesoram e
s internas de l+D+i

tecnco ta c
co enes

mpo compen o
ero e os

m
tentesnova ter a

a

120.000,00

o
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g Región de Murcia
Conscjería cjo Dcsarrc!lo Er orrirnrc<¡,
Turisino y Ern¡rleo

,'IEE;TNNO

;l tws¡mnooe ro,rrtso
¡- jaccrox oE FtuRCrA 'Una møneß

EUßOP€A
de hacer Europa'

Centro Tecnológico de la Conserva

o com uro c
N úmero de benefic¡arios

a ones m a

rans a

Creación de redes y clusters
Formación de tecnólogos

ara e eve conferencias
ancra n tecno a

Apoyar y racrlrtar la puesta en marcna oe rnrca[vas con luturo,
en especial apoyo a la creación de empresas

m e AB a ecu e S

Labores internas de l+D+i
Observator¡o tecnologico y captacion conocim¡ento tecn

Servicios de lnterés Económ¡co General SIEG

1.192
327

379.993,00
0,uu

/ö1,UU
10.E69,00
t5.9t2,0t)
4.343,00

15.E4E,00
663,00

8.324,00
247.812,OO

15.1Jö1,UU

Ario 2014

lm porte med io com pensado (e uros/benef ¡c ¡ar¡o)
N úmero de beneficiarios
lmporte total
Facilitar la protección de innovaciones mediante patentes
Transferencia de tecnoloq ía

Formación de tecnólogos
Preparac¡on de eventos, slmposio y conterencras
vtgt lancta y drlusron tecnologrca
Asesoramiento para la ejecución de proyectos de l+D+i
Labores internas de l+D+i
Observatorio tecnológico y captación conocimiento tecn

Servic¡os de Interés Econom¡co General (slEG)

1.118
340

379.993,00
0,00

771,52
ö6.4ö0,66

4.b39,ö9
15.195,26
7.313,ö9

244.650,40
19.041 ,38

Año 2015

\r'tllitln,lt'l,r lallta,.i .ì(l(l():ì \lut,i,r (l\l)nrì,tl lt.l.: l3lt()(ìlii.l(ìls(lt) - (. ll: (.)S(l;(t(l()l-l ) 12
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EUROP€A
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Centro Tecnológico del Medio Ambiente

paraam ec n e

com o u

Servicios de lnterés Económico General

N úmero de beneficiarios

nes

rans a

Ureac¡on de redes y clusters
ormac n

Preparación de eventos, simposio y conferencias

Vigilancia y difusión tecnológica

Apoyar y lacil¡tar la puesta en marcha de inicativas con futuro,
en especial apoyo a la creación de empresas

Laþores ¡nternas de l+D+i
cnoo n m e

srEG)

1.938
117

2.754,0O
3.647,00
ö. /ö9,UU

12.540,00
10.463,00
2.312,00

E1.577,00
9 /.ö04,00

4.4tiu,uu
Año 2014

IJSW@D

lm porte med ¡o com pensad o (eu ros/be nef iciario)
N ümero de benefic¡ar¡os
lmporte total
Facilitar la protección de innovaciones mediante patentes
Transferencia de tecnología

Formacron de tecnologos

Vrgrlanc¡a y dilus¡on tecnológica
Hreparacron oe evenlos, stmposto y conterenctas

Asesoramrento para la ejecucion de proyectos de l+D+i

Labores internas de l+D+i
Observatorio tecnológico y captación conocimiento tecn.

Servicios de Interés Económico General (SIEG)

2.731
83

226.707,oo
1.885,00
1.767.00
/.059,0u

20.o82,OO

-T3-90-2^oo-

ö4.ð23,00
89.771,00

7.406,00
Año 2015
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Gentro Tecnológico de la Construcción

tecn

a

fa
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orte com o

n e ,S m

n e

nerarv n

eneu c

S

ores e +
ca tecn.

a

r protecc n m ntee nnova

rS

OS

co

en especial apoyo a la creación de empresas
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tecnora a

os
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'Una mnefa Europâ'

Gentro Tecnológico Naval y del Mar

m rte com o e

N úmero de þenefic¡ar¡os
¡mporte total
l-ac¡litar la proteccion de innovac¡ones mediante patentes
I ransterencra de tecnoloqia
L;reacron de redes y clusters
Formacion de tecnologos
Preparación de eventos, simposio y conferencias

Apoyar y lacrlrlar la puesta en marcna 0e rnrcatvas con luturo,
en especial apoyo a la creación de empresas

sesoramre ecucr n +l
Labores internas de l+D+i
Oþservatorio tecnologico y captac¡on conocimiento tecn

Serv¡c¡os de lnterès Econom¡co General SIEG

7.013
z5

175.322,91)

11.000,00
6.U00,00

11.UUU,UU

1.000,00
500,00

10.000,00
0,00

4U.0U0,UU

9V.öZZ,AU

5.000,00
Año 2014

rans e

an n o
e eveÊ

o com o c
ero e n c

tota
nes m ante atentes

a

o n

co AS

para n proyectos
bores internas de l+D+i 60.000,00
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Consr,jeria rJe Desarrrrllo Er rrrrrjnrico.'furislro y Ér'rrpleo INSrT¡UTODE FOI{E,{IIo

REG'ON OE HIJRC'A 'Una mdnefa
EUROP€A

de hacer Eurcpa

Gentro Tecnológico Tecnologías de la lnformación

m rte com s e
N úmero de beneficiar¡os
¡mporte total
Fac¡litar la proteccion de innovaciones med¡ante patentes
I ransterenc¡a de tecnoloqia
L;reacton de redes y clusters
Formación de tecnólogos
Preparación de eventos, simposio y conferencias

poyar y en ma a s con
especial apoyo a la creación de empresas

tecno

soram ta a ecu n +l
Labores rnlernas de l+u+r
Observatorio tecnologico y captacion conocim¡ento tecn

Servicios de lnterés Económico General SIEG

3.811
35

133.3ð7,00
0,00

5.0uu,uu
1J.UUU,UU

2.500,01)

2.800,00

0,00

-itrO-BZõõ

52.UUU,UU

33.500,00
8.000,0u

Año ZO14

parasoram

NS

n o
e

rte tota
esm nte atentes

a

o n

o

a

n p +
ores

comppo e

ero e c ar

34.000,00

o

E@
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3. DESCRIPCIÓN OC LA APLICACIÓN DEL MARCO SIEG DE 20,12.

No procede.

4. OUEJAS DETERCEROS.

Con fecha 1911112015, los laboratorios privados de la Región de Murcia (Laboratorios Munuera S.L., Antonio
Abellán S.L., Laboratorios Ecosur S.L.) y la Asociación Española de Laboratorios lndependientes solicitaron del
INFO que comprobará el cumplimiento por el Centro Tecnológico de la Conserva delAcuerdo adoptado el

1011212007, entre éste y dichos tres laboratorios de la Región de Murcia. Dicho proceso está en trámite.

5. CUESTIONES VARIAS.

Les rogamos nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha suscitado problemas a las
autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones:

- elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG;

NO

- especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión SIEG;

NO

-determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a B, de la

Decisión SIEG;

NO

- controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la

Decisión SIEG.

NO

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes y, si procede, el sector
en el que se han producido las dificultades (más) relevantes.

b. Les rogamos nos indiquen si la aplicación del Marco SIEG de 2012 ha suscitado problemas a las

autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones:

-realizar una consulta pública con arreglo al punto 14 del Marco SIEG;

-respetar las normas sobre contratación pública con arreglo al punto 19 del Marco SIEG;

-determinar el coste evitado neto como exigen los puntos 25 a27 del Marco SIEG;

\r't nitì¡ tlt. la I rrlr¡. .ì - .ì(l(rt)¡ \lurci¡ (l sl)rrìiì) lt'1.: (3-ll ()hs3(ìflitxl - t ll : (Js05(t(l(l-l-l) 17
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-determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo a los ptmtos 33 a 38 del Marco

SIEG;

Por favor, sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes y, si procede, el sector en
el que se han producido las dificultades (más) relevantes.

c. Si lo desean, pueden hacer en su informe otros comentarios en cuanto a la aplicación de la Decisión SIEG y el
Marco SIEG sobre otros aspectos que los planteados en las preguntas anteriores

Murcia a2 de Junio de 2016

io Navarro José A Sandoval

Jefe del Departamento de lnnovación Empresarial Responsable de lnterna

( 0

Cañas

Jefe del Depa de Crecimiento Empresarial
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 Informe del Estado miembro de España en virtud del artículo 9 de la Decisión SIEG  

(Comunitat Valenciana) 
 
0. JUSTIFICACIÓN 

 
Las obligaciones de presentar informes figuran en el artículo 9 de la Decisión SIEG de 
2012: 
 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la 
aplicación de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una 
visión general detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas 
categorías de servicios contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 
 
a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que 

entran en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 
 
b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con un 

desglose por sector económico de los beneficiarios; 
 
c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de 

servicio específico  ha suscitado problemas o quejas de terceros, y 
 
d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 

solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se 
deba presentar el informe. 

 
1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 
 
Completen el siguiente cuadro: 
 

Total del gasto público para SIEG por categoría (millones EUR) 

 
Compensación por servicios de interés económico general  
 

1) Compensación concedida sobre la base de la Decisión SIEG 
 

Ayuda Pagada 2014 2015 

1.920.199,3 1.934.963,95 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE 2012 
 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes: 
 
1)  Hospitales [(artículo 2, apartado 1, letra b)] 
 
2)  Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 
 

a) Asistencia sanitaria y asistencia de larga duración 

b) Asistencia infantil 

c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 

d) Viviendas sociales 

e) Protección e inclusión social de grupos vulnerables 
 
3)  Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual que no supere 

el límite fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 
 
4) Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual que no supere el límite fijado en 

el artículo 2, apartado 1, letra e) 
 
5)  Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR [(artículo 2, apartado 1, 

letra a)] 
i. Servicios postales  

ii. Energía 

iii. Recogida de residuos 

iv. Suministro de agua 

v. Cultura 

vi. Servicios financieros 

vii. Otros sectores (especifíquense). APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN.  

 
Faciliten información sobre cada uno de los puntos mencionados supra mediante el 
siguiente cuadro: 
 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

                                                 
1
 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 

agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha atribuido 
gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las autoridades 
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Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG 
en su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como 
SIEG con la mayor claridad posible. 

Los Servicios de Interés Económico General de Fomento del Emprendimiento se 
dirigen a una pluralidad de sujetos (emprendedores) pertenecientes a todos los 
sectores del tejido empresarial de la Comunitat Valenciana. 
 
El SIEG de Fomento del Emprendimiento y la Innovación se concreta en la realización 
de las siguientes acciones: 

1. Realización de eventos y actos de promoción y coordinación global. 
2. Realización de estudios y elaboración y difusión de herramientas. 
3. Dinamización de todo el tejido institucional y empresarial de apoyo al 

emprendimiento, público y privado. 
4. Impulso y fomento de la creación, consolidación y crecimiento de las 

empresas. 
5. Prestación de servicios permanentes de apoyo presencial y a distancia. 

Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se 
utilizan plantillas normalizadas para la atribución, adjúntenlas. 
 

El IVACE atribuye a los CEEI de la Comunitat Valenciana servicios de interés 
económico general mediante subvenciones directas a favor de los CEEI de la 
Comunitat Valenciana, en base al artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, previstas en líneas nominativas aprobadas en las Leyes de 
Presupuestos de la Generalitat para los distintos ejercicios. Dichas subvenciones se 
formalizan a través de Convenios de colaboración. 
 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones 
superiores a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se 
atribuyeron SIEG con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica 
esta duración. 
 

A fin de garantizar una prestación eficaz y adecuada del SIEG, la atribución del servicio 
se produce con carácter anual a través de la formalización de Convenios. 
 

                                                                                                                                               
regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, pero sigue siendo 
fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya las características 
comunes de las atribuciones individuales. 
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Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 
 

El IVACE no atribuye derechos exclusivos o especiales. 
 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, 
etc.)? 
 

Subvenciones directas 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha 
utilizado el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado 
neto. 
 

Compensación = Coste Neto 
Coste Neto = Coste SIEG – Ingresos Entidad 
Coste SIEG = Costes en los que la entidad incurra para la prestación del SIEG de 
Fomento del Emprendimiento y la Innovación (salvo beneficio razonable). 
Ingresos Entidad =  Ingresos (con independencia de su clasificación a efectos del 
artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea) obtenidos por la 
entidad tanto por la prestación del SIEG de Fomento del Emprendimiento y la 
Innovación como por la realización de otras actividades. 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 
 

Pago contra presentación de la correspondiente justificación del gasto (con posibilidad 
de minorar o revocar el importe de la compensación en función de las divergencias o 
incumplimientos que pudieran detectarse en dicha justificación).   
 

Importe de ayuda concedida 
 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (B) 

2014 

 
 CEEI ALCOY               430.000,00    

CEEI CASTELLON               430.000,00    

CEEI ELCHE               437.000,00    

CEEI VALENCIA               703.000,00    

                                                 
2
 Como dispone el artículo 9 b) de la Decisión SIEG de 2012. 
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2015 

CEEI ALCOY               430.000,00    

CEEI CASTELLON               430.000,00    

CEEI ELCHE               437.000,00    

CEEI VALENCIA               703.000,00    
 

A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales3 

2014 2015 

 
 

 

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales4 

2014 y 2015 

Ayuda Pagada 2014 2015 

CEEI ALCOY 400.198,62 413.279,20 
CEEI CASTELLON 428.141,23 429.760,07 
CEEI ELCHE 404.190,66 389.086,10 
CEEI VALENCIA 687.668,79 702.838,58 

 

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales5 

2014 2015 

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de los datos) 

2014 2015 

 
 

 

Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)6 

2014 2015 

 

 
 
 
 
 

                                                 
3
 Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 

comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
4
 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 

Decisión SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe por 
instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc. Si en su Estado miembro no se dispone directamente de esta 
información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada 
5
 Ídem 4. 

6 Ídem 4 
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3. QUEJAS DE TERCEROS 
 
Presenten una visión general de las quejas de terceros, en particular de los litigios ante 
los tribunales nacionales, relativos a las medidas en el ámbito de la Decisión SIEG de 
2012 o del Marco SIEG de 2012. Les rogamos sean lo más concretos posible en su 
respuesta e incluyan el sector en el que han recibido las quejas, el contenido de las 
mismas y el posible curso que les den sus autoridades o el resultado probable del 
procedimiento judicial. 
 
No constan. 
 
4. CUESTIONES VARIAS  
 
a. Les rogamos nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha 

suscitado problemas a las autoridades españolas, considerando en particular las 
siguientes cuestiones: 

 
- elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG; 
 
- especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la 

Decisión SIEG;  
 
- determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartado 5 

a 8, de la Decisión SIEG; 
 
- controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de 

la Decisión SIEG. 
 
Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos 
relevantes y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) 
relevantes. 
 
No se han encontrado dificultades en la aplicación de la Decisión SIEG. 
 
b. Les rogamos nos indiquen si la aplicación del Marco SIEG de 2012 ha suscitado 

problemas a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes 
cuestiones: 

 
- realizar una consulta pública con arreglo al punto 14 del Marco SIEG; 
 
- respetar las normas sobre contratación pública con arreglo al punto 19 del 

Marco SIEG; 
 
- determinar el coste evitado neto como exigen los puntos 25 a 27 del Marco 

SIEG; 
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- determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo a los puntos 33 a 38 del 
Marco SIEG; 

 
Por favor, sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes. 
 
No resulta de aplicación. 
 
c. Si lo desean, pueden hacer en su informe otros comentarios en cuanto a la 

aplicación de la Decisión SIEG y el Marco SIEG sobre otros aspectos que los 
planteados en las preguntas anteriores. 
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